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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Fontejos ( antigua casa de Postas )»

En P r o v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A . Saavedra, rué Taitbout, núm . 3 5 .—E . Denné 

Scbmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS .Y suscRiciONEs PARA LA G aceta  S0 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
iarde todos los diás: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
tor de la G a ce ta  d e  M ad rid ,

GACETA DE

PRECIOS BE SÜSCRICION.
Pesetm.

............  Por un mes..     ...........................................  4
P ro v in cia s  , in c lu sa s  í a s  I s la s  i m e s e s . ............................  18

B a le a r e s  y C a n a r ia s . m eses..............................  36
^   I P or  un  a ñ o .  .....................  66
U ltram ar _  P o r  tre s  m eses  .............  25
Rxtranjero.........................................  P or  tr e s  m eses...............................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M a d r id , ocho dias.-— P ro v in cia s  , un  m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres  m eses. P asad os e sto s  p lazos sólo se  serv irán  al precio de venta  

com o ejem plares su e lto s .

MADRID.
M IN ISTERIO  DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á la una de la tarde, S. M. el Rey, acompañado del 

Excmo. Sp. Presidente del Consejo de M inistros, Ministro 
interino de Estado, y de los altos funcionarios de la Real 
Casa y Cuarto militar, se sirvió recibir en audiencia par
ticular al Sr. D. Cayetano María de Paiva L'opeis Gama; el 
cual, próviamente anunciado por el Exorno. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores  ̂ puso en pianos de S. M. la 
carta, en que S. A. la Princesa Imperial Regente del Bra
sil le acredita en calidad de su Ministró Residente en esta 
corte, y dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: S. A. la Princesa Imperial Regénte del Bra
sil, queriendo dar á V. M. un testimonio de su amistad y ¡ 
del sincero deseo . que la aníína de mantener y estrechar ; 
cada vez más las amistosas relaciones que felizmente exis- i 
ten entre el Imperio y España, me ha dispensado la honra 
de acreditarme cerca de V. M. en calidad de su Ministro ■ 
Residente. ' . ,

Al teher la honra de poner en las augustas manos de 
V. M. la carta de S. A. I. que me acredita en mi nueva ca
lidad , ruego a V. M. tenga por seguro que emplearé el 
mayor cuidado en merecer su alta benevolencia y la de 
su Gobierno, á quien debo manifestar mi más profundo 
reconocimiento por las bondades dé que me ha colmado 
durante el curso de la misión que hasta ahora he tenido, á

Y S. M. tuvo á bien 'cóntéstar :

«Sr. Ministro: Agradezco á S. A. la Princesa Imperial 
Regente la prueba que Me da de corresponder á mi sin
cero deseo de estrechar cada vez más las relaciones qfue 
unen á España y al Brasil, elevando la categoría de su 
Representante en mi corte.

No es ménos grato para Mí que la elección de S. A. I. 
para este honroso cargo haya recaído en persona tan dig
na, y cuyas nobles calidades Me son ya tan notorias ; pre
miando así en vos con merecida justicia leales servicios y 
un celo jamás desmentido.

Mi Gobierno tendrá una complacencia nn seguir pres
tándoos, como hasta aquí, la cooperación á qae os hacen 
tan acreedor la confianza del vuestro y las prendas per
sonales que os adornan.»

Terminado el acto, el Caballero de Paiva se retiró con 
los honores debidos.

l í i í S T E R í O  DE GRACIA Y 'JU ST IC IA ,-

DECRETOS.

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar-* 
mada D. José Malcampo, Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Marina, cese en el cargo de Ministro; 
interino de Estado; quedando muy satisfecho del celo, in-i 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de iriil ocho
cientos setenta y uno. ■ '

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Kdaardp Aloniio y Colmenares.

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Manuel Ortuño y Martínez, confinado en el presidio de 
Cartagena, y sentenciado por la Audiencia de Valencia 
á 15 años de cadena en causa sobre homicidio :

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado:

Considerando que, según dicha Sección manifiesta, el 
delito perpetrado por Ortuño no procede de intención da
ñada, sino ’ de la pasión y obcecación de los celos:

Considerando que ha observado buena conducta y dado

pruebas de arrepentimiento en el establecimiento penal 
donde se halla extinguiendo su condena:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art.- 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Manuel Ortuño y Mar
tínez rebaja de la mitad del tiempo que aun le re sk  para 
extinguir la condena de 15 años de cadena que le fué im
puesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y  uno. '

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JEfluarPo Jíloniso y  C o lm e n a r e s .

Visto el expediente de indulto promovido en favoR de 
Santiago Alonso, sentenciado por la Audiencia de la Co- 
ruña en la pena de ^8 meses dé prisión correccional y multa 
dé 150 pesetas por el delito de atentado contra la Auto
ridad:

Considerando que , según informa el Tribunal senten
ciador, el Alonso ejecutó el hecho en un momento de aca
loramiento y en estado de embriaguez , sin que en su comi- 
sfon‘¿óoncWrieM"feif^netancia alguna que hiciera despi#-^ 
recer al^penado del buen concepto y, reputación que ántes 
disfrutaba:

Considerando que  ̂ según expresa el inenciónado Tri
bunal, el interesado es modelo'de honradez y virtudes, y 
ha observado intachable conducta, como lo corroboran gran 
número de firmas de vecinos probos y honrados que auto
rizan una exposición dirigida al Presidente déla Audiencia 
de la Coruña, en la que se pide clemencia para el mismo:

Considerando que , según manifiesta el repetido Tribu
nal , en la actualidad da muestras inequívocas de arrepen
timiento : que su numerosa familia, la mayor parte de cor
ta edad, depende de su trabajo; y por último, que la misma 
Autoridad ofendida es quien más se interesa en que el 
Alonso sea relevado de la pena impuesta :

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder al referido Santiago Alonso ipdulto 
del resto de la pena de ^8 meses de prisión correccional, y 
de la multa de 150 pesetas que le fué impuesta por el 
delito de atentado contra la Autoridad.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Ana y María Rueda y Ruiz^, sentenciadas por la Audiencia 
de Burgos en la multa de 1^5 pesetas cada una por el de
lito de lesiones:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado:

Considerando que ámbás procesadas han observado 
siempre buena conducta, y se hallan extinguiendo la pri
sión subsidiaria por insolyencia de la m ulta:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo

de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á las referidas Ana y María Rueda 
y Ruiz indulto de la multa de 1^5 pesetas que á cada una 
le fué impuesta por el delito de lesiones.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos seténta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

IBdaardo Aloniso y Colmenarcss.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Bonifacio de Blas, Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Ministro Se Estado.
Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
d o is é  M a lc a m p o .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez de 

.primera instancia de Tafalla, de los cuales resulta:
Que en 5 de Junio próximo pasado se presentó en aquel 

Juzgado un interdicto de retener á nombre de D. Alejan
dro Bermejo, fundado en que hacia más de tres años que 
estaba el actor en posesión del término denominado de las 
Luches, con el goce de la cañada nueva que conduce desde 
la villa de Peralta á Soto Gil, y en que D. Raimundo Diaz 
habia tratado de perturbar dicha posesión, diciendo públi
camente que le pertenecía la cañada, introduciéndose en 
ella, mandando sacar el ganado de Bermejo y denuncián
dole ante la Autoridad local:

Que el Juzgado recibió la información que propuso el 
actor., y en su consecuencia varios testigos declararon 
que eran ciertos los hechos denunciados por aquel:

Que citado y emplazado D. Raimundo Diaz, expuso en 
el juicio verbal que el interdicto contrariaba diferentes 
providencias adm inistrativas; y que vendidas en pública 
subasta y adjudicadas al demandado las referidas fincas de 
Soto Gil y cañada, no sólo prohibió Diaz á los demás ve
cinos que disfrutaban las yerbas, sino que también denun
ció á los que entraron sus ganados á pastar en los mencio
nados terrenos, figurando entre los denunciados D. Ale
jandro Bermejo:

Que D. Raimundo Diaz presentó en el juicio verbal, 
entre otros documentos, un oficio de la Administración de 
Hacienda pública notificándole que con fecha 13 de Enero 
de 1868 el Gobernador de la provincia habia declarado de 
la exclusiva propiedad del mismo Diaz la cañada de Soto 
Gil; varias comunicaciones poniendo en su conocimiento 
que se prevenía al Alcalde de Peralta que entendiéndose 
en las denuncias referentes á dichos terrenos, apercibién
dole para que en lo sucesivo acatase y respetase las pro
videncias, de aquel Gobierno civil, y una certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamiento de Peralta, 
justificante de que en Mayo de 1869 fue denunciado el ga
nado de D. Alejandro Bermejo por haber entrado á pastar 
en la cañada que conduce á Soto G il, y se le impuso la 
multa de 86 rs.: ¿ _

Que en tal estado el Gobernador requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en la Real órderi de 8 de Mayo 
de 1839 y en el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:

I Qué sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para entender del negocio, toda vez 
que D. Raimundo Diaz estaba en quieta y papífica posesión 
de la finca que compró al Estado; en que la falta de recla
mación gubernativa prévia no era bastante motivo para
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fundar la competencia, y en que á los Tribunales ordina
rios corresponde el conocimiento de las cuestiones susci
tadas entre particulares sobre derechos reales:

Que el Grobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites :

Visto el párrafo tercero del art. SO de la ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868, según el cual son inmediata
mente ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
los reglamentos y disposiciones para la ejecución de las 
Ordenanzas de policía urbana y ru ra l, en las que no po
drán variar las penas que el Código penal establece para 
los casos que en el mismo están previstos, ni para los que 
no lo estén señalar otros castigos que multas que no ex
cedan de 80 rs. en las capitales de provincia, y 60 en las 
cabezas de partido y pueblos de más de 1.000 vecinos , y 
de 40 en los demás; y en caso de insolvencia, el arresto 
que no pase de tres dias, además del resarcimiento del 
daño causado:

Considerando que en la fecha en que se presentó el in
terdicto D. Alejandro Bermejo no estaba en posesión del 
derecho de pasar por la cañada que conduce á Soto Gil, 
toda vez que en 1869, ó sea á los dos años de haberla 
comprado á D. Raimundo Diaz, aquel fué denunciado y con
denado á pagar 86 rs. de multa por haber entrado sus ga
nados á pastar en la referida cañada, sin que se haya ale
gado que Bermejo se alzara de esta providencia:

Considerando que el hecho de entrar á pastar sus ga
nados en un terreno de que no estaba en posesión consti
tuye una infracción de policía rural que corresponde á 
la Administración calificar y castigar, con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo citado de la ley municipal vigente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

■ AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M alca iiipc»*

I I N I S T E R I O  HA CIEN DA.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decre ta r lo siguiente:

Artículo 1.® La planta de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado se compondrá de:

Un Director general, Jefe superior de Administración, 
con 12.500 pesetas de sueldo.

Dos Jefes de Administración de tercera clase, á 7.500,
15.000..

Dos Jefes de Negociadode primera clase, á 6.000,12.000.
C uatro  Jefes de Negociado de segunda clase, á 5.000

20.000.

C uatro  Jefes de N egociado de tercera clase, á 4.000, 
16.000.

Ocho Oficiales de prim era clase, á 3.500, 28.000.
Doce Oficiales de segunda clase, á 3.000, 36.000.
Diez y seis Oficiales de tercera clase, á 2.500, 40.000.
Veinte Oficiales de cuarta clase, á 2.000, 40.000.
Veinticuatro Oficiales de quinta clase , á 1.500, 36.000.
Un Ingeniero de Minas agregado, con ía gratificación 

de 1.000.
Veinte aspirantes de primera clase, á 1.250, 25.000.
Diez y seis aspirantes de segunda clase, á 1 000,16.000.
Un Portero mayor con 1.750.
Un Portero segundo con 1.500.
Siete ordenanzas, á 1.000,7.000.

Art. 2.® Los asuntos en que entiende la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado se dividirán 
para su despacho en dos secciones, que se denominarán 
una de Ventas y otra de Administración. Estas seccio
nes se subdividirán en Negociados aju icio  del Director, 
quien determinará los que deben corresponder á cada una, 
asi cjint) los asuntos en que haya de entender cada Nego
ciado

Art. 3.® Al frente’ de cada sección habrá un Jefe de Ad
m inistración, debiendo ser precisamente Letrado el que 
tenga á su cargo la de Ventas,

Art. 4.® El Jefe de Administración Letrado desempe
ñará las funciones de Secretario de la Junta superior de 
Ventas.

Art. 5.*̂  El Negociado Central y Secretaría dependerán 
inmediatamente del Director, sin formar parte del cuadro 
de las secciones.

Dado en Palacio á trece de Noviembrede mil ochocien
tos setenta y uno. •

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

H f U t l i a g a  l i e  A n g u l o *

TR IB U N A L SUPREMO,

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 1871, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Col
menar Viejo y en la Sala segunda de la Audiencia de este ter
ritorio por D. Rafael Reynoso, Marqués del Pico de Velasco, 
como marido de Doña Dolores Muñoz de Velasco, con el Minis
terio fiscal, en representación del Estado, sobre entrega de los 
l)ienes pertenecientes al patronato fundado en el convento de 
VaJverde; autos que penden ante Nos en virtud.,de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 17 de Octubre de 1870 dictó la referida Sala de la Au
diencia:

Resultando que en 27 de Agosto de 1595 el Concejo y veci
nos del lugar de Fuencarral, que tenian una ermita llamada de 
Nuestra Señora de Valverde, con algunas tierras, ornamentos, 
cera y plata y otras cosas, de la cual era patrono el Concejo, 
para más servicio de Nuestro Señor y que en dicha ermita se 
fundase un monasterio de frailes, hicieron renunciación libre 
de dicha erpaita y patronazgo y todo lo demás referido al Rey 
D. Felipe II y sus sucesores, y en quien S. M. hiciese merced 
de ella: ^

Resultando que por .Real cédula de 15 de Noviembre de. dU 
cho año de 1595 el Rey D, Felipe II áceptó la cesión del patro
nazgo en la dicha ermita de Nuestra Señora de Valverde, y como 
tal patrono la tomó bajo su protección y amparo, y á sus bienes 
y hacienda, con facultad de poder ceder y traspasar el derecho 
de este patronazgo en la persona que fuese servido, con que h i 
ciera y edificase el monasterio que deseaban los vecinos de 
Fuencarral y fuera patrón de. él:

Resultando que en 20 de Enero de 1596 el Rey Felipe II 
hizo gracia y donación á D. Juan Ruiz de Velasco de ía referida 
ermita y patronazgo, enteramente como S. M. lo tenia y i como 
mejor y más cumplidamente lo podia hacer, con las tierras, or
namentos, cera, plata y otras cosas que tenia y  le pertenécian 
y pudieran pertenecer en cualquier manera, para él y sus here
deros y sucesores perpétuamcnte , con condición que el dricho 
D. Juan Ruiz de Velasco ó sus sucesores hubieran de hacer, fun
dasen y edificasen en la dicha ermita el monasterio de frailes 
de la órden que quisiesen, y cómo patronos y fundádores de él 
pudieran poner las condiciones que les pareciesen:

Resultando que prévias las correspondientes licencias, en 80 
de Abril .de 1598 D. Juan Ruiz de Velasco y su 'm ujer Doña 
Isabel Nevares de Sanioyo instituyeron y fundaron en la  di
cha ermita de Nuestra Señora de Valverde, su capilla mayor, 
iglesia y edificios de ella, un monasterio de frailes recoletos del 
orden de Santo Domingo, dando y asignando:á los frailes que 
en él habían d e 'v iv ir  y morar perpétuamente la dicha er
mita, la iglesia y capilla mayor, sacristía y demás altares y los 
otros edificios de ella como á la sazón se hallaban, y ciralquier 
tierra, derechos y acciones á eila pertenecientesjdon ios vasos 
de plata y de metal, ornamentos y otras cosas, según y  A© la 
manera que S. M. les había hecho merced de ello, y la paite de 
los bienes de su propiedad que se designaron, estableciendo^ en
tre otras cláusulas y coñdicioiies ,■ que hablan dCrVivir y inorar 
en el monasterio por lo ménos 12 frailes sacerdotes de misa per- 
pétuamente con obligación de cumplir las cargas de esta dota
ción, y faltando alguno de los dichos .12 frailes cesasen los de
más de gozar los 300 ducados de juro que por la misma .cláu
sula habían asignado, los cuales sirvieran, se convirtieran y 
gastasen en otras cosas útiles y necesarias al servicio del culto 
divino y del monasterio á voluntad y disposición de los funda
dores y de los patronos sus sucesores: nombraron para después 
de ellos como patrono al hijo, ó hija mayor, ó al que de sus h i
jos dejasen nombrado en su testamento ó en otro .legítimo ins
trum ento: en caso de que no tuvieran hijos legítimos, nom bra
ron á los que instituyeran por sus universales herederos en sus 
testamentos, ó á los que sin él debiesen heredar sus bienes: 
que los frailes del dicho monasterio fuesen obligados á hab i
tarle y morar en él siempre, y no le pudieran dejar, ni desampa
rar, ni enajenar á otro alguno por ningún caso que sucediera, 
ni pedir ni obtener licencia ni dispensación para ello ni 
para innovar ni alterar cosa alguna de las contenidas en la 
fundación y dotación; y si las pidfiesen ó intentasen pedir, ó la, 
tuvieren ó intentasen usaren  cualquier tiempo y en cualquier, 
manera, en tal caso los fundadores por su propia autoridad sin 
otro requisito^ni diligencia pudieran echar del monasterio á ios 
frailes religiosos que en él hubiese y morasen, los que fueran 
obligados luego que fuesen, requeridos extrajudicialrnente por 
los fundadores á dejárselo con la santa im ágenfie Nuestra S e
ñora y del Niño Jesús y la plata, vestidos y ornamentos, y to
dos ios bienes muebles y raíces de cualquier género y  calidad 
que fueran, y en cuaiquier manera los fundadores y sus suce
sores les hubiesen dado y  tuviesen, sin sacar ni llevar de ellos 
cosa alguna, con todos los edificios; y los fundadores y los pa
tronos y sus sucesores entrasen en todo ello y. quedasen en la 
dicha iglesia, capilla mayor y monakerió , capillas y edificios, 
ornamentos, plata y bienes para trasferirlo, darlo y  donarlo .á 
otros religiosos, ó fundar en ellos capellaníaSró mudarlo y . con
vertirlo en otra ú  otras obras pias á voluntad y disposición de 
los fundadores y de los patronos sus sucesores: que en caso 
que el monasterio, iglesia y capilla mayor se hubiese de mudar 
ó hacer mayor, ó que por algún caso fortuito hubiese de pasar 
á otra parte con voluntad y consentimiento de los fundadores 
ó de los patronos sus sucesores ó á instancia de los frailes del 
monasterio, en tal caso ó en otro cualquier evento, en todavía y 
siempre los dichos fundadores y patronos y sus sucesores lo 
habian de ser dél y de lo que se hiciere y edificase de nuevo y 
de sus rentas y bienes de la misma forma y manera que lo eran 
de la ermita y lo habian de ser del monasterio y capilla m a
yor donde quiera que se hiciese y mudase, la cual se hubiera 
de quedar y quedase siempre para los fundadores y para los pa
tronos sus sucesores, sin innovación ni alteración de cosa a l
guna, no embargante se hiciera ó mudase á costa del monaste
rio ó de limosnas ó de otra cualquier manera, quedando en todo 
y sobre todo esta fundación y dotación, y cada cosa y parte de 
ella en su fuerza y vigor, sin^alterarla ni innovarla en cosa al
guna según iba dicho: que en ningún tiempo ni en manera al
guna pudieran los frailes del dicho monasterio en tiempo al
guno ni por alguna causa vender ni trocar, ni en otra paanera: 
enajenar, sacar ni mudar de la dicha capilla mayor de ía  igle-= 
sia del monasterio, sacristía, al ta res,de  cosa alguna dé las re-i 
liquias, vasos y cosas de plata, ornamento,, vestido óíoosa de ta 
picería, imágenes y deniás cosas que daban y entregaban los: 
fundadores en esta dotación y fundación y de su voluntad die
ren ellos los patronos sus sucesores y otras pérsbñas i ni des
hacerlo ni mandarlo en otra forma ó especie sin yoluntad y 
conocimiento de los fundadores ó deles otros patronos sus suce
sores, so pena que lo pudieran por su autoridad reponer y hacer 
volver á restitu ir:

Resultando que en 8 de Agosto de 1600 D. Juan Ruiz de Ve- 
lasco otorgó escritura de fundación de v íncu lo , diciendo en la 
cláusula 1.* que, deseando el acrecentamiento y conservación 
de su honor, nombre y apellido en sus descendientes y sus su
cesores, y de su estado y de la casa y solar de Velasco, de donde 
descendía, sito en el iusrar de A^rustina. en el valle de Tras-

miera, por ende por no tener hijos de legítimo matrimonio otor
gaba que hacia unión é incorporación, fundaba, aplicaba, apro
piaba y vinculaba, y por via de mayorazgo perpétuo para siempre 
jamás en la persona y personas que en esta escritura serian por 
él llamados y nombrados, en cada uno de ellos en su tiempo, 
el patronazgo, capilla mayor y entierros y lo demás que tenia 
ó le pertenecía juntam ente con su mujer Doña Isabel Nevares 
de Santoyo, y la persona que en su parte y derecho de patro
nato ella nombrase en el monasterio de Jesús María de Valver- 
dé, de frailes de la órden de Santo Domingo , junto al lugar de 
Fuencarral, que la dicha su mujer y él fundaron en 80 de 
Abril de 1598, y todos los demás bienes muebles y raíces, así de 
su patrimonio como los bienes, títulos y oficios, derechos y ac- 

.ciones que SS. MM. le habian hecho y le hicieren merced que 
dejase, quedasen y permaneciese cumplido su testamento ó ú l
tima voluntad al tiempo de su muerte, los daba, donaba y tras- 
feria, y de ellos y de cada parte de ellos hacia gracia y dona
ción á los dichos sus sucesores que serian por él llamados y 
nombrados, á cada uno de ellos en su tiempo; y dichos p a t r ^  
nazgo^, bienes y rentas de este vínculo para siempre jam ás 
fueran un cuerpo, vínculo y mayorazgo perpetuamente ; suce
diendo en él primeramente su mujer la Doña Isabel Nevares de 
Santoyo, y como primera llamada los tuviera y gozara de sus 
frutos y rentas por todos los dias de su vida, con obligación de 
pagaf* á Juan Ruiz de Velasco, hijo natural del fundador, la 
parte que este dejaría declarada en su testamento ó codicilo, ó 
por otra escritura:

Resultando que en 18 de Setiembre de 1603 el D. Juan Ruiz 
de Velasco otorgó testamento, por el que, mediante no tener hijo 
legítimo ni otro heredero forzoso, instituyó por tal del rema
nente que quedare de sus bienes, cumplido y pagado este testa
mento, al vínculo y mayorazgo, que tenia instituido por escri
tu ra  de 8 de Agosto dé 1600 del remanente de sus bienes, ju n 
tamente con el patrónazgo del monasterio de Jesús María de 
Valverde, de frailes de Santo Domingo , que fundó en unión de 
su esposa, y á los llamados al dicho mayorazgo y cada uno de 
óllos en su tiempo perpétuamén te:

Resultando que incautado el Estado de los bienes del refe
rido patronato al abolir las comunidades religiosas, D. Rafael 
Reynoso, como legítimo representante de su esposa Doña Dolo
res Muñoz de Velasco, entabló la viá gubernativa para que se 
declarase á su favor la reversión del convento y bienes de do
minicos titulado de V alverde; y por Real órden de 27 de Agos
to de 1866, expedida por el Ministerio'de Haeienda de conformi
dad con lo propuesto por la Asesoría general del mismo y Junta 
superior de Ventas de Bienes nacionalesy se declaró que no pro- 
cedia la indicada reversión:

Resultando que en 25 de Noviembre de 1867 el D. Rafael 
Reynoso, en concepto de marido de Doña Dolores Muñoz de Ve- 
lascó, dedujo la actual demanda y pidió, ejercitando la acción de, 
reversión fundada en el texto de la escritura de fundación y en 
las leyes desamortizadoras, se declarasen que tocaban y pertene
cían á la Doña Dolores , como poseedora del patronato, todos los 
bienes raíces, muebles y semovientes, ju ro s , censos y de cual- 
.quiera otra naturaleza que constituyeron la fundación y existían 
á l tiéinpo de la extinción dé las comunidades religiosas; m an
dando en su virtud que él Estado, que se incautó de ellos y que 
no"tenia derecho á consérvarlos, se los devolviera al patrono 
para que este pudiera cum plir las cargas temporales y espiritua
les á que se hallaban afectos, con arreglo á la fundación, en lo 
que fuera conipatible con la législacion vigenté; y al efecto ex
puso que en la escritura de fundamon declaró el fundador suce
sores en el patronato á los que lo fueran en él vínculo de Agus
tina instituido por él mismo en el áño 1600, y que la esposa dei 
demandante era sueesora legítima de aquel vínculo, y por consi
guiente de la fundación que motivaba la demanda: que el Rey 
D. Felipe II donó á título oneroso á D. Juan Ruiz de, Velasco 
para que este ó sus herederos y sucesores hiciesen un monas
terio de frailes de la queentónces era una ermita en que se daba 
culto á la Virgen; y que la condición se había complido, pues
to que el monasterio existió en Valverde hasta la extinción de 
las conlunidades por una ley del E stado , habiendo fundado un 
patronato activo y pasivo fanailiar, de tal manera, que dejando 
de existir el convento por cualquier causa que fuese , todos ios 
bienes habian de revertir á él, sus herederos y sucesores, entran
do en ellos de propia autoridad:

Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal, pidió 
se absolviese de la demanda á la Hacienda pública, declarando 
como de su propiedad todos los bienes objeto de aquella, con 
condenación de costas al actor; y alegó que el patronato era ibe
ramente honorífico: que la demanda se fundaba en el doble 
concepto de revertibles y familiares que tenian los bienes del 
patronato , sin haberse reclamado en la via gubernativa bajo 
este último carácter: que entendiéndose con arreglo á derecho 
en el caso concreto de autos por cláusula de reversión de los 
bienes de una fundación aquella en que se prescribe que vuel
van los bienes á determinadas personas en los casos que se de
signan , no podia legalmente calificarse de este modo á la de
signada con el núm 21 de la referida escritu ra , porque esta no 
concedía más derecho á los patronos que el de variar de comu
nidad en el convento que fundaron y dotaron, ó aplicar los bie
nes á capellanías ú otras obras pías en el caso de falta de cum
plimiento por voluntad propia de los frailes que hubiese en di
cho monasterio; y que las leyes desamortizadoras no eran apli
cables al caso presente por serlo las urias tan sólo á las cape
llanías colativas, y no tener efecto retroactivo las que traían su 
origen de 1.® de Mayo de 1855:

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia estimando prbcedente la 
demanda de D. Rafael Reynoso; é interpuesta apelación por el 
Promotor fiscal, Ja Sala segunda de la Audiencia por senten
cia de 17 de Octubre de 1870, revocando la apelada, absolvió al 
Estado de la demanda contra él deducida por D. Rafael Reyno
so, como marido de Doña Dolores Muñoz de Velasco, al que 
condenaron sobre ella á perpétuo silencio, sin hacer especial 
condenación de costas:

Y resultando que el D. Rafael Reynoso intcrpusa recuriso ¡de 
casación porque en su concepto se han infringido:

1.® Laéley particular del caso, ó sea la fundación, toda 
vez que en esta, y singularmente en sus cláusulas d6j(así dice), 83 
y otras, el fundador D. Juan Ruiz de Velasen, aunque no podia 
im aginar lo sucedido en este siglo respecto de las órdenes mo
násticas, fuá bastante previsor para^establecer la reversión de 
los bienes á la familia si por cualquier caso que sucediera que
daba desamparado el monasterio ó sé trataba de enajenar:

2.* La doctrina legal de que en las fundaciones de cualq uier 
especie que sean es ley la voluntad del fundador; toda vez que 
este fundó el monasterio y le dotó con sus propios bienes y ios 
donados por Felipe II, á condición de que volvieran á los pa
tronos y se destinaran á otros usos piadosos á voluntad de estos 
si por cualquier concepto no podían morar y residir 12 frailes 
en aquel: -

8,® La doctrina legal de que el Estado al incautarse de los 
bienes de los frailes se subrogó en el lugar de estos sucedién- 
dolos, no sólo en su derecho, sino también en sus obligacio
nes respecto de tercero, porque la escritura de fundación y  
la aceptación de los frailes constituyen un contrato bilateral 
en la forma más solemne de derecho, y en su consecuencia, ó el
F.at.A.rlrk ftiimnle las oblisraciones ane se imnnsip.rnn Ina frailcg
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SUS causa-habientes, ó devuelve al patronato los bienes de la 
fundación, toda vez que no puede darlos el destino que quiso 
el fundador:

4.® La doctrina legal de que toda concesión de bienes ó de
rechos hecha condieionalmeute ó para un objeto determinado 
caduca desde el momento en que no puede cumplirse el fin para 
que se hizo, y los bienes revierten ai concedente ó su familia, 
toda vez que el concesionario no tenia derecho á ellos sino en 
tanto que cumpliera las condiciones de la concesión:

5.* Al resolver negativamente la cuestión de si la fundación 
tiene carácter familiar, y en este concepto se halla exceptuada 
de la incautación y venta por el Estado, la Real cédula de 15 
de Setiembre de 1595, donación de 20 de Enero de 1596 y fun
dación de 30 de Abril de 1598, con su natural complemento el 
testamento del fundador de 13 de Setiembre de 1603: ^

6.® Que partiendo de que indisputablemente es familiar o lo 
e ra ’láica ó eclesiástico; s ilá ic a , la sentencia infringía la ley 
de 11 de Octubre de 1820, singularmente sus artículos 1 /, 2.® 
y 5.*: y si el patronato era eclesiástico, la íley de 19 de Agosto 
de 1841, y especialmente sus artículos 1.®, 2.®, 4.®, 5.®, 9,® y 11, así 
como también los artículos 1.®, 2.®, 3.® y 4.®, y sobre todo el 5.® 
del último Convenio celebrado con Su Santidad y publicado 
como ley del Reino el 24 de Junio de 1867:

7.® Que en todo caso, sea íáico ó eclesiástico el patronato, 
basta que tenga carácter familiar para que resulten mal inter
pretadas y aplicadas, y por lo tanto infringidas las leyes gene
rales de desamortización, y especialmente el art. 54 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1836 y el 3.® de la ley de 11 de Julio 
de 1856, así como también la doctrina legal inconcusa de que 
los bienes de todo patronato familiar ó de sangre pertenecen á 
las familias llamadas á ejercerle, sin que pueda incautarse de 
ellos el Estado; porque se han dado tres órdenes de leyes, las  
de desamortización en general, que sólo se refiere á la propiedad 
corporativa^ respetando todo derecho individual y toda funda
ción de carácter familiar; la ley de 1820 y sus aclaratorias, que 
comprenden todas las fundaciones familiares de carácter civi/, 
y la ley de 19 de Agosto de 1841 que, con los Concordatos y Con
venios celebrados con Su Santidad, contiene todo lo relativo á 
las fundaciones familiares de caTáotev eclesiá^tiepi y como la 
de que aquí se trata es evidentemente familiar, no tenia el E s
tado derecho alguno á los bienes de su/dotacioh:

8.® Que en uno de los considerandos de la sentencia, para 
negar que la fundación sea familiar y que sus bienes puedan 
revertir á la familia del fundador, se ducia que D. Felipe II no 
tenia Ja propiedad de la ermita y bienes á ella¿aúejps, y no pudo 
por tanto trasmitirlos; pero además de que D. Felipe l í  tenia en 
la ermita los mismos derechos que los vecinos que la edifica
ron y fundaron, no se trata.aquí de la ermita que desapareció, 
sino del monasterio que construyó D, Juan Ruiz de Velasco, do
tándole, no sólo con los bienes^de -Fa donaoion, smo con ot^os 
muchos de su patrimonio particular: que se añadia que la er
m ita y sus bienes constitutátt Púá personalidad jurídica indé- 
pendiente con derechos propios, y que los bienes de que se trata 
estaban espiritualizados y por tanto fuera del comercio; y .decir 
que por esto los bienes del patro'nato de Valverde no pertene
cen hoy a l patroiíOj es infringir las leyes desvinculadoras de 1820 
y 1841 y el ultiiho-Convenio cón Sil Santidad:

9.® Qüe al deeirse en la senteneia, confundiendo los derechos 
con las obligaciones, que e l  patronato sólo daba el derecho de 
presentar servidor, el de velar por la fundación y defensas de 
sus cosas, y el goce de preeminencia y  prerogativas de honor, 
por lo cual los fundadores no podían imponer condición alguna 
de reversión á su familia, y que realmente el fundador no la

otorgando
donacioni y la f un dación, ley  párticu to  á qñeTiábiá que até- 
nerse:

10. Que al sentarse la tésis de que aunque el fundador hu-* 
biese establecido la cláusula de reversión, mandando que el 
monasterio y los bienes fuesen destinados por los patronos á 
otros usos piadosos, no podría esto tener lugar hoy tampoco por 
la prohibición que existe de vincular bienes, se infringía lá ju 
risprudencia establecida por este Tribunal Supremo en sus de
cisiones de 28 de Febrero de 1862,10 de Mayo de 1867 y 3 de 
Enero de 1866, y los artículos 7.  ̂ de la ley de 11 de Octubre 
de 1820, 5.̂  ̂y 11 de la de 19 de Agosto de 1841 y las disposi
ciones del Convenio con Su Santidad, todos los cuales mandan 
que se cumplan religiosamente las cargas á que.estuviesen suje
tos los bienes que se adjudican y entregan á la libre circulación:

11. Que por último decia la sentencia que la parte demandan
te no habia probado su demanda; y si por usar de esta fórmula ge
nérica quisiera convertir en cuestión de apreciación de probar 
una cuestión meramente de derecho, quedaria en manos de las 
Audiencias impedir la revisión de sus fallos, privar á los parti
culares del recurso de casación que les da la ley, y anular la ju 
risdicción de este Tribunal Supremo; y se habria infringido en- 
íónces por la Sala sentenciadora él art. 333 de la Jey de E n ju i
ciamiento civil, que exige expresa :y concreta mención de las 
excepciones y furidamentos legales para que las partes puedan 
conocer los motivos de la parte dispositiva y utilizar los recur
sos de derecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que en toda institución creada con bienes de 

la libre pertenencia y dominio privado de su fundador la vo
luntad de este y las condiciones lícitas y honestas que imponga 
son,leyes supremas que deben respetarse y cumplirse religiosa
mente:

Considerando que al fundar en 30 de Abril de 1598 D. Juan 
Ruiz de Velasco y su mujer Doña Isabel Nevares de Santoyo 
con bienes de su ¡iropiedad particular el monasterio de Nuestra 
Señora de Valverde de frailes recoletos del órden de Santo Do
mingo jestablecieroñMaí?á¡^ terminantemente dos casos de re
versión: el primero parcial para cuando no llegase á 12 el n ú 
mero de frailes sacerdotes que morasen en el monasterio, en 
cuyo caso cesarian los demás de gozar los 300 ducados de juro 
préviamente asignados, los cuales servirían , se convertirian y 
gastarían en otras cosas útiles al servicio del culto y del mo
nasterio á voluntad y disposición de los fundadores y de los 
patronos sus sucesores*; y el segundo de reversión absoluta y 
completa si los frailes llegasen á dejar, desamparar ó enajenar 
eT monasterio, cualquiera que fuese el motivo ó suceso que á 
ello les impulsase; en cuyo caso los fundadores por su propia 
autoridad y sin otro requisito pudieran echar del monasterio á 
los frailes que aun morasen en é l , los cuales quedariau obliga
dos, á ^virtud de solo requerimiento extrajudicial de los funda
dores, á dejar á estos el monasterio con la santa imagen de 
Nuestra Señora y del Niño Jesús, y la plata, vestidos y orna
mentos y todos los bienes muebles y raíces de cualquier género 
y calidad que fueran , sin sacar ni llevar de ellos cosa alguna, 
con4odos los edificios; y los fundadores y los patronos sus su 
cesores entrasen en todo ello y quedasen en la dicha iglesia, 
capilla mayor y monasterio, capillas y ediflcios, ornamentos, 
plata y bienes para trasferirlo, darlo y donarlo á otros religio
sos ó fundar en ellos capellanías ó mudarlo y convertirlo en 
otra ú otras obras pias, á voluntad y disposición de los fundado
res y de los patronos SUS;sucesores:

Considerando que este segundo caso de reversión total y

completa se ha verificado por la supresión del mencionado mo
nasterio, llevada á efecto al mismo tiempo que las demás co
munidades religiosas regulares, y en virtud de la cual se ha rea
lizado el hecho sustancial previsto por los fundadores de salir 
los frailes del monasterio, sin que atenúe ni debilite en nada la 
importancia ni los efectos jurídicos de este hecho la circunstan
cia de no haber sido voluntaria esta salida por parte de los frai
les, puesto que prescindiendo de que tampoco lo fuá por parte 
de los patronos, á quienes no es posible imputar falta ni respon- 
sabidad ninguna en la indicada supresión, siempre queda do
minante la consideración de que un acto legislativo superior á 
la voluntad de patronos y de frailes y sin culpa alguna tle unos 
ni de otros vino á quebrantar la fundación, al ménos en su p ri
mera parte, y á hacer imposible el ejercicio de los derechos y 
propósitos que en ella hablan consignado los fundadores para 

; sí y para los patronos sus sucesores:
Considerando que si es incuestionable el pleno derecho con 

que el poder legislativo, atendiendo á altas razones de conve- 
; niencia pública, acordó la indicada supresión, no se ve igual
mente procedente y claro el que en este litigio pretende a tri-  

: buirse*al Estado de apoderarse de los bienes de la fundación 
misma, privando de ellos á sus dueños legítimos, y desviándolos 
dé los objetos pmdosos previstos para semejante caso por ios 
fundadores:

Considerando que no hay obstáculo alguno legal para que 
los patronos apliquen y destinen los expresados bienes á las 
obras pias que aquellos enunciaron, siempre que sin amortizar 
ni vincular ninguna especie de propiedad inmueble Jos convier
tan en valores ó efectos públicos ó en capitales de rédito fijo, al 
tenor de lo prevenido en la ley de 3 de Junio de 1837, en otras 

: posteriores desamortizadoras y en multiplicadas decisiones de 
este Tribunal Supremo:

Considerando, á mayor abundamiento, que al fundar el men
cionado monasterio D. Juan Ruiz de Velasco y Doña Isabel Ne
vares de Santoyo. crearon, como era natural, el correspondiente 
patronato activo, que no puede menos de calificarse de familiar, 
ya por el origen de los bienes en que consistía, ya por los l la 
mamientos que para su obtención hicieron los fundadores en 
personas de su fam ilia, ya, finalmente, por la unión é incorpo- 

i ración del indicado patrono al vínculo fundado por D. Juan Ruiz 
' de Velasco, al tenor de la escritura de 3 de Agosto de 1600, y 
córróborádas por el testamento del mismo en 13 de Setiembre 
de 1003, en cuya virtud han venido trasmitiéndose unidas á las 
personas de la familia llamadas á su obtención: 

u Qotisiderándo qáe las modernas leyes desvinculadoras al su
primir los patronatos, como toda especie de vinculaciones, han 
respetado sin pmbargo los^derechos provenientes de los mis
mos; disponiendo en su v irtud , lo mismo la ley de 11 de Octu
bre de 1820, que suprimió la amortización civil, que la de 19 de 
Agpsto*^derá841, qqe suprimió^^  ̂la  amortización eclesiástica, que 
se apliquen y adjudiquen íos bienes en concepto de libres á las 
persofíias,á,quienes correspondan, según las condiciones y cir
cunstancias de cada caso:

Considerando que la personalidad de Doña Dolores Muñoz 
de Velasco para los efectos de la presente demanda no puede 
ménos de serle reconocida, como lo ha sido de hecho desde la 
incGaeion de la vía gubernativai

Y considerando, por todo lo expuesto, que la  Sala sentencia
dora ál absolver al Estado de la mencionada demanda propuesta 
por Doña DoioreS'Muñoz de Velasco ha infringido la fundación 
de 30 de Abril de 1598 y las leyes desvinculadoras ya citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Di Rafael Reynoso, como 
3ñai*ido dé Dóñá'^Dólóres Muñoz de Velasco, y en su virtud ca
samos y anulamos la sentencia dictadaan l í h e  Octubre do lSiO 
por la Salá segunda ^  la Audiencia de este territorio ; y .^írí- 

■ jase órdéñ áTa mfsma Audiencia para que rem ita los autos. ̂
‘ AcsLpor^sta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
D̂E Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efééto lab copiáe ñecesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.^sá'Juan Gonzale* Acevedo.-=José M. Oáceres.=Laureano 
de Arrieta.—-Valentin Garralda.—Francisco María de Castilla.=  
José Ferm ín de Muro.—Benito de Posada Herrera.

Püblfcaeión.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el ExémOi SK Máurielo García, Presidente de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 1871. == Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Noviembre de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Serranos y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Valencia por María Aracil con Bartolomé Alapont y D. F ran 
cisco Pascual García, este en rebeldía, sobre tercería; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación in te r
puesto por la Aracil contra la sentencia que en 11 de Noviembre 
de 1870 dictó la referida Sala de la Audiencia:

Resultando, según se expresa en los fundamentos de hecho 
de la sentencia, que en el pleito seguido por Bartolomé Alapont 
y su consorte; contra D. Francisco Pascual García sobre cum
plimiento de contrato de sustitución á quinta, fué condenado 
en 1 4 -de Julio de 1865 á pagar al actor 318 pesetas 50 cénts., y 
para llpvarlo á efecto se procedió en 20 de Junio de 1866 al em
bargo de un crédito de 425 contra Vicente Blasco, que consignó 
esta suma: que en documento privado de 11 de Enero de 1866 
lo cedió García á María Aracil por alimentos suministrados y 
cantidádes que le debía; y deduciendo aquella tercería de do
minio, pidió se .declarase le pertenecía en propiedad, alzándose 
el embargo y haciéndose saber al deudor Blasco que se lo entre
gará: que Bártol orné Alapont impugnó Ja demanda, alegando 
principalmente que la cesión fué hecha en fraude de acreedor 
legítim o:.
i Resultando que recibido el pleito á prueba, durante su tér

m in o s instanc ia 'de  la Aracil y para justiíleár que cuando la 
hizo cesión.dpi crédito García tenia este á su favor otros de la 
misma cíase'én cuantía suficiente para cubrir la reclamación de 
Alapont el pago TO Ía Aracil, quedando aun sobrantes, se pusie
ron testimoriips de los que aparece que por escrituras otorga- 
daá desde W%e Octubre de 1863 hasta 1.® de Julio de 1865 Don 
Francisco PáséuahGarcía se obligó con varios sujetos á poner
les sustitutos para las quintas por las cantidades que respecti
vamente convinieran, pagaderas en distintos plazos: que los ú l
timos vencían en los años 1866 y 1867, entre cuyas escrituras 
aparece una otorgada en 23 de Junio de T865, por la que Vicen
te Blasco convino con D. Francisco 'Pascual García en que este 
redimiese por medio de la sustitucioñ la suerte de soldado que 
le cupo por la caididad de 7.000 rs. que debería satisfacer Blas
co al García, entregándole 3.000 rs. el dia que ingresase en caja 
el sustituto , .2.000 rs. el dia de San Juan deT866 y los restan 
tes 2.000 rs. en igual dia de 1867:

Resultando que declarada sentencia por el Juez, apeló de 
' ella Alapont; y sustanciada la instancia, la Sála''segunda de la 

Audiencia por la suya de 11 de Noviembre de 1870, revocando 
la apelada, declaró no haber lugar á la tercería propuesta por 
María Aracil, y en su virtud absolvió de la demanda á fíáítolo- 

I mé Aiapoii'l,'»!! expresa eondeiaoioa de costas.; ■ :

Y resultando que por parte de María Aracil se interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidas:

1.® La doctrina legal que se desprende de la ley 1.*, tít. 28, 
Partida 3.*̂ , según la que el dominio es la facultad que tiene el 
hombre de disponer de sus cosas á su voluntad, siempre que no 
perjudique las disposiciones legales y religiosas; y este poder lo 
tiene el hombre también en las cosas muebles, porque nádie 
podia negar que D. Francisco Pascual García tenia dominio so
bre el crédito de Vicente Blasco, y por consecuencia que pudo 
ceder á la recurrente, que lo adquirió por medio de la cesión;

 ̂ Y 2.® La doctrina legal emanada de la ley 7.“, tít. 5.®, P ar
tida 5.*, al decirse en la sentencia que la cesión en pago hecha 
por p. Francisco Pascual García en favor de María Aracil del 
crédito de que se trata habia sido hecho en fraude de acreedo
res; puesto que, según dicha ley, ínterin el deudor condenado 
no se desprenda de todo lo suyo, miéntras quede para que 
se reintegren el acreedor ó acreedores de lo que se les debe, no 
está hecha la enajenación en fraude de los mismos, ni revocarse, 
y el caso de autos estaba plenamente justificado por los testi
monios traidos durante el término de prueba: que la cesión en 
pago hecha por García á la recurrente no podia legal mente de
cirse que fué hecha en fraude de acreedores, puesto que al ha
cerlo tenia aquel en su favor créditos de la misma clase y en 
las mismas circunstancias en cuantía de 21.800 rs.; es decir, que 
habia para cubrir la reclamación de Alapont, el pago de la re
currente y las costas, sobrando aun mucho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera;

Considerando que D. /Francisco Pascual García, en virtud 
del contrato celebrado con D. Vicente Blasco para la sustitución 
de la quinta, sólo podia exigir á este la cantidad estipulada en 
los plazos convenidos, siendo el primero el de 24 de Junio 
de 1866 y el último en igual dia de 1867, por lo que la cesión 
hecha por García á Doña María Aracil en 11 de Enero de 1866 
únicamente daba á esta derecho á reclamar la cantidad que 
debia D. Vicente Blasco en los indicados plazos, de los cuales 
ninguno habia vencido al tiempo de la cesión; y en tal concep
to, no solo no podia suponerse que tuviese dominio sobre el todo 
ni parte de dicha cantidad Doña María Aracil, sino que ni aun 
tenia el derecho á pedir que se la entregase, como no Jo tenia 
tampoco el que se la habia cedido ín terin  nó venciesen los 
plazos:

Considerando que habiendo sido embargada dicha cantidad 
antes del vencimiento del primer plazo por un acreedor anterior 
á la cesión hecha á Doña María Aracil, y verificado el embargo 
á virtud de sentencia ejecutoria, era indudable el derecho pre-r 
ferente de este á que se le hiciese pago por dicha cantidad ántes 
que pudiese reclamar el suyo Doña María Aracil, puesto qu0 
siendo un título que trae aparejada ejecución la sentencia eje
cutoria, podia en fuerza de ella haberse hecho el embargo desde 
luego en cualquiera crédito que á su favor tuviese el deudor Don 
Francisco Pascual García:

 ̂ Considerando que habiendo hecho este la cesión de dicho 
crédito á Doña María Aracil mucho tiempo después de haber 
recaído la sentenciá ejecutoria á favor de D. Bartolomé Alapont, 
la enajenación hecha á la primera no podia ménos de conside
rarse haber sido hecha en fraude del segundo, siendo este 
acreedor anterior en virtud de título ejecutivo:

Y considerando que no tienen aplicación al caso de autos 
las leyes de Partida citadas por la recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña María Aracil, 
Aquien condenamos en las costas y á que pague cuando llegue 
á.mejor fortúnala suma á que en su caso debió ascender el de
pósito; y líbrese la correspondiente certificación á la Audiencia 
de:V alencia, con devolución á la misma de Jos documentos 
que remitiéw :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mam os.= Mauricio García. =  José M. Oáceres. — Francisco Ma
ría de Gastilla.==José María Haro.==José Fermín de Muro.=: 
Benito de Posada Herrera.—Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Noviembre de 1871.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 1871, en 

el expediente núm. 1.007 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Victoriano García Sánchez:

1.® Resultando que entre diez y once de la noche del 7 de 
Agosto del año anterior Manuel Lozano y Cipriano Paños iban 
por una calle del pueblo de Romanos; y encontrándose con Vic
toriano García, principió este, sip precedente alguno, á dar gol
pes en la cabeza al L o z a n o , cayendo de resultas al suelo; en 
cuyo estado continuó repitiendo su agresión, causándole varias 
lesiones de las que sanó á los 48 dias:

2.® Resultando que instruida causa por el Juez de Brihue- 
ga, y comprobado el hecho, así como que al ser reconocido el Lo
zano no tó la  falta de dos navajas de afeitar que llevaba y 8 rs.; 
y remitida aquella en consulta á la Audiencia de este territorio, 
la Sala de lo criminal de la misma dictó sentencia declarando 
que los hechos probados constituian, así el delito de lesiones 
ménos graves, con la circunstancia agravante de ser reincidente 
su autor, como el de hurto ó robo, del que no existe prueba 
bastante; que era autor^ del primero por prueba de convenci
miento Victoriano García Sánchez, al que conforme á los a r
tículos del Código penal que cita, y la regla 45 de la ley provi
sional para su ejecución, le impuso la pena de dos meses de ar
resto mayor, indemnización ah ofendido de 27 pesetas y mitad 
de costas procesales, absolviéndole á la par de ia instancia por 
el hurto y de oficio la otra mitad de costas:

3." Resultando que á nombre del procesado se ha in te r
puesto recurso de casación alegando la infracción de la regla 45 
de la ley provisional para la ejecución del Oódigo:de 1850, por
que los indicios en que se funda la sentencia para considerar 
a u t o r  de este delito al procesado no son suficientes según las 
reglas de la sana crítica para adquirir tal convencimiento, y ci
tando sólo el caso 4.® del art. 2.® de la ley provisional de 18^ de 
Junio del año anteriqr, que estableció dicho beneficio:

Visto, y siendo Ponente'el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando que, para que proceda la a d m is ió n  del re

curso de casación en lo criminal por infracción de ley, es pre
ciso que Jas alegadas sean de las comprendidas en el a r t;  4.'® de 
dicha ley:

2,® Considerando que, además de no c i t a r s e /en.el escrito en 
que se interpuso dicho recurso caso alguno del referido art.^4.*,
Iimpoco^ sus alegaciones están com prendidas-en.ninguno de 
ellos, sino que se lim itan á c o n t r a d e c i r  .la-apreciación de la
prioba.heéha por la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión con las costas del r ec u r so  deducido agnombre de 
Victoriano Gaieía Sánchez: c o m u n i q ú e s e :esta.deGÍsioíi;al T ri-
b ia a l sentenciador i  los efectoaoportoos. "



606 21 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 325.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y ñrmamos.=Manuel ü rtiz  de Zúñiga.=José 
María Haro “ Manuel León.==Fernando Perez de Rozas.=Fran- 
cisco de Vera.—Juan Cano Manuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
portel Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 1871, en 
el expediente núm. 1.004 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Antonio Lorenzo Rodrí
guez y Felipe Mora:

1.® Resultando que la noche del 15 de Junio de 1870 se ha
llaba Jacinto Borlas departiendo con su prometida á través de 
la reja de su casa, sita en el pueblo de Valdecabero, cuando in
terrumpidos poruña cuadrilla de Jóvenes que pasaban haciendo 
música, pretendieron estos, según costumbre admitida, que aquel 
se les  reuniera; mas resistiéndose á ello, dió un empellón,á 

Lorenzo Rodríguez, y lanzó una piedra á Felipe Mora, quienes 
á su vez este le contestó con más acierto , dándole en la cabeza, 
y el Rodríguez le descargó un palo en el mismo sitio, ocasio
nándolo dos lesiones, en cuya curación se emplearon 18 y 41 
dias respectivamente: .

2.** R,esultando que instruido el oportuno procedimiento, y 
seguidos en ambas instancias, la Sala cuarta de ia Audiencia de 
Madrid dictó sentencia en 13 de Julio de este año calificando 
el suceso de delito de lesiones más y ménos graves, compren
dido en el párrafo cuarto del art. 431̂  del Código y del que 
aparecían autores por prueba de confesión y convicción respec
tivamente los procesados Rodríguez y Mora, si bien obraron por 
virtud de provocación de parte del ofendido; y en su conse
cuencia, y haciendo  aplicación del antiguo Código como más 
beneficioso, y de la regla 45 de ia ley dictada para su ejecución, 
condenó al primero en cinco meses de arresto y 84 pesetas de 
indemnización, y al Mora en dos meses y 27 pesetas de igual 
pena, con mancomunidad, y las demás accesorias correspon
dientes:

8.* Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre de ámbos procesados, apoyándolo en 
los párrafos cuarto y quinto del art. 4.* de la ley que lo autoriza, 
se alega como fundamento Ja infracción de los números 4.“ y 5.“ 
del art. 8.“ del Código, puesto que habiendo precedido al suceso 
agresión ilegítima por parte del ofendido, y obrado-nnn do los 
procesados en defensa de su pariente inmediato^, han debiiO' 
ámbos ser declarados exentos 'de toda responsabilidad crinaínfll:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez io  
Rozas:

Considerando que, conforme al art. 7.“ jde lo, cilaiit ley de 
casación crim inal, este Tribunal Supremo tiene que iceplar los 
hechos cual se eonsi;gne'n en lia ise;iitene.ia' rieclamadia» ;f en. la  Éê  
que es objeto el presente recurso :nO' m  liedijee' de aquellos qie^ 
hubiese precedido al suceso la agresión ilegitim a, ni fuese 
neeesisria la defensa que gratuilamente suponen los recu rren -. 
te s , estando en contradicción estas alegaciones con el resultado 
i© los au to s , y por consiguiente son inaplicables las disposicio
nes legales citadas en apoyo  ̂del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos^ no h A e r  lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Lorenzo Rodrí
guez y Felipe Mora, á quienes condenamos en las costas: co
muniqúese esta resolución á la Sala cuarta de la Audiencia de 
esta corte á los efectos procedentes en derecho.

A s í  p o r  esta sentencia, q u e  se p u b l i c a r á  en la Gaceta^de 
Madrid  é  insertará en l a  Coieeüion legiMativa, Jo pronuncía
nlos, mandamos y íirinamos. =M anueí Ortiz de Zúñiga.=José 
María Haro.==Manuel Leon.==Fernando Perez de RozaSv=Fra:E- 
cisco' de V era.=luan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr* D, Fera,ai:do Perez dê  Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ©üa.

Maclrid 8 de Noviembre de 1871.=Manuel Ramos* _

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 1871, en
el expediente núm, i.012 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por D. Emilio Sola y Al- 
bareda:

1.” Resultando que seguida causa en el Juzgado de Aracena 
a inslancift de D. José León Mora y D. Domingo Villatoro con
tra D'. Emilio Sola por hurlo de minerales, recayó sentencia por 
la cual se condenó á los acusadores al^pago de todas las costas 
y gastos del juicio; y que librada certificación al referido Juz
gado, y satisfecho por Mora la totalidad ó̂ la mayor parte d© la 
mitad de su importe, se suscitó un incidente sobre si habia de 
pagar el lodo por la insolvencia de Villatoro , el cual se resol
vió por providencia de 16 de Enero últim o, que fué confirmada 
por la Audiencia de Sevilla, declarando que en caso de insol
vencia de Villatoro es responsable Mora solo á la mitad de las 
costas I  gastos reclamados por S o la :
- t." Resultando que contra esta decisión se interpuso por 
Sola recurso de casación, alegando que por la sentencia recur
rida ise lia inflingido el art. 3,® del reglamento provisional para 
la adminislracion de justicia, puesto que la participación legal 
que s© atribuye y declaróá Mora, dada la Insolvencia de Vilía- 
tofo, no es la que corresponde según aquel articulo, y que pro
cede su admisión según el caso art. 4* de la ley provisio- 
Bul, áá 1870;

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u e t:
 ̂1,* Considerando que para los efectos de la casación se es

timan exclusivamente como sentencias las definitivas que ab
suelvan llbrem enle, condenen ó declaren exentos de responsa
bilidad á los procesados, scgiin el art. 2 / ,  caso 1.® de la ley 
de i8  de lunío de i87(|i; y que en los casos 2.“, 3.®, 4* y 5.® del 
dicho artículo se especificase las circunstancias que han de 
comprender las sentencias para que puedan dar lugar al re
curso :

2.® Considerando que la dictada en este incidente, ni por la 
forma del procedimiento, ni por la esencia de la resolución, en 
el caso concreto de más diligencias de apremio para llevar k 
efecto lo acordado en una ejecutoria, se halla comprendida en 
ninguno de los establecidos por la ley, y que por consiguiente 
no es admisible el recurso de casación contra la misma in ler- 
puesfco;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á lñ  admisión del recurso, con las costas: comuniqúese esta de
cisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes 
en derecho. ‘

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  
D̂E Madbid e insertara en la Coleeeion legMativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=-Manuel Ortiz de Zúi!ga.=Tom ás 
HiM*=José María Haro,*.—Fernando Perez dC' Rozas,=:FranciscO' 
de ¥era .«Juan  Cano ManueL=Luis ¥,azquez Mondragon*

PuWicaoion*«= Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por ©1 Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su

premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 11 de Noviembre de 1871.—Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Noviembre de 1871, 
en el expediente núm. 962 pendiente ante Nos  ̂sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Antonio Rolland Her
nández :

1.® Resultando que por sospechas que tenia la Autoridad de 
Topas, partido judicial de Salamanca, de la conducta equívoca 
de Antonio Rolland Hernández, procedió el 22 de Febrero ú l
timo al registro de su casa-habitacion, en la que se encontró 
dos llaves ganzúas, unas tenazas y una lima con indicios de 
uso reciente, cuya procedencia atribuyó aquel, aunque sin ju s
tificarlo, á unos gitanos desconocidos que pernoctaron en ella 
mientras él se hallaba encarcelado por otra causa, y ocupaba la 
casa su suegro Alejandro Fonseca, que por su parte rechazó el 
aserto :

2.® Resultando que instruido el procedimiento con tal m o
tivo contra ámbos indiciados, en el que por falta de justifican
tes se sobreseyó con la calidad de sin perjuicio respecto al Fon- 
seca, á la par que resultó que el Rolland habia sido castigado 
con anterioridad y con repetición por los delitos de lesiones y 
tentativa de robo, la Sala en vacaciones de la Audiencia de 
Valladolid dictó sentencia en 21 de Julio último calificando el 
hecho de detentación injustificada de instrumentos prohibidos, 
comprendido en el art. 528 del Código, y de la que era respon
sable, con ia circunstancia agravante 17 del art. 10, el proce
sado Rolland, á quien en su virtud condenó a la peña de dos 
años de presidio correccional y accesorias correspondientes; 
aprobando á la vez el sobreseimiento sin perjuicio acordado 
por el inferior respecto á su suegro Alejandro Fonseca:
:%8.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom
bre del expresado Rolland, apoyado en el párrafo primero del 
artículo 4.® de la ley que lo autoriza, alega como fundamento ia- 
infraccion, así del art, 528 que sirve dê  base á la  Sala sen ten-^ 
dadora, puesto que las llaves ganzúa:» :no se hallaron en s u p o -■ 
der, como expresa la ley, sino en su :iiioi%da,':'oomó  ̂también iá; 
del art* 42 de la novisima diel procedimiento"crliiiinal,:y la 4 2 ,’

título 44, Partida 3.®, pues que la prueba resultante de la causa 
no es suficiente á determinar su responsabilidad criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

4.® Considerando que la tenencia, ya material, ya formal, á 
que se refiere el art. 528 del Código, constituye el delito que en 
el mismo se determina cuando el acusado no justifica su legí
tima adquisición ó procedencia, como acontece en el caso de 
que es objeto el presente recurso:

2*® Considerando que las alegaciones que tienden á im 
pugnar la prueba no son objeto de casación por infracción de 
ley, ni se hallan comprendidas en ninguno de los cinco casos 
que taxativamente establece el art. 4.® de la de. 18 de Junio 
del año último, cual con repetición ha sido declarado por este 
Suprema Tribunal; siendo por. consiguiente inaplicables é im 
pertinentes las citas que ai efecto se aducen en apoyo de recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Antonio Rolland 
Hernández, á quien condenamos en las costas: comuniqúese esta 
resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valla
dolid á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la 'G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás H uet.=  
José María Haro.—Manuel Léon.=Fernando Perez de Rozas.=¿= 
Juan Gano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publieacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo* Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habili
tado de ella.

Madrid 41 de Noviembre de 4874.=Manuel Ramos.

RECTIFICACION.

En la sentencia de la Sala cuarta, referente á los áutos con- 
teneioso-administrativos seguidos por D. Jüan Manuel Figuera 
sobre caducidad de la concesión del escorial Recompensa, pu
blicada en la G a c e t a  del 44 de este m es, se ha padecido la equi
vocación de poner el nombre de D. Juan Gomis, en vez de Don 
dwai» Go«m, que es el verdadero.

A IM IM IS T RACIOH CEHTBAL,

MIIiXSTERZO Z>£ HACIENDA.

D irección g en era l de C on tab ilidad  de la  H acienda p ú b lic a :

Bienes de Beneficeneia é listruceion pública.— Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

Cferpel» ie  liw mkmimms ^aprQkadas por esta Dirección general) expresivas de la renta liquida anual que producian
Im iíw M  ma§em>if)s é  to# esiaUecimimtQS que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten  
á te Mreeciom general de te Deuda púMíca para que emitn á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferiUes 
con renta del ^ por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.® de la ley de 4.® de Abril de 4859.

NÚMERO

de drden.

PROVINaAS

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

BE]^TA
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Pesetas Cénts.

CAPITAL
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas Cénts.

INTEBESÉS
del semestre 

corriente.

Pesetas Cénts.

BENEFICENCIA.

15.295
15.296

Baleares...............
L ugo .....................

MES DE JULIO DE 1870.
Parroquia de M arratxi...........................................
Hospital de San Martin de Mondoñedo... . . . . . . . .

8‘99
3‘24

299W  
408

4*08
4*53

15.297
15.298

V alencia..............
Idem ....................*

MES DE OCTUBRE.

Hospital de Enconill...... .................. ...........................
Idem provincial....................................................

0‘45
202^50 6.750

0*03
48*83

45.299 Lugo......................
MES DE .FEBRERO DB 4874.

Hospital de Santiago................... ............................. 6‘38 244 2*45

15.800
15.301

H uesea.................
Id em . . . . . . . . . . .

MES DE MARZO.
Hospital de N aval............................ .................. ..
Idem de B arbastro ....................................... ................

34‘82
5 i‘48

4.444
4.746

9*68
44*88

15.302
15.303
15.304
15.305
45.306

Baleares*.. . . . . . .
Idem ...........
Idem .....................
Id em .. . . . . . . . . .
Valencia

MES DE JUNIO.
Hospital de Palm a............... .................. ......................
Casa expósitos de Palm a.................______________
Hospital dé Felanitx .. . . . . ............................... ..
Gasa hospicio de la villa de Sinen.. ...............
Hospitál provincial de Valencia........................ ..

8‘59
4‘64
0‘87
8‘44

40‘50

286‘83
54‘66
OQ

448*66
4.350

0*49
0*09

0*49
4*55

15.307 Baleares.............
MES DE JULIO.

Casa misericordia de P alm a..................................... .. 8‘48 272*66 4*05

45.808
15.309

Baleares.............
Castellón.............

MES DE AGOSTO.
Hospital general de Palm a........ ...................... ..........
Idem de Vinaroz..............................................

4‘42
6*48
8‘40

47*83
246
270

0*57
2*68
3*4515 810 Valencia— ....... Idem provincial.................................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

15.811 Córdoba..............
MES DE JULIO DE 1870.

Instituto provincial de segunda enseñanza de Cór
doba ........................... ...................... .................... .. 3.898‘77 .

#
429.959 4.914*99

45,812 Lugo............. .
MBS DB AGOSTO.

O brapiade V illarroel............................................. 1^42 47*33 0*59

15.818 L u g o .....
MES DE NOVIEMBRE.

Obra pia de Lagoa....................... .................. .. 4‘84 44*67 0*47

15.811 Lugo..................
MES DE DICIEMBRE.

Seminario de Mondoñedo............................................ 66‘82 2.227*33 2*74

15 815 Hue:sca......... .
MES DE MARZO DE 4874.

Instituto de Huesea . ............... .. 243
394*47

8.400 65*90
34*4415 316 Idem................... Magisterio de L alueza ................................................. 48.488*94

15.817 ■ Lugo.................
MES DE MAYO.

Escuela de niñas de Lugo....................................... .. 48‘60 4.620 7*05

15*818 Valencia.. . . . . . .
MES DB JUNIO.

Colegio de Corpus' C hristi............ .............................. 662*48 20.789*32 28*02

15.319 Valencia . . . . . . . . .
MES DE JULIO.

Colegio del Corpus Christi de V alencia.............. .... 664‘20 22.440 299*30

48J20 Valencia*..........
Madrid 40 de Noviembre de

MES DB AGOSTO.
Colegio del Corpus Christi.............................

4874.«E1 Director general, Gabriel Secados.
824 40.800 415‘55
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Dirección de la Caja g^eral de Depósitos.
Está Dirección general ha iac(Srdá‘d6  los págos qúe póf seña

lamiento se expresan á coiítiriúácion para el dia ÍS del cor
riente, de diez a dos de la *tarde: ^

Por intereses dé carreteras de/Agóstp; liúín. 1^5. /
Por id. dé efectos piíblieós, déí 1.7Í9 al i  .760. *
Intereses de nuevos resguardos, del 1*876 al 1  8 ^ .  , ' ,
Can je de h u é ’̂ os^ésguárdos que ho excedan de 3.G0D pese

tas por billetes del Tesoro público, del íS l  aí bOÓ. ' / • ' , '
Madrid SO (}e Noviémbre de 1 8 7 i.= E i Director general,’/L, 

G. GampbaitídR  ̂ ’ " ' ' ' ’ ’ , ... ’ , '

Habiéndose extraviado un^ resguardo talonario de un depó-' 
sito necesario i fecha 8  doí Abril dO’ 1867, í asoendén te á; IS'.ÓOO 
pesetas nominales en;títuIos de renta-perpótua<, 3  ̂señalado con 
los números 4-7.M3 de entradav^ l ^ ^ ^  débregistro de inscrip-^ 
cion , se previene á la persona en cuyo-^poder se hallenque< lo 
presenteuén»oesta Gaja,generali>íéstablecida en elnedtficio' del 
Ministerio de H acienda; bajo él supuesto deique;están tomadas 
las precauciones oportunas para 4 úe no se entregue el depósito) 
sino al legítimo dueño* quédando aquel sint 5 ningún ívhlornni 
efecto traseurridoSj. Que sean dos meses , A con tai»; desde lá p»^ 
blicacion de este anuncio, sin haberlo pri^entado/,  ̂ t = 

r Madrid 20 de Noviembre de 1871.=Eb Directop general, L. 
G. Gampoamor.-- i ¡rx.,-/

. DireGcion general de la DeMa pública; ^
riM/,. 5.J  ̂ ' . '.rwy; ., -  r

SécreíaríOf. ' ,ñ':  ̂ :r<-!
¿ En los dias 22 y 24 del corriente, y horaé de cóStumhre, sa
tisfará da Tesorería de esta Direcciom et importé  ̂de W^íéáípé^’ 
tas de cupones del 3 por 100 oónsolidado* cuyos nüméPoéA con
tinuación se expresan; l\ ! ' / •

" , ; ' , ' D iá  2 » :
Giarpetas números 2.401 al kéOO*.

‘ ‘ D ia  2 4 .  ’
Carpetas riúmerod 2.601 al 2.900.
Madrid 20 de Noviembre de 1871^?F= ĵ&pegma Zapatería.=« 

V.* B.*=Heredia.
/ ' t

Junta de la Deuda públhsa. >
( <\r‘Tr  ̂f  ̂ '

^Secr^taHa, ;
r La Junta ha^aéordadO qué Al 28 dél Wétuál, á la Uña del día, 
se  verifique en Al patio principal déF*edificio que ocupan estas 
oficinas la quema de los docutíieWóS' ilTgrhsados en las ínismas" 
durante el m ee de Agdstó últitóo'fx^ 1^éúgvacioh,’pagó de dé-' 
hitos y^converAioneéi ■'; •  ̂ .w vx:' - 1 '
i** L o q u e  sé ánunciaíál p'úlñféb‘“'para Su conocim iento.’

Madrid 20 de Noviembre de 1871.==¿E1 Secretario, Gp'égório 
ZápatéVía;=*2= ¥;^ B .*^ E rD irectogeneral. P residente, Heredia. 

'i?. -»}l •. r> -A ír'ri.-í-; /=. . ■ ■

í-Dií'

ob
r  ^ aSecgfetaría; — Secoioa 2.®— Negociado 2.®

__t: í-  .wH^u^cion  ̂NÚM. 71. «
Relación de ¡os créditos de la Deuda del personal del Tesoró' úuya 
V tadUGidad se ha acordado por la Junta erí sésion de 9>Ó de Oc- 

tuúw de l871, como comprendidos^ en ei^arf, id  de lá leijUe 19 
ide^Julio y en los 15 y 22 de -WímtrUGéíbH de S delMcunchre' 

zode’ 1 8 ^ , pq»r no Imber j)irásefktadú'^ l̂os '̂ inferésádá^^'los

H sol i
.fíO-Am rté d m m  m  : 

rñW^mW
Número

de
en tra d a .

. n  MoTTb Mv > .

■ ; , * T  ̂ ' o ' }i '
. Nombres de loS: interesados, sus apoderadOír? ^

y clase á que pertenecen los causantesb ’ ■ '

‘ Sigue PROVINCIA de jaén. 
D.' Sántiágo Bachiier,^retirado.. . . .
D. ,Júan de, Ea ’Cúéva, Id ’. . . ' ......... '. 1'. í
D. Pr^ancisco Dhicá, id .r.

* •  - r

,id.

3.588 
3.600 
3:601^
8:602 ' D. Dle^o Goftes, i d . ..............
3.603 D. Ljuis Cobo, id .. . .
31B04 D.’ Fra’nciscó Góriadq^
8.60o  ̂ D. 'Lorenzo Cabo, i d . ' . 
3.606 D. Vicen'té'basada, id . .'. . , . . .
8.622 D: lldéfonso Sandh’ez,’ceWáñte... • í   _
3 623' D.̂  JPrá:¿iciscO Slerfá 'Gdh^l!éz',Í(l,. '..''... ' 
3?875 D: Níddiáá B afiza tó , ex^clEílStrsdd.b • ^
3  "8 ^ 8  * *  ̂ í/1’ --‘'v, j *, . -

3:891 
3.935 

[3.937
3.939
3.940 
3.943 
3'947
3.958
3.959
8.960 
8.^61

. 3.962 
3.966 
a976^
3.978

Impq^p 
de ios 

créuftós.
*. ‘ iL ); O-?
És. Cé'úW/

; ' m u  . 
s io B a

" 524‘12 
388‘24 ‘ 
423‘06  ̂
569‘42

19‘42 
’a74‘i8  
.407‘45 

1.380 ' 
305
183‘42, 

i ; 6 6 0  *
12.920 

’ 2.41?. 
. .^ 3 5 ,  
Á M 8

D;’ P^áníciséoBpyatds, id'.
‘D? Didbísio T r̂ó,. i d. . , . . . . .
D.' Aaa¥is'(if^&''á, .
D. Benito Gafrido, id . [ . .  . [ ^ . .
D. José Goméz,id ] .be./!
D. Francisco González, id . .  *....[. .‘iV. / .? •
D. Fernando H o lgado ,.id ,. .b*. ¡ v?.
D. Francisco Jiménez, id . . . .  i . . . . . ' .  * '¿784
D. Miguel Martínez Magaña, id ............   . . . . , ,  8'.[72?
D. Ameró' de iíarinol, i d . . . . . .  . . . . .  . *. 10.tó4‘42
D. ‘Antonio Márquez , , id .    .............         . 3.606‘50
D. Francisco'Muñoz, id . . . --. . . .  .1..[»... ' '”70
D. Juan Francisco Mpntero, i d . .......... 21
D.■ IldefoTisó‘Ortega, r e t i r a d o . . .> ̂ !.8 i5‘50
D I ' J d á é F é n i á M é z , U b . ......................: ’42̂ "̂
D. Antonio Gracia, i d .    ............ .. '

40oa‘‘i 3.'' fáa^‘5)*rgfemy ¥á;'...................
4f.00f" DMP,gd‘ró‘áí¿í'rífl6yíd';.Tr'. ^

l .Q llé o

i.OCfí
4008
1.009
4.010 
«'.Olí 
^o-í»

t). pé'dá)‘f t i & m z ¥ a r m ' ' M : ................. so-áo
D. Toribio Gai'FeWo.'fcír! ............  ,38?‘%4 ‘
D; Gregorio' 'íígrtiJtf;     , '  8 6 9 4 2  .
D .' Luis Guzmán' f^ rñ á fe & i 'iá  ................. ^í3'S3-;
D. Ildeforisa G tftÍert% ¿M r.® ;y,\ . ' & M .4. ..  i  Vjlírn i?, ,  . D. AUtonio Gener(^o, idy.  ̂ ____

‘ D. Francisco Hidaígb, íá : .. ’.  ̂ . [/. . . . .
Júín de Dío^ S u a r ' e z / i d . .........

m o ^  B.'^Wahdsco Lábzas, i ¿ . : í ' .  . : t í : < . . \ , . . .  
4.071'’''D'ófla Dólotés Rían, Monte-pió ely i|’ . T / 
4.075 Doña Teresa Moreno, i d. . . . . .   ̂ ' ■' ' ’ '

4 Í lñ
P R Ó vm C lA  ’ DE GRATÍADA.

1 r ’ i "'  . i - *

D. .Jijian dédéí Bastida, r§tirado,.. .  ̂
D .,Tomás Gfikpcía, idi«.  ̂.> * > . . . .

19‘42 
IP‘4 2 , 

553‘24 
19‘42 

252, 
l.Í57‘12

1,)518‘74^
1 ^ ‘Q6

* PROVINAÍA ¿ É  CÁDIZ.’
4.357, ,Bqña Josefa Aiberpis,,pasiva.w.. i * *. . .

. 3 7 4  obpña J u a n a . .^. , .  . . .  . . . ••• • • - ^

.376 Ijoña Ana Bernal id... % . *. .̂ *  .........
4382; Doña M^ría Cumplido, id  ̂• .  >. • i- •
4^92*; BoñavM^ Hosario, Doña María de los

7 5 0  
861,. 
1 4 4  .

(1) Véase lá’ Gaceta d e  ayer.

Nümefbi ‘W ®
' Non^i?^. .dje. lo| jipteresa4 ós*'-su.s #podera(i,Qgg. créditos,

entrada. ^ ,que pertenecep Jos^gausanté». ; ^

M gréq , Dqña Josefasiy Paña Mftríáxj : .
C : ' gTJ Fefra'gút, pasiva .. . .  * 128‘33
4.397 Doñ¿ ,María 'Píorencia , Daq^ María J^osefá ytl V 

c-ííñ M Doña ísahel Leocadia (Sarcia, id... . .  . .  637‘50
4.40? Doña Isabel. Hurtado, id . . . . . . . . .  .\.. . .  . .  . 575*83

Doña Agustina Herrera., id . 1.111‘65
4.4if0 Doñá Teresa Btérrera, i d . . . . .............  883‘33
4.417 Doña María Terje,s%pidic5  , i^.^. f<wí.... 368‘65
4.417 D. Juan EvangelistaOuevedó, i d .    ..........   946/69
4.460 Doña; Josefa Sal . . . . . . . .  •.  . . .  P .. .^í. ■ ' 9*2Í-*59

cbj biK . . - . . X- 'b. ,
rPUQVINCUAíDE-AUlCERIA. e .‘i •

’̂é :m  ̂  D. Francisco Escudereo, activo. ; 833‘30
4.482 D. Márcos González , id   ..... .....   366‘65
4.483 D. Juan Aioñyo; fátffadó. . . 1. : ' . . .  ...........  495
4.499 D. José gualda, id  4̂ 4 1 * 6 2

4.5p(  ̂ D. Juan López, i d . . . , ; .  >. . .  . . . . . . .  .4 : 132‘56
4.507 D. Gieniente Rodríguez, i d . . . .  4 . .  .y.;.!Ü *200 59
4.548 D. Nicolás González, i d , . --------- . . . .  ¿íí .; 926‘77
4.6Ó0 D. Josq de la  Gruz, exclaustrad^. < x i . ¿  . - 734
4.618 Doña Ana Mafia Vázquez, Monte-pio civil.; 761‘48
4.639 D. Sebastian Gutiérrez, exclaustrado... .  . y 211830 
4..655 Doña Julia Soto, Monte-pip mi l i tar . . . . . . . 62B4
4.69o D. José Avete, ac tiv o ....................  833‘77
4.702 Doña Francjsc^ Alyape^j pénsipuodaígracia. 76‘45
4.729 D. Francisco Galañ, cesante. . . . . . . . . . . . . .  , .271/83
4.779 D. Júáñf Domingó Múmz , id r / i  V.: . ■ 361'86
4.306' Doña Josefa Puig, peíísioh dé grácláv. . : . :  , 353'36
4.827 D. Juan Ramón de Torres, cesante.....................  »

.V *r'V l;V O /tn
 ̂ PROVINCIA.. pEHUiLYA. .r

íD . Juau Cabrera Viejo, retirado..-    .ví¿i) 860‘45
4.857 D. Gaspar Bellerin, id..................    80*24
4.866 Doña Antonia Jlnqenez de Gabrera, Monte

pío civ il.. . .‘. .  [ . . ' . ....................   491*65
4.876 D. Roque Vilaft,nretiradOi..:. x .     365*18

ohB-i»boq;ipÍápViíítíii'DE/CÁDI?. ;■ '
. . .  ..................... -CMj/y ' yJ yj.

4.9Í9 floñá María Rodríguez Amador, Monte-pio
mi l i t ar. . . . .  >?- < v r̂.................  266*27

4.930 Doña María del Carmen Rebolledo y Azuq- , ,
é i^ á y - id  ̂   ^.............    ' B41*89
Nicolás Ordonez. retiradó; i . : . .  ......... 30.446*42

i-r:! yxia
PROVINCIA DE BADAJOZ. ,f . í.. fy, , , T ' XV ,(T í* ¡‘ ' j

r.^4p7 ! p . Éanuél Perez',-f étmadp.^ 636*30
'5.413 ' D. Fráñcisco Pérez, id ..................... - ...........   596*45
5.417 . D. Andrés Rpd^}gu.eZ/,Íd..^f   418*33
5.418 D. Tomás Récherá , id .....................................  122*80
5.419 D. Jo#. ;%drigo ,^id. : .............    Í494B5

hP* R^t^o Sa-ntos, i d .    .u . *.; . 29*65
5.426 D. Ji^%í^,/;terrpn , id,. . í ............... ...............:.. C 1 68‘7dí

6p . Francisco Veg^ , id .............. i.. %; ,ri.: 750*27
5.430’ D. Án’tohio Rebollo, id ...................... .'............  980*48
5.477 Doña María civil. 764*24
5.478 Doña María Rosa (Jalado ..y Gome v i d  ^  4<4?«86
5.488 DorS>l®|§fk^GoMfej*iaf>¿: ,̂?V- uvv - n

' 5 1 Doña María del GármWCife'sdo W  ía Róha, ^

5 %oñft- María Toribia Ósm a/id’’.'.'. '.’.’ , í  384‘9o
ÍS70- J}^í® ^s§:f#lj£®% ^Ahl0Zi;hamoírg,id.i;..g« '■' 'dSO'iS

■ y y s v j J l .y .  • . yvv=.--, ■ ,::q
PROVINCIA DE JAEN.

5.759 D.iJuan Moreno, retirado . . . . .  . . . . .  . . . . . . .  47*56
5.770 P : Diego Montijano, id  ....................   - 914*30
5.772 D. Raimundo Moj\eno, id.. ,í!.y i ................  524*12
5.773 D. Juan Morillas, i d .  -------    524*12
5 Í74 D. M m ^l£há^o^M 8nm Q r id: V..............................252*86
6775 D <FrábcpÓ^ i d . .  i - . . . ' .........: . . ,  ' .252*36
5 7 7 6 ^D - jo s á m H iííé í/ i ^ v : 9 9 9 * 7 1

5 . 7 7 7  D. Manuel Ma5rtine!?,'ft . , . . . . . . . . .  .' / r , . .  > . , 19‘42
5 ^ -D iB iégó  Mádrigái; id . .  .̂ ..................................... V ' . ,19*42
5.780 D. Antonio Navarrete, id ............................ .. ' 184*42
5.782 D. Francisco Ortega, id ........................... 407*65
5.789 D. Francisco Peniche, i d .        ........................  1.805*30
5.796 D. Juan José Quesada, i d . . ....................  19*80
5.799 D. Miguel Ruiz, id ................................... 316*24
5 807: D. lidefonso Rámirez, i d .  ........ ......................  3.046'59
5.813' D. Diego Raya Vico, id. .; í , . . . . . . . . . . . .  1.076 06
5.814 D. Juan Rosillo, i d  ------. . . . . .  524*12
5.815 D. Miguel Ramirez^ i d . . s      ................  .323*21
5.816 D. Rafael Rublo, id    ..................................    786*18
5.817 D. Vicente Salcedo, id ............................... 4.̂ , í ,y 037*89
5.820 D. Antonio Sánchez, id ........................... 3.046*59
5.825 D, Pedro de la Torre ,1 6 ........................  3.959*45
5.831 D* JüánilTalérPv id . i . .  v . , . . . . . . . . . .  i . . . . .  2.508*65
5.883^ /Di. Geirarb dé'Torí’ési, i d . . . . . . . . . . . : . . .  . ^16*48^
5.834 'DC Juan Táhértiéro J i . - 1.015*30
5.836 D. Agusti n Val e ra   ................... 1 ¿ : . . .  * ' 669*71
5c8íl6J/íDnFérm1n Záfrá;/perision de gracia . . .  . i’ ‘ '271*77

1 5.848 Doña Angela López, id ........................    ’ 5.184*53
5.871 D. Vicente Salido, cesante................................  11.318*62

» 5.892 D. Antonio Pelaez, exclaustrado............. 183
5.908 D. Diego Santiago, i d : .     ............... 15.316*06

¡ 5.916 Doña María Manuela del A lba, religiosa... .  214*50
5.919 D o ñ a^ a iia  MétéédéS Albar*, id .. .  .y . : . .  J . : " 110*77

; 5.920 Doña María Bodoque^ idv -̂r-. ........................... 4.008*27
í 5.921 Doña Ana Bentaja Godoy, id  ......................... 409 65
I 5.922 ^ Bpñfh Bei^vides MauTiqúei dd. *.........  7;441 ‘7 7
I 5.924 Doña'" Antoniá Blasco, id   ...................  10.135*77
; 5¿92T de Gháves, íd 4 . . . . . .  •... 4. . .  ' 3 lé ‘50
■ vJaspfáGpmeziid: %* ; ; o . . \ a b ^  810
! 5.931 Doña Ana Godoy Vilches, id ................................  ̂ pu9ü4‘̂
 ̂ 5.932 Doña Lorenza Gadea, id ...................................  9.47*2 "

5*933 [ D n í ^ r A i p t t í i q i & G p m é v i d i . y  «b . 4379*50
5 «35 í) Doñ^rFfancise0;;^utiérrez, id. ^. .-.ri •' 11.369*50
5.937 qPpjña Múráá'd'tír:RasárÍQíJimenezí.‘id . Oi 12.230*65
5.^39 Poñ4 Franuiscfk M ^iPV zidí . .............v   .>230 .
5 .9 , 4 0  Dpna Teré|é^Jlédi;p ||,.;id.rv. . . . . ___ _; . . .  181*27
5. , 9 4 3  Doná P o ím sú l^k li¡m 0  TaoétV id.-.. .  • ■ * 1 4 .9 7 4 ^

I § 4 9 4 5  Dona Méría> J/o^fa, P^hiagióneéí á d . 289^50
15.949 Dona Catalina de Vera, id .. . 1 . , .  4407*77
í 5.9i63 D Juan derprtegftp exélaiuétlrádo........  li.lS O 'l^

D F m n o i s c p . B q d r i g u ^ t í l d í . . y . 12.716 ?>
- 5Ji^7 D Francisco MdréW-^alénz,líela, jubilado... M 58 •
; 5.9??. DkJua^Martia Labjp, cesante, .v. í*. .i.. .  ; 18-751*36
' SMÓ' D.'Antonio de Nú^úí idv ..-.y .  .........-¿¡í. v .<'-42.375*50-

5 . 9 9 4  D. Grego?ip ;Rtiiz, i d . . . ,   ...... . . . . .  466*71
,5.095 D. Manuel Palomas id ;, . . í , .s .? ,7.000*80:

5.09? Cálalos L l e r a . . . . .  4 . . r * . u  r * ¿ ,c,« ' í ,849*59

Número
dé

entrada, r

Nombres de loB interesádog^ étis apoderados, 
y clase á que pérteneceíi los caosaúfós.

6000- 
6.Ó(j2 
6.005 ’ 
6.008 '* 
6.Ó1Í 
6.014 

* 6.017 
6.018 ' 
6.Ó19 
6.020 
6.026 

'6.040 
 ̂6.044 
6.045 
6.048 
6.087
6.099
6.100 
6.110 
6.Í28 
6.133 
6.136 

"6.133 
6.141 ■ 

'6.144 
‘6.146 
'6147 
6.148 ' 
16.150 
6.152 

'6.158 
Í6159 
^6.160 
6.161' 
6164 
6.165 
B.167 
6.169
6176
6177 
:6.i78

Doña Ana María Daza, penáion^^dé gracia.'. 
D. Vicente y D: Bstéban Moreno,' ia .. . . . . .
EK Pedro José Patencia, i d . . . : ............. ;
D. Manuela Gracia, Monte-pio c iv il.,.:; '/ .  
Doña Jüá'ria Acoéta.. . . .  . . . . . . . . . . . . / . ' .
D. Bernardo Lechuga, césañ te .. . .
D. Juan Antonio Morales, id..........
D. Antonio'Máriiácal, id . . ...............• <
D. Francisco Panado; id  ............... .'i/ ; . 1
D. Francisco Ruiz Castillo, id . . . p / . ’. . . 
D. Antonio García Ontarel, exélauátrado. 
D. Juan Poyato, i d . .'. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Abad Morepo, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Na v a s , i d . . . . . . . .  . \ . . . . . . .
p. Luis de la Torre, id . : . :  . . . . .
Doña Estefanía Maroto, id . , . . , .  *.
Doña Catalina Ruiz, religiosal'’. . . . . . . . . .
Doña-Ana- Antonia Román; ! ? . . . . . . . . . .
D. Bernardo Moreno, retirado.. . . . . . . . ‘. .
D. Miguel Andía, id. . . . . . . . . . . . . . : .  ^
D. Antonio Bellido, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  * ,
D. Gaspar Morales, id . . . . . , . . . . :  * . . .  / ,
D. Matías Jimenéz, i d . . . . : . . ' . . ; . . . . .  ’ *
D. Cristóbal González, i d .    ........ * ’
D. Andrés Barrañeo, id . i . ; . . . . . . . . . . ' . .
D. Ignacio Delval,*id.. ; . ; .      ......... .
D. Rafael Bellido, id |. : . .  'Á ..,. [ . . , . .
D. Rafael C astillo, i d . .  .b . . ' . . . . . . . . . .  ^.
D. José Góngora,' id * . . . . . .  .b^.; 1 . . . ; ; .
D. José González^,' id .. ; ; .
D. Rafael-Gas ti lió ,• i d . . . ; .  . i
D.. Cristóbal LuqueV idi’.b , ; l  /
D. Francisco Muñoz, id .... / b, . . .  } í ....
D. Antonio Peralta,' idb^ . ;  1 ' / . . . . . . . .
D. Manuel Rodríguez; i d . . ;  .^.'.,
D. Antonio-Pacheco , jictivo... .  .\
D. Francisco Salcedo ,’l d . v . ,
D. Manuel- Rosales, id . - . . , . . , . . .
D. Silvestre -Espósito , id. . . . . . .  ;.
D. José de Siles, i d ; . . . . . . . . . . . .
D. Juan de Mata Rosales; id. . . . . ,
D. Valentín -Troncoso; i d . . . . . . .

71
r>r

Importe
de los 

créditos.

Es, CéntSo

; 74^83
70*39 

585*17 
332 

5.01665 
600.. 
4 3 7 * 1 2

, 2.653*09 
136*09 

1.000^  

598*33 
17.605*41 

2.103
4 .3 5 3 : 

1 6 .4 4 4 ;*^ 
12.961*50 
14.374*50 
14.003*27 
14.891*27 

907 
1.367*80 

lG.oOO‘02 
14 297 24 
14 913*77 
18 359*33 
1.962*89 

12.674*30 
5326*59 
8.863 

,,2.919*77 
, ‘3.093*48 

• ;2.4i2'77 
1 62365 
3 965*86 

20‘Ü3 
8.602*71

¡ 3Ó0
12 404*42 

, 666*65
2o0 
¿33 45

PROVINCIA DE ADHERÍ A.

6.220 D. Pedro de la Séritíá,- ácl^y 
‘6:221 D. José- M aríaLópez; Td: / .
6.223 D. Indalecio Gutiérrez, id  .....................
6.224 D. Domingo OáMs Na^a¥i^d,' i d V . ...............
t?.225 D. Juan Pedro Padillavid . . . . .
,6.22.7 D. Blas Gal vez  .......... ......................
B.2á6 D. Clebfás Cano, retirado . .......... .
'6.237^ D. Jó'sé' Cáiio Lope^, i d. .y .
.6.238 D. Júan Castelláños, id . ...............
6.239 D. Fi*árj ciscó Cástillo Rubio, id . .
6.250;̂  D. José de 'Dios,‘ exclaustrado, . . . . . . . . .  i , ;
6.23? D. Migúél Ferhañdez. .............................
6.258 D. José G arc í|.^ o íe ^n o , remirado»'...............
6 262 D. Juan González"*Sánchez..................

M). Jofíá* Gutiérrez Goifziáléz’,*'*áxilátilffMa? y
D. Pedro Hita /  retirado ........ ................
D. Antonio L@pazvád.aí4 .ai;>íií7. ¿';!...............
D. JoséDopsz Avila, id ................................. ..
D. Gabriel M artirio . ' . . . ; . . . . ,  
Doña. Antonia y Doña Mánuela Melládo,

Monte-pio m ilita r. ..................... .................
D. Antonio Perez , retirado.
D. Felipa-Perez  ̂ id      .....................
D. Luis Ruiz j i d .   ................. ..............

. D. Rascuál MáHinez , id     . : . . . .
D. Andrés Sánchez, i d  /
D. Francisco Sánchez Benttete,'id....b
D. Juan Furgue, i d . 1 .  - .f  /  [. 
D. Lúeas Fernandez, i d . . . . . . . . .  .
D. Juan Muñoz, id. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón Ramos -y Ramos^ id V  • •
0. Antonio Sánchez, i d . . .  .

k". y  , f. .y  í'-íx
PROVINCIA D|fi GANARIAS. . v * J ’

Doña María Dolorcs4,JQoña.JRafaela Leonor y 
Doña Isabel B^hepcourt, Monte-pio m i - .
lita r    t :¥Vl7 ̂  F . . . .  V .................

6.533. Poña María de la Concepción Carta, Monte- 
,¡) pió civil.. # . . • .yy- v  * * * ' • •*•••••» t T

6.537 Doña Dióñi^iáí'í^'ñSha'U^^ González.. . !  
6.539 D. NicolásoPowesinactivo. . . . . . .  . . . . . . . .
6 540 Doña María del Pilar, D. Domingo y Doña 

María dé lá Coñcépcion Rancel, Monte-pio
militar.. * i* * - • ...........

6.541 Doña María de los Angeles Rodríguez, i d . .
6 542 DoñaofoaqutoíSoto, i d . . . ------ / . . . . . . . . i .

6.265
6.268
6269
6:275)
6Í278

6.283’
6:284 ‘
6 290
61276
6.293 i
6:2961
G298:>
6l3I2‘
6Ú386
6:394
6.397

6.532

666 S9
125 03 
500 
500 
500' 
300 
19*42 

109*95 
19*42 
72
52*65

18.878
21*83

' 38*83
6.384*71 

19*42 
127*36 
‘72

727*50 
169*42 

19*42 
' 52*65

562*95 
58'24 
L9*42 

436*77 
169*45 

19*42 
378*53 
5?2‘36

1.742*71

4.f08'33
8.709*18

519*45

1.825*36
622*45

1.913*53

; PROVINCIA DE GRANADA.

6 582 D. DomingóB'síréílá,’ retirado. 1 . , . . .  1. . .  1Í5 53
i 6.601 D. Jósá^VaWéja;'''id-'- ; v.U'í . . b . .  ; 1 . A . . .  825*36
: 6 602: .0. Manuel Vi llena,.id ...   ................  33*89
; 6.631 D. Juliau (^tóerrez Rabé; i d . . . . ........ *. . .  9^2
) 6.686' D; José-deLuqu^ty‘G sUém .. .  .^  ........      6.248
i 6.649 D. Mariano P em B i?algo„ exqlf]qs.trado  707
i 6.661 D. Antonio Rooleá y Mórenó, id .. . ........ 1.060
i 6 671 D. Miúrls®riBlA*ndüjar, re tira d o .___________. 127*50
I 6 ie7 n © . Juan. Bayona, id l 7 , . ; . . .  577*83
i 6.696 D. Aflñfe^Vjiílvarde, id  .......................  24,540*39
t 6i698)g.IÍ  Juan. Antonio -Arredondo, cesáhté. . . . . .  590 86
! 6.699 D. José Francisco Capacha, id .................. ... 232*24
I 6.702 D. Ciríaco García Punzan o , . . , . . . .  [ ___ 379*98
I 6.708 D. Fj^qcisco Javier Prieto   ,.
¡ 6 .7 ^ - Doñá Mánuela Henrique y P a tino , M onte-\ '
r  -  pió'civil............................  ' . . . , .  1 2 0

! 6.735 Doña Teresa y .£). Manuel ?A i'anda, Monte-
I pío m ilita r..       .................................... 1 18S 5C>
j 6 736̂  Doña Jóséfa Azóffa, id V. . . .  ......................... ' U 7 03
: 6.7& * &bña Mana d e 'ló s  Dolores FerhaSuéz dé. . . 
i Cóhtovo y . . , . q v . 362*30
j 6.^4?" Éoña Ramona Entrada, Monte^pio^tóffl!:ár.. * 1 00> ^9
j 6.750 Doña Margarita Gallegos-- . ,  - . <t/̂ ........... *
¡6.753 D. Francisco Perez . . . 428-77
* 6.754 Doña María de las Angustias Ricbí». ¿, . . . .  1.400*27
6.760 D. Rafael Heredia, éesante.. . ,  r) -b' 1.837*59
6.761 \D. José Hoyos, i d .   ....................... ...... . 7 . . .  1.380



608 21 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 325.

Número
de

ntrada.

6.774
6.775 
6.777 
6.780 
6.791 
6.806 
6.807 
6.818
6.883
6.885 
6.889 
6.830 
6.838
6.854
6.855
6.856 
6.861 
6.863 
6.865 
6.877 
6.867 
6.874 
6.888
6.883
6.885

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase ú que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

6.908
6.919
6.980

6.931
6.939
6.948
6.943
6.947
6.951

6.958
6.96Í
6.968

6.970
6.976
6.978
6.980
6.981

D. Ignacio Ortega, cesante..............................  1.995‘87
D. Franciseo Órozco, id ......................   186*77
D. Juan Perea, i d . ................................................  1.938
D. José R ey  .................. ............ .............. 1.068
Doña María Josefa Muin, Monte-pio c iv il.. .  198*59
D. Ramón Entrada, activo............................. 160
D. Diego Fernandez, id ...................................  517‘80
D. Juan Robles y Moreno, exclaustrado.. . .  1.568
D. José Barrió Nuevo, retirado......................  953*95
D. Aloysio Bran, i d .   ...................................  114‘71
D. Manuel Barba, id..................    1.039*30
D. Gabriel Martin Cara, id .............................  309*30
D. José Cárdenas, id.........................................  584*39
D. Fernando Fernandez, id ...........................   1.879*84
D. Blas Fuentes, id ......................................... * 488*95
D. Juan Fernandez, id ....................................  535*84
D. José Gordó, id ...............................................  481 *95
D. Lorenzo Gómez, id ...................................... 4.048*68
D. Estéban Graell, id ........................................ 838*77
D. Ramón Iniesta, id ...................................... 1.385
D. Sebastian G utiérrez, id....................   1.307*80
D. Tomás H ueso, id .. . : ............    1.685*06
D. Antonio López Barragan, id .....................  415*80
D, José Lopéz Sahtistéban, id  ..........  1.514*36
D. Gregorio López, id . . .    .......................... 447*09
D. Francisco Martin, id ..................................  568*68
D. Domingo Modrego, id   ............................  683*86
D, Francisco Ojeda, id ....................................  1.487*48
D. Juan Ortega, i d ,    ...........     1.866*41
D. Miguel Ortega, id ...................................   746*33
D. Manuel Peña, id  .........   1.447*80
D. Antonio Perez Luque, i d . . . . . . . . . . . . . .  840 39
D. Luis QiicSada, id ....................................   645*33
D. Pedro Rodríguez, i d .   ..............   1.038*56
D. Cayetano Rodríguez, i d .   ...................  465*81
D. Ramón Ramos, id ................................   669*36
D. Antonio Reventós, id  ..................   119*50
D. Juan Ru blo, id ..................   781*87
D. Bartolomé Santos, i d » 14*59
D. Francisco Santa M aría, i d . . . . . . . . . . .  w 3.817*77
D. Faustino Sánchez , i d  ___ . . . .  8.088*87
D. Lnis Torres, id . ------ . . . .  1.809*77
D. Arítonio Torres, id . ,   ..........  8.470*48
D. Cecilio V ela, id  ............     9i*36
D. Francisco V era, i d .         _______. . .  1884*48
D. Jacinto V ilches, i d .  ___  151*98
D. Fernando’ Valverde, i d . . . . . . . .  _____ _ 1189*06

PROVINCIA DE HITELVA.

' 6,990 D. Pedro Romero, fet i rado^. . . . . . . , .  „ . , .  684*18
6.9Ü ̂ D, losé* Bendigast i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  195*09
m m  D. Pedro B aila , id      ___ ___,,.... •; 140*06

■■ 7’jOOî  ̂ D. losé* ̂ Gutiérrez*Guerrero i M é . . . . . . . . .  ' 615
■7'.008' D. Basilio Hidalgo, i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .678*65
7.004 D., Cristóbal Ibaijez, id. . , . . . . , . . , . . 8 7 * 3 6
7.007 D. Francisco'Morillo', id . . . . , , . .__ _̂_____  'llO:-’ ■

PBOVÍNCIA DE MáLAG'.A.
7.438 ,D. .José Escalona, retirado._    ______ . . .  8,.883*71

PBO'VIKCIA ME .SEVILLA. ,
7.743 D'. Manuel de la Cuesta, activo..... * . . . . . .  * i  05» 09
7 .7 .4 4  D̂.. l'Osi"'ilaria .Gizmaa,,, id,. ______     ■' 495 36
7.745 D. losé María Mendez, id . . . . . . . , . . . . . . . . , .  715m
7.746 D. Cirios. Oiabrilla, id,. ----- -------- --------- B74 98
'7.1160̂  B» A;nloslO' D'laz Solano,, id . . , . . . , . . . . . . , . . .  b»
7.756 D. Cayetano Benitez, id ............. . 500
7.757 D. Domingo Antonio d'6 los Santos, i d . . . . .  ■ 358*33
7',9''i9 D,., A.:n.to'P;io Gómez,, id, . . , . . . . , . , , . . . . . . .  104*15
'7JÍ0' Di. Joisé ,A,11,tonto Escobar,, Id.,      , , .  104 15
7 J3 i D'. F:ran,cisi'CO' .Hir^tado, Id,. . . . .  . „ , . . , . . 3 1 8 * 5 0
7',.i'38 D,., JoiSíó Mariift Lizana,, id,.. , . . . .    _____ 881*84
7,933 D'. Manuel Giraldez, id   .......[. ■■ 333'30
7Jii5 D, Jbisé Cabel,ío., i d ,„ .,, . . , , .  . . .  * . . . . . . . . . .  ' 809*33
7,:ii8 B'. OándidO' J'iBi,en,e,z, id .,  ___, . , . . . , . . ,  8 5 7  ‘4a

:iiadrii 85 de Octubre' d.e' I8<7Í..==E1 Secretarlo,, Gregorio Za« 
patería,=V.* Dif'ector ge'n'eral,,, Kerédla, "

,E1LA,CI0'W MÚIÍ. 78.

Niffiiro
. Noiiiw» de les sus apodertáoiS,

aifida. f  .C'lase á que pe,rtinecen lO'S causantes.

■ Importe 
de los 

"Créditos.

Báf.''Céwte

PROVIM'CIA DB B.AEC1;L0K,A,.,

18.136 D̂  Agustin Gili, Oirujano de ejército, apo
derado D. Faustino García de R ojas.. . .  9.,4I9‘65

PRiOVIlfCIA B« LA» B:ALBAEB;S.,
87.1’68 D. Fráficiscp Iraola, retirado, lío C'Onsla el

. apoderado  ............................. . * ,,.  i l . 063'18
93.917 D. Jam  Font, d'ependíenle 'del resguardoy '

apoderado Sres, Gomes y C'Ompañía  15.461*57
Pfl'OVlNOIA M LA COdlJiA.

87.78Í  Doña Cárai'én Bomenecb, pensionista mili
tar, apoderado'D, Manuel Figieroa  8.686*03

101,448 B. Raimundo Boado, retirado,, apoderado
• D.,Mánu'el Figueroa.........................   Í 4J 0i ‘76

PROVINCIA DB' JAÍM.
98.786 D. Juan Arroyo, dependienté delresguardo,

apoderado D. Francisco MóPePo Cañas.. .  8.687*87
pfwviNOiA m  mílaoa,

97.886- Boña María del Cármen Callao, religiosa,
apoderado D'. Manuel Anduaga y M e g ís .I ,Ó J '7§ 

105.311 D. Joaquín Oñate, retirado, apoderado Don'
Francisco de Paula Bstóvez   l.iSOW^

PROVINCIA DB MAPIIID.
8.636 Doña Andrea Santiago Palomar®» pensio

nista de gracia, apoderado D Alejandro 
úe la Torre  ------------- . . . .  7,.8I8'*06

Número
de

salida.

19.981

81.867

53.985

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe
délos

créditos.

Rs, Cénts,

D. Eduardo Pons y Armero, retirado, apo
derado D. José C arreña.    ........... 4.708*39

D. Manuel Rodríguez, portero, no consta ei
apoderado        ........ .... •. •. • •. 5.658*48

Doña Josefa Lapoya, pensionista civil, apo
derado D. Joaquín Rodríguez.         4.Í89‘i9

PROVINCIA DB ORENSE.

D. Manuel Caña y  Enriquez, cesante, apo
derado D. Juan José Gaña...........................

D. Bernardo González, retirado, apoderado 
D. José Malo y Jordana. . . .   ...............

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Doña María Molina, religiosa, apoderado el 
Excmo. Sr. D. José Mauresa y Sánchez.. 

Doña Isabel de los Angeles, religiosa, no 
consta el a p o d e r a d o . . . . . . . . . . . .

Doña Josefa Bernarda de la Concepción, 
religiosa, apoderado D. Felipe Prats. . . . . 

Doña Vicenta de San José, religiosa, no 
consta el apoderado ......................... ..

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Doña Antonia Gorjon, religiosa, apoderado 
D. Manuel. M. Lozano y Montes. , . . . . . . .

PROVINCIA DE VALENCIA.

10.510 D. Mariano G il, re tirado , no consta el apo
derado ___ __________________

CLERO SECULAR.

3.530

86.486

95.684

97.705

97.861

97.993

8.198

-DIOCESIS DE CORIA,

81.843 D. Manuel del Puerto, Canónigo, apoderado 
D. Manuel González   .......................... .

3.131*86

7.588*45

3.908

3.908 

848

8.180

6.578

8.799*74

33.979*11

'DIOCESIS DE GERONA*

101.818 D. José Soler, Canónigo, apoderado D. José
María de F e rre r... . . « • ..............        88.806*98

DIÓCESIS DE LEON.

103.663 D. Buenaventura L orenzo,, Beneficiado,
apoderado D. Juañ Ruiz GóU2;aIez. . . . . .  11.548‘Ó8

DIÓCESIS DEÍ 'UANTANDBR. . , '

94*000 D Pedro Rafael G utiérrez, f Beneficiado i ^
no consta el apoderado . * . , . . . . . . . . . . .  13.316*^

118.871 D Manual Re vuelta V Beneficiado, apode- 
rado D. José Buenaventura Gómez.. . . .  *

DIÓCESIS DB TARA ZONA.

.83.539 D. Rámon Felices, Coadjutor, apoderado
D. José Malo y Jordana. . . . . . . . . . . ____  4.0Í5

83.903 D. Manuel^Oorao, Canónigo, apoderado Don
Román F uen tes>. . . . . . . . , . . . .  y, , . . .  *.. 36.848

Madrid 85 de Octubre de 1871.«E1 Seerekrio , Gregorio Za- 
patería.=V.® B.*=E1 Oireetor general, Heredia.

Tesoreria Central de la Hacienda pública.
BiUetes del Tesoro,

El día 88 de! actual, desde las diez de la  mañana á  las dea 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 dé Jülio úrtimo, cuyas facturas se hállen 
señaladas coU los números 530 á 548.

Madrid 80 dé Noviembre dé 1871.«?=É1 Tesorero Oeritral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.

El dia 88 del actual, desde la» diez de la mañana á las  dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 87 de, Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 577 y 578

Madrid 80 de Noviembre de i871.==sŝ El Tesorero OentÉal, Ino
cente Ortiz y Casado,, T

El día 88 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 955 á 1.016.

Madrid 80 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y  Casado.

9 ^ .  x a  o o b e r n a c i ó n .

Dirección general de Correos y Telégráfós.
Condioiones hajo Im  cmles ha áe sacarse á publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida f  vuelta entre Yalem ia
y Alicante»

L* El contratista se obliga á conducir por ferro-carril entré 
Valencia y látiva  ̂y en carruaje ó á caballo desde el último 
punto á  Alicante y  vice versa, la  correspondenciá y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito, los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo tos que de ellos partan para otros destinos. 0 r  eí 
Servicio se hiciere en carruaje, este tendrá sitio índépéndienté 
para la correspondenda* •

8#*̂  La distancia de 78 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 13 horas; y las dé entrada, y sali
da en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en él i t in e 
rario que forme la Dirección general de Correos, que podrá 
alterar según convenga al mejor 'Servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el p'apercorrespondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta

de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para él buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el cóntratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la lín e a , á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Valencia y Ali
cante. {

5.‘ Es cóhdicioñ indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepán leer y escribir.

6.* Será réspoñsabíé el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran v cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8**̂  Si por faltar el contratista á  cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración,, 
e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co n tra ía  
fianza y biehe» de aquel.

9.* Latoañtidad en que quede rem atada la conducción sé 
satisfará por mensualidades vencidas en la referidá Administra
ción principal de Correos de Valencia ó en la de Alicante. ^

10. E l contrato durará: cuatro años, contados desde el dia’en 
que dé príncipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar iá  
aprobación superior de la subasta. '

11. Tres meses áhtes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo etl mismo precio y  condiciones. Si el contratista 
no se despidiera :del servicio, la Administración podrá subastar-^ 
Lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara* Los tres meses 
de despedida, cualquiera que ?ea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, émbezárán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. ,

18. Si durante el tiempo'dé este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada* y dirigir la correspondencia por 
otro ú  otros puntos, serán dé cuenta del contratista los;gastos 
que ésta áTteracion óéasioné, sin dérecho á indemnización ato 
g u n a ; pero si ei número de las expediciones se aumeñtáse, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno de t^m in ará  el abono ó rebaja dé la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contéátár, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso v si se ftviene ó no á 
continuar el servicio, por lamueva línea qne se adopte ; en caso 
áe negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata* Si hubiese necesidad de su
primir la líñ é a , el Gobierno avisará al contratista opn un més 
de anticipación Párá qué retire el servicio, sin que tenga éste 
derecho Á indemnÍBaci<m, ;

4 ^  , ifeia-subasta spanuncíará en la Gaoe'Ba y  Boletines oficiales 
de las provincias de Valencia y Alicante y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá l ü p r  án té 'lo s Gobernadores de di
chas provincias y Alcalde de Játiva , asistidos de los Admi
nistradores de Correos dq los mismos puntos, el dia 1.® de Diciem
bre próximo, á  la hora y  en él local que señalen dichas Auto- 
rij|ades.^^, •. . ' •

4 4  El tipo, máximo para el remate será la can tidad de 7.487*50 
pesetas anuales; no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecbo á indemnización a K  
guna el rematante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han servido para determ inarla  distancia que se
para á los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Páfá presentarse cómo licitador será con dicion precisa 
depositarpréviamente en cualquiera de las Tesoreríasde Haciéíi¿ 
da pública de ¥áléíicia y Alicárité Ó én  lá stibáTtéríia áe Rentas 
de Játiva, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la

; suma de 748 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual , concluido el acto del remate,

: será devuelta á los in teresados, ménos la  óorrespondiente al 
! mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas de los Go- 
blernofe referidos para su formalizacion en la Caja sucursal 
dé loé de la provincia, á tenor de lo prevenido en la Real órden 
circuíái’ de 84 dé Eríéro de Í860 , tan pronto como se reciba la 
adjuáióácion definitiva d'er servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado^ expresán- 
Idose pór letra la cantidad en que el licitador se compromete á
prestar el servicio, así como su domicilio y firma,  ó la de per
sona autorizada cuando nó sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito ptévenidó en la tíóndicion anterior, y tina certificación ex
pedida por el Alcalde dél pueblo residencia del proponente, por 
1  ̂qué,conste s(i mayor edad , aptitud lega l, buena conducta,

; y  qüé Cuenta cOn recursos para desempeñar el servicio que licita,
Y 17. Los pliegos cóñ las proposiciones han de quedar preci- 
í sam éntéén poder del Presidéñte de ,1a subasta durante la media 
; horá anterior*á lá fijada para dar principio al acto, y una vez 
enttogados nó podran rétirarsé. . -

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguieíite:

«Me obligo á desempeñar iá conducción del correo diario 
desde Válencía á Alicánté y viee versa por el precio de... ¿
pesetas anuales, bajó láS éóndiqiones contenidas en. el pliego 
aprobado por S, M> \

Toda proposición que ñó sé halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga módificácion ó cláusulas condicionales,

; será desechada'.
19* Abiertos loé pliegos y léidós públicamente, se extenderá 

el áCtá del rematé, d'edáíándóáé este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la ’aprobación superior, para lo  cual sC;remitirá 
iutoédiatamente érexpediente al Gobierno.

;80. Si dé la  comparación de las proposiciones resultfSén- 
i^tíalménte beneficiosas’po» ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitáóíbn á la voz ■por eépacio de media hora; pero sólo entre 

io s  autores dé las propuestas que hubiesen causado el empate.
y81. Hecha la  adjudicación por la Superioridad, se élevará el 

: contrato á escritura pública , siendó de e¡uenta del rematante 
■ Iqé gestos dé su Otorgamiento y de dos, ¿opias sirriples, y otra 
jeá el papel sellado corr'espOñdieñté para la Dirección general 
, dé Ctorireos y Telégrafos.
! 88. Contratado el servicio, nó sé podrá subarrendar,ceder ni 
; traspasar sin prévio periniso (Gobierno.
¡ 83. El rematante quedará'sujeto á lo que previene el art. 5.® 
déí Real decreto de 87 de Fébréro de 1858 si no cumpliese las 

icotídtoiones que* deba llenar para el otorgamiento de lá escri
tu ra , ó impidiese que ei^á tonga efecto en el término que se le 
señale,

84. Cualesquiera q^ue sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualmente la forina y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de lá Goberna- 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniéndo éiémpre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Noviembre de 1871,==E1 Director general in te
rino , José de la Guardia. \
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Estado del precio medio que han tenido ios artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

PROVINCIAS.

Alava .
A lbacete .   ......... ....
A licante..................... ..
A lm ería. .    ........ ....
A v ila . ........................
Badajoz.............. • * • • •
B arcelona .
B úrgos.................
Gáceres . . . . . . . . . . . .
C ád iz . ........
Castellón'de la  P lana. . 
Oiudad-Reál.. . .  *. •. 
C órdoba.. . . . . . * .  .¿i
O o ru ñ a .. . . . . . . . . .  ....
C uenca ... . .  . . . . . . . .
O erona.................. i . .
G ranada.. . . .   -------
Guadalaj ara . . . . . . . .
G uipúzcoa... / . .  , v i ; 
H uelva., . . . . . . . >  . . .
H uesca. . . . . . . .  ^. . .
J a é n . . . . . . . . . . . . . . .
L e ó n .......................
L érida   .........
Logroño  .............
Lugo . . . . . . . . . . . . . .
Madrid................. ..
Málaga . . . . . . . . . . . . .
M urcia .......... ..
N av a rra ... .  i . i . í . .  i
Orense. . . . . . . . . . . . .
Oviedo. .  * . . . . . . .  i  .  w

F a le n c ia  ................. ..
P^ontevedra.. . .  .r. . . .
Sa l a manc a . . . . . . . . .
S an ta n d e r... . *.

Sevilla
S o ria  .
Tarragona. ...........
T e ru e l ..
T oledo.. .  ; . . . . . . . ; . ,
T alencia .. . . . . . . . . .  . .
Valladolld .   ..............
Vizcaya: . . . . . . . . . . . .
Zam ora . . . . * . .
Zaragoza.
Islas

PRECIO MEDIO TOnA 
ESPAÑA.......................

. GRANOS.

TRIGO.

HEGtéUTRa.

Pesetas. Cs.

m m

¿2‘Í7
i8 ‘91

18*21
24*86
21*04
28*06
21*61

<28*70
20*79

22‘9 i
21*64
23*78
24*68
24*39
24*09
19*66
27*42

21*62
26*01

22*86
23̂ 12

20*33 
;33*80 
19*98 
24*̂ 0 
21*24 
21*04 
20 8̂6 
28*72 
20*90 
23*03 
23*38 
20*84 
23*64 

, 20*31
20-‘é#.

8S‘13

CEBADA. 

HSGXltlU&O. 

Pesetas. GSf.

l i '8 0
9‘39

10‘88
8‘98

lO'Se
8‘79

i i e s
de‘73
10‘«6
H ‘5S
i l ‘71

H ‘6 5

10‘14
11*86
41*18
10*81
18*39
44*98
11*68
«ií86
11‘4«-
13*i)3
18*87

10*59
10*90

7*91
13*86
11*01
16'38

9*88
18*16
11*44
14
11*33
9*16

13*03
18*08
10*57
10*08
10*78
10*80
13*88
10*74

41*56

CÉNTMO. 

flKGTÍLITIlO. 

Pesetas, tí*.

14*87
48*83
14*41
18*84
11*98
18*96
15*40
9*04

4 0 /
13̂ 54
4 # 7 9
48*47
19*81
43*39
17*64
14*48
14*87

16*81
43*84
47*11
18*45
18*37
13*83
43*98
41*74

15*16

17*49
46*88
49*46

19*37
13*96
18*61
13*74
16*89
18*99
13*88
14*10
18*97

4/*76
40*70

13*98

Ma íz .

ffi¡GÍ64U»lr

i^esBtas.Cs.

qARBANZOS. 

KlLÓfiRiLHÓ. 

Pesetas. Cs.

16*86

14‘86
13*26

16‘06
16‘76
12‘61
22‘4 i
13‘61

17^6
19‘56

17*19
16‘63

16‘23
17
11*61
18‘86
13‘38
16*98
16*60
16*33

80*59
14*40
17*10
14*35
17*51

88*54

19*76

19*43
3

14*88
14*02

12*63

16*29

11*93
»i*» ;C

1*01
0*70
0*64
0*46
0*76
0*60
0*43
0*84
0*46
0*65
0*38
0*76
0*48
1*06
0*91
0*47
0*47
0*98
1*30
0*43
0*46
0*43
0*74
0*96
0*82
0*88
0^88
0*64
0*66
1*09
1*10
1*30
1*12
1*07
0*68
1*06
0*76
0*49
0*92
0*60
1*17
0*86
1*01
1*03
1*16 ,

0*37
4*13
:0*46

16*83 0*80

i CALDOS, 1CARNES. PAJA .

iRROZ. ACEITÉ. VINO. AQRAáDIEHIfi. c a r n e r o . VACA. TOCINO. DE TRIGO. I)ECEBADA

[LÓGRiMO. LITRO. Lixko. lltRO. ' XlLéGKAHO. ‘ KILÍGRAHO. EllÓGitUIO. miSEIHt. KffilÍGltUiQ.

iselas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Cs. ■. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

0*61 1*21 0*32 0 ‘80 1‘09 1 4‘58 0*06 »
0*49 1*01 0*18 0‘64 ' 0 ‘98 ' ’ 3 ' «‘08 0*04 0*04
0*63 1*02 0*19 0‘60 . i ‘88 1*69 «‘33 0*04 0*04
0*66 1*09 0*36 0^86 0‘88 1*09 «‘07 0*04 0*04
0*63 1*06 0*28 0-88 0‘87 0*98 8‘Í Í 0*06 0*08
0*66 0*86 0*39 1‘06 0'98 0^80 á ‘80 0*04 0*04
0*61 1‘12 1*24 0183 8‘01 1*11 «■16 0*06 0‘(»
0*61 1*26 0*20 0170 0'93 0*86 4‘64 0*03 0*03
0‘68 ^ 0*84 0*26 0*48 0 ‘59 0*74 1*90 0*03 0*03
0*57 0*99 0*66 I W i ‘4 i 1*76 «‘85 0*05 0*05
0*60 1*01 0*11 0‘46 1‘85 3 4‘63 0*05 »
0*62 0*89 0*22 0 ‘69 , IJ 1*91 «‘«6 6*04 0*04
0*63 0*83 0*46 0‘83 Ó‘94 1*26 «‘0« 0*04 0*03
0*63 1*37 0*47 C‘68 0*78 0*87 1‘87 0*40 0*08
0*62 1*09 0*19 0‘50 1‘18 3 «‘58 * 0*04 0*03
Ó*4Ü ^ 099 0*22 0‘57 ‘ i-a s 0“98 ' 1'56 0*05 3
0*62 0*97 0*33 0‘86 0'80 1‘5« « ‘13 0*04 o m
0*62 1*09 0^22 0‘57 , 0*95 m  ' « 'i7 0 ‘04 0‘04
0*64 . 4*27 0*36 1‘04 3 4‘08 Í ‘65 3
063 1 ' 0*38 0‘77 1*11 d‘43 8‘«« 0*06 0*05
0*67 1*08 0*16 0*48 1*34 1‘1« 8‘4« 0*05 0*03
0*63 , 0*84 0*27 0«4 0*86 0‘78 « ‘40 ^ 0*03 0*08
0*69 1*24 0*28 0‘68 0*72 0‘76 « ‘08 0*06 0*06
0*03 1*18 0*13 0‘39 1*37 1 1*63 0‘t« 0*08
0*76 1*30 0*16 0 ‘59 0*78 1‘1« 1*47 , Ó'08 0*03
0*68 1*31 0‘41 0 ‘75 0*59 0*78 4*44 ; 0*08 m i
0*63 1*11 0*27 0‘71 1 1‘02 8*07 0*04 o m
0*64 0*98 0*41 1‘04 1*82 «‘7* 3'80 0*06 0*04
0*61 0*99 0*27 0‘77 1*09 1‘65 4*94 0*03 0*03
0*67 1*10 * 0*12 0‘84 1*32 1-Í8 4 *44 0*08 0*08
0*74 i 1*20 0*31 0‘68 0*68 0‘6a 4*58 0*06 0*08
0*89 1 1*37 0*61 0‘78 0*86 0‘85 8*«8 0*10 ' 0*40
0*71 1*21 0*23 0‘75 0*79 G‘83 4*85 0*05 0*04
0*74 1^22 0*30 0‘64 1 0*73 0‘77 4*78 0*10 0*14
0*66 0*84 0*32 0‘B8 0*85 0‘89 4*85 0*04 0*04
0*63 1*21 0*37 0 ‘61 1*09 0‘94 8*30 0*09 0*06
0*60 1*23 0*29 0 ‘77 1*11 0‘87 4*58 0*03 0*03
0*66 0*83 0*44 0‘84 4*18 4‘5a 3 0*04 0*04
0*67 1*26 021 ' 0‘7S 1*06 0‘9 l 8*88 0*04 0*04
0*63 1*12 0*16 0‘60 1*31 1‘17 4*74 0*08 0*08
0*66 1*13 0*17 0‘54 1*28 0‘85 4*63 0‘.04 0*04
0*56 1*04 0*36 0‘79 0*98 0‘09 8*20 0*03 0*03
0*46 1*02 0*14 0 ‘45 1*82 i ‘61 4*89 0*04 0*04
0*60 1*12 0*23 0‘59 , 0*81 0‘9i 8*14 0*04 0*03
0*75 1*46 0*47 0‘95 3 0‘89 4‘9 i 0*06 3
0*66 1*17 0*21 0‘46 0*76 0‘76 8*17 0*03 0‘03
0*6lO 1*17 0*12 0 ‘|9 1*3B 1'14 4*98 0*04 0‘G3
0*64 r . 0*90 0*29

... f k .

> 0 ‘75 1*26
i ... .̂......

4‘68 4*50 0*04 006

0*68 1^09 0*27 1 i ‘ÓÍ Í ‘08 1 ‘ « ‘04 ' Q*ÚB & 0 i

TRIGO 4
(P rec io  mákitno. 

Idem  m ín im o ..

CEBADA. .. . ! Precio m áxim o. 
Idem m ín im o ..

HEGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD.

61*36 T u y ..................................

13*86 Frechilla..........................
f Betanzos............ ............23*12 ' 

6*76 i
Frechilla........................ ‘
B orja ...............................

PROVINCIA.

Pontevedra.

Palencia.
Coruña,
PaTeticia.
Zaragoza.

Madrid 9 de* Noviembre de 1871.===E1 Director general, Francisco Javier Moya.

Diféccion fénera l dn Instruocion pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 197 que ha de servir dé basé á  uhá Biblioteca 
popular á la Escuela de Inslrucoion prim aria que dirige en 
Valdemorillo (Madrid) D. Silvestre Moreno y Villar.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=?=Eí Direeter general interino, 
Felipe Picatoste. ’ /

Lista de las ohras á que se refiere la órden anterior.
NiiéVo tíiétodofdtuitivo racional direeto de lectura , pdr D. Si L. t!a -‘ 

hildO; Madrid, :fS70. Üna hoja. ‘
Silabario, por B. Toribio García. Madrid, 4869. Un GuadecBQ en 8** 
Manual de los ni&os; por el mismo. Madrid, i 379. üo cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por eí P. Ripalda. Madri d, 4 856. Un 

•cuaderno eú 24.®
Cartas Sobre religioh, por el P ídre  Gratry, traducción dél Presbítero 

D. José Panadés y  í*^oblet. hafceíona, i stO. Uii vol. eU 4.®
La libertad religiosa f  síis Consecuencias, pOr A. H. G. Madrid, 4870. 

ün  cuaderno én 4. ^
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. M adrid, 4866. Un cuaderno en 4w?
Premio á la nobleza delcorazpn, por el niismo. Madrid, 4864. Ün cua

derno en 4.® " , .
Para el corazón, por el.mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. ü n  yo- 

lámen en 8.® . w  '
Guia de la infancia, por el mismo. Máídrid, 4870. Ün vol. éü 8.® 
Lecciones prácticas á los n iñ o s, poi^ i Cayetano Collado y Tejada. 

Madrid, 4868. ün  vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición, Madrid, :4 867. ü n  cuaderno en 8 ® 
Estado actual y organización de la enseñanza de sprdo-mudos y de 

ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez viUabriile. Madrid, 4 862. 
Ün vol. en 4.®

Memoria relativá á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Gários Nebreda y  López. Madrid, 487Ó. Ün vol. en 8.® 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciacinn de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. Ün cuaderno éá folio con 
láminas.

Discurso sobijo la influencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 4 855. Ün cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por, el mismo. Barcelona, 4856. 
ü n  cuaderno en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 4864. ü n  vol. en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ánabos se
xos. Año 4.® Zaragoza, 4870. ün  vol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Fróniatrra. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios sociales Sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
FernáhdSz Arrea. Madrid, 4i864. Ün vol. en 8.®

Breves páginas dedicadas á  Ineducación moral de sus hijos, por el 
Dr. D. Francisco A. y  Rubio. Madrid, 486.2. Ün vol. On 8;®, cartón.

LN) la Organización de la enseñanza en general, por D. Bantiago Gon- 
zalez Encinas. Madrid, 4 874. Ün vol. en 4.® ,,

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para 4868. Léri
da, 4867. ü n  cuaderno en 4.®

Extracto dé la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Oótává édíéiOn. Madrid, 4867. Ünvól. en 8.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe HcátoSté, üil- 
drid, dSIQi ün vol. en '8;® mayor.

Memoria facuUativa sobre los proyectos de Escuelas dé  Instrucción 
primaria, por P* Francisco Jareño y Alarcun. Madrid, 4874. ün  cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

t^atépismo de la Constitución démocrátipa éSpañola, por D. Vidal L. 
Cólmeúár. Toledo, 4870. Ün cuaderno en 4 6.**

La Constitución española puesta én sencillo diálogo, por D. Gabriel Fer
nandez. Octava edición. Madrid, 4870. ün  cuaderno en 8.®

Cartilla para los eléctOTes, por D. Nicolás Díaz de Benjumeá. Ma
drid, 4 865í ün  cuaderno eU 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez; Albacete^ 4 869. ün  
volumen en 8.  ̂ , í

Decálogo político, p¡or D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. ü n  vo len  8.® 
Derechos individuales. Discurso, por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 

Madrid, 4876. ün  cuaderno en 4.®
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patíño. 

Madrid, 4 869. ün  cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. On cuaderno en 8.® 
iLos españoles no tenemos-patrial , por D. Santiago Ezquerra. Ma- 

áfid, 4 869. Ün cuaderno en 4.®
Colección de cuentos, por Cárlos Rubio. Madrid, 4868. ü n  vol. en 8,® 
Proverbios cómicos, por D, Ventura Rulz Aguilera. Madrid, 4870. On 

volumen en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. ün Volu

men en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4 846. 
ün  vol. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. ün  vo
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D, Ra~ 
mon Antequera. 5Iadrid, íSéS. Ün vol. én 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Bonjumea. Lón- 
dres, 4 864. ün cuaderno éh 8.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la Dipu
tación proviñriai, 4866. Mádrid, 4866. ü n  vol. en 4.®

Anuarió admínistraÉi,VO y estadístico de la provlnclá de Madrid 
para 4 868. publicado por ácüerdo de la  Exóma. Blpútacion ptevincfáL 
Madrid, 486M9. Ün Vol. en 4.®

Compendio.dé Gramática castellana, por la Acftdemiá Española. Hue
va ediciohTifórniáda. Madrid, 4 870. p n  cuadémo en S."®

Granítica ospañola completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. ü n v o -  
füihéh énT^*

GrátUática de la Ifengua castellana, por lá AcadetíÉía Española. Muéva, 
edición oorrégida y  aumentada. Madrid, 4 870. On vol. en 4.®

Prontuario de Ortqgrafía castellana en preguntas y  respuestas, a rre - 
gládo por la Acádemía Española. Madrid, 4870. Un Cuaderho én 8.® 

Compendio de Ortografía éspaftóla, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4 852. ün  cuadérno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  Reta- 
raosa. Cácéres. 4'8d9. Ün cuaderno en 8.®

Prosodia prtográftrá y catálogos de  voces de dudiosa acentuación f  es
critura, por el limo. 9r D. José Tomás y  Jiménez. Segunda edición. Ma
drid» í^7 O üh ctíáóérúo en 8.® ’

'^ífiociónario de la lengua castellana, por* lá Academia Eápafióla. ün- 
décimá edición. M^drjd, 4 869. ü n  vol. en folio.

Método paéa ápreoder la lengua latioá, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4864. Ün vol. en 4.®

Obfás completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano, po r 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 4869. ün  vol. én 4.® con un re tra teg ra- 
bádó én áéáro. ’

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña.. 
Bilbao  ̂4868 ün vol. en 8.® .
’ • Cólécciott de autores Selectos latinos y  castellimos; Edición oññiaL' 

Madrid, 4849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 9.® y 5;*̂) . ^
‘ ' Cóíeéción de piezas selectas, formada de Ófaen del Gobierñó. Ma

d rid ,'4 868. Dos vols. en 4.®
Guiso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma

drid, 4868-69 Dos vols. Parte primera y Ségqnda*
Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4868. Dos 

volúmenés en 4.®
Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846: Dos to ls. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas* de D. José de Espronceda. Se

villa, 4 869, Un cuaderno en 4.®
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Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartaenbuscb. Segunda edi
ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.*

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera, Ma
drid, ♦ 866. Un voi. en 12.* con el retrato del autor. .0 f ,/..{ ,.í; C i

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un vol. en 12.
CienspóáoB polP i^apit9tdti!Fa|ac¡o^ Madrid, 1-1 7 0 .̂
Ecos del Teide presías de D, José Plácido Sansón. Madrid, 4 874 . Un 

vdTúmeTOffir.®‘'  ̂- .
Discursos Jetóos ante i^Real Academia; Española, pn la recepcioil pu

blica de 0^fefeu4tiano deCBózaga. MadridT,’ 4 M 4 Ílr v • \
- |)Opular;"P traducción de p í  y
Margal!. Madrid, 1868. ünjvol. en 8.* 1 í |

^iOdíPí f l P i  *. Pr.f r^ncisico 
Madrid, 4 87). Un vol. en á.*   ,, ¿

, Apéndice al expedienté*universU^^  ̂ de D. Juliad Sanz^^l Ríq so-

lumen en 8.̂  i , . I
Cuadro sinóptico de njimeracion, pdr D. Francis® Javier Anti|lano. 

Sevilla, 4 868Í, Una iboja. i  ̂J  ̂ 1 .  ̂ »! ' i ^
I(Aritmética fácil,fpor R| A,vI4^va. Ma ' 

bnteoder
adrid, 4 866.^n ^ u a ^ rn o  en 8.*̂ ,

fmfiesa. ‘ í ¡ i'i'- : I
Elementos de Aritmétifca ,rppr D. J. M. Jeyes. Téreera;.édicion|Tar-^ 
»ona, 4 868. Uií puaderiio éñ 8.* ! /  : ‘
Elementé dé Aritmética,te D. Sabino'Alva 

gunda edicién. Matirid, 4 867.'Uii.cuadetnoléíí’8.®

ragona- 4 868. Dií piiaderiio .
Elémentas dé 4ritmét|ca,;^pr D. Sabino; Alyarez jde la Escosura. Sef

Opusculé elemental de Aritmética ; y Itetfema njétfieo4decímáí, eu. 
verso por p. Ráfeel Hidalgo; A l l̂a. Seyillgf,Ulí3 cuaderno D̂i 8.* t

Aililmétila coínpieta, por ^.Jpsé de ^oiB02^ y Llapo& Granada,j4867. 
Un cuaderno en 8,'•»  ̂ ¿ ¡ L ■ i  .

' ‘.iFelipe^Eyaralar. Cuarta e®cion.Áriímética teóríjCO-pr^Jica, ,Óor D.jl 
Madrid 1867. t^cpadeino e^

jSxpIica Í̂(m d(él)sistem| milrioo-decimal'pb'r D. Pfdro Pablo Vi^entá 
?íovena edióionlTélruel, 4|63'í '̂tJii^cuade *no eiir S.® j • i

ElJ'sistema métrico-de(|ra90íí|juestü at arcáqce de todós¡, por unlngtíí; 
níerdiSegunda edifcion. MBd4díi\<̂ 868. Un yol„en 8.* I _ r . ,  . -

El própasadOi; ftol sislfem̂  métrico-^ecúna,!» por D. Trinidad G|itier- 
rez4« la Cipsla^ Mjadrid, i4863, lína bom. <, /. ¿ , , j

las mepida^^y pesaspsadasbasta ábora " 
eñ la ^provincia (<| Ĵ^ugo r|>D láS| íel sistema m^rico-decimalV up afi-'

•Tablas de corre^pond^ídá'Uélas 
la Vroviacia ‘áe'tugo cha lájS del £r„ 

cion'&do Luéo, WO. ünvpl.etó  ̂ |
TÍRÍ)las de redtiécion dé la '̂pésas /  medidas legales aei Castilla |a laa : 

métKco-deámalesiformaclas deOrden dél Qobiprno, p<>r lá;Comision?per- 
munente dej ramo. ;Madri|l, 486||j Un ciiadeynq en 4.1 , |

Principios y éiercicius de Aritmética y Geometría, C^ometríai por 
D. f; Picatoí.le y 'Rodriguéz. Mácirid, 4 864. Ün>uaderno m  8.“* w —  j  o i  ■nhic'">q. Madjicl -----fi(

r el cfisi^o.

Vórabulério raatemátiéo ^iiñélógicoJ poi* eí taismo 
volúíoen en 8.®.'' j "' - I'' i' h

Goografía eiémentai y partiOPl^r de f ,sp9 ft»i^por E.
Se^.Madnd. 4868.. ÜD v o l . i e n p o n  44 majpaSj

.Resefia geográGi a y eáadtóli!^ de I Isp^M,, por D.
Segunda edici<>n,;M̂ drid , m8^'.. un vol. en^8 ‘̂

N om enclkor'cíéja proéincíá:'I 'j'
' Lt India jgn VsáR, por 4. l^il^Estra4a. Madrid 

cottdiSmiDasiy uiDttíapa. j cV"''l: (.-W)
' !Mápa mi r̂al(‘(BeíEspaf^, ROl̂ íD. Jo^quiA -R. Roza¡s. Madrid, cpatrq':

Atlas geográRc .̂ univer^al.J’]B̂ VcelpníL, 4̂ 74,

.^^partero, ppr tírnestc| Llébaiíes. Mí^drid, 1Í168. Un njíald r̂no er 
 ̂hurtas á Lord fiolland sobre fcs sucésos^póMticos efe Esp'afia en l 

guÉÜb época» coéWuciona|l, pcír'B. Manbel Sbsé QuaatónafĴ Sê unda» 
cibn.CMadri4, lÜiílün vol. eñ8'.| j Vt ' t  i

íMeraoria deiO§:4raba|}S f)lla^ticado| yjRdquisiciobesíí^eipbas p^ra eî ; 
Museo ArqiíeológigQ Naci|aaE^ppr 0. Juai^.d^|Dios ae W,i%da y |Del-̂  
gado y D. Jijan deMalibraja. ^ d r id ,  4 8|l. jCuadeipo Mu.4.* -

Programa d¿W  curso ie  Fislda y Quimidá; jo r  D. M. RMos. Te cera;; 
edicíióii reviiadé’y'áuaiPntMá 1867. mi vol. ^n 8.'* ooü lánfnas;/

lás prê unW'*

Dos tpmof

Mtídidd, 4 861. Un 
, i

Jofé ?ilar ^ora-;ii

F frajp Cabailsru*
I ‘

4Í53rU'£i vol. án 4.̂ -

j ‘  ̂ I 8íivol tela, cbii4 8|j

4 6/;
se-'i' 

' edi-

Gontestaíiion'i los exán ena^^ ^ F M c a '^  Ouím ica en
d é ’fee^m da ín sé f la tó a . T e rc e ra  éd icion . M acírid;d87íE  Un c ú a d e rn o  én 8.**' 

E lem en lo t dé  Física y Química, p o r D,; M..iRa|nos. Mácirid; 4874. vo-» 
lúm en 'en  8.** con .g rpbadoá . , í ¡ f ¡ ¡

A lm anaque íiímIln a ü ísígico-agrícola paPa el año IS58 , por D, M. S .ÍS .^  
M eteoros elc |̂o^fl'S. M adrid, 4857. Dn c iia d f^ n ^ T li 'S /

, metONr'ulóglcO'-agr/coía p |ira ,e l año 1839, p o r el m ísnio .— .
N dciom  s de BotíHilf a. M adrid, 4 858. Ün cuad ern o  en '8.®' ! *

Alniianaque m o ieo rológlcQ-agrícola pá ra  el año  4 860, p o r ei m is tio .—  
’T lócloo^eT ífeloffl^ l'll^^  '' '

P ro g ram a  ele un cu rso  de elem entos de H is to ria 0 «*tu«l*, p o r  
mo«. M a di id, 4 862. Un v o l  en  8.* con 'láminas. j

E lem entos de H istoria n a tu ra l, por el mismoj Seguqdg ed ic ipn . M a
d rid , 1865. Un vo i. en 8." con  lám inas y g rabadas . ■ n i '  'V'j

D e sn ip ricm  do im n u ev o  a p ara to  p a ra  d escL b rir el a rsén ico , p o r el 
D r, D. Ju an  Wagaa B arce lo n a , 4855, Un c iia d e iio  en 8.* con  g rab ad as .

E s tu d io  b o t m ico, m édico, farm acéutico y  ec  n ó m ic a  ĉjip so laná
ceas, p o r  D. P tim o  C om eodarlor y  Tellez. Bójar, 4 864. tfo  v o l. 'e n  '4. ; '  * 

Cüi ?o de B dián ira  ó e lem en tos de organogra: ía, fisiología^ m etodo lo 
gía y  geog irfía  fie 'hs l la n ta s ,  p o r  el Dr. D. Mi. uel Col m eft-d i'S egunda  ■ 
ed ición . N adrifi, 4 874. Dos vols. en  4.“ con grabi dos. 1 '

C artilla  agrariíi, p o r D. A le jan d ro  O livan. M aijrid , 4866.^Uí]i p ^ í J ^ r n o ’

™  M anual de A g r ic u ltu ra , p o r  el m ism o. N ueva gdicíon 
luentadia. Madrid,, 4 866. Un vol. e n  8 .“,, .holandesi i. ■

Fom ento de la población r u r a l ,  p o r O. P erffjínT tB ffléfK '''T ff/iS eraédP ''' 
d o n . Madrid,, 4 864. ün, vo l. en  8.” m a y o r.

Del guaoo', iDÍurn]© del Consejo de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y  Comercio 
a ce rc a  de este  a b ó io . ,Madrid,, 4850., Un (:uade,l,no^en 4.®

, , E l p i t j l iw ,
del azu fiad o  metódico^ de  la v id , p o r D. 3 u an  R uiz. M ad ria , 486^.^Un cn a-

,»pr.D . V a ,

* * ^^an H ^’ ’̂ rá c liV ó  por e! Busmo. ¡Íladri|k,',í^p1l. Da

■^^X docom plpifo>4)^r,eT },^W vp^ as p ar»
fas^P j'B u i^  'edjpioii P w W ía  y

fe a n u í íp a ra i  sec ia s^ 'p § r;'|) .;^  Jl^arcsa ^an^!, tóá,-.

d e fm jip  Lo,
W S P  fil ó ji -L, j

K lla b a ro  habano , s u cu ra v o , sus vicifeitudlps y su sm a á  afam aqas

llaD u a í d% ?»ciC H llgf|i„ ,|}0( A*®®-

.............
 ̂ , '(^¿'•abn, vol! e» :*b'

cuadorn'p ,en 8^' '.

8 ,ó',.„peperto,rio imvqrsá'^ 
¿ 9 poaQ0 ipMe#o|i||^j|l,j|.<^ ,Madrid, il̂ SS.
ün vol. en folio. _ , ...............

Memofla relaUy í̂á l |  JExpô icpiptt j^i|vers|| Lqi^dresi, por B, l a -  
mon T. Muñoz de Luna. Madrid, 4S6i. ün ciaifierAq^á,®}  ̂

.Almaoaqpedtí 4879- Un
irplúipen en 4, t^pñ,gf#|4of_^^, t i m g V , ü  b

Manual dei coosummor de gas, por D/Fráncísco de Rojas. Vaten- 
ü a  cuaderno-eii'^ • p i | | J á p j |M r  

B rev e  nfu raeion y apuntes ácercá de la ’ utíjídarf y  preparación del

Tratado de los proyectos.de Cjvpeteras, por 1)^Mauricio Garran. Ma 
drid, 1862. Un Vol.en 4./ éon láitíibas.' '

Rpsúmendel derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be- 
t m  GqJdáráCFn :̂ Bñbáp; T ^63*:^uateqo  ̂ 2

Higiene y primeros socorros, porD. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrjcl, 1S58; Un cuádepno en 8/n r\ f r /. _ " : f

Meñooria s o b r e  l a s  viruelas eiV general, por D. Juan Nepomuceno
Martinez. Madridv 1^6 8 . Un cuadew«u*4/ * ~

Memoria sobredas ventajas y ulilida. 'es del uso de la quma buena y  ̂
p e r ja ic io S  d’eílaíbaala, por el Dr. D| Gregorio Bañares. Madrid, 4 807, Une 
volumen en 8 / ^  ̂  ̂ ^

Análisis del agua mineral de loi baños de Fuensanta, por el mismo, 
ífid, 48 2 <1.,/üp cuaderno en 4/ ¡ / i  j  .

'- sobre las aguas miheralés de tá proviricTa dé Madrid, por...emoria „   . _
D Amálio Maestre. Madrid, 4 8 6 4 . Un,puaderno en 4..

 ̂ Recüérdo§ históricos de la Goiq)oféKíiÓ0 '*T0 ^uitaiiVá-dé hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D.Félix García Caballero. Madrid,4865. 
U n  éuaderíio 6n 4 / [ , r' - ;•

AnatiíKííR patológica; por el Dr. prMañuel"‘Josó“de Portó. Cuáría edi
ción. Cádiz, 4 868. Un vol. en 8.* i 

f, Memoria sobre los instrumentosíde mijpica présentado? en la Exppsit , 
cioD de Lóndres d^ 4 862, por p. Antonio Romqro y Andía. 
dr id, 4 864. U n  cuaderno'en 4.® . . W' '

Cartas á un niño sobre la Economía apolítica ,i por M. Ossprio y 
nard. Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8.*' | y  /  ‘ "

Manual de Econotjaía 'política, ppr D. Alejandro Olí van. Madrid, 4 876.
: ün vol. etí 8.*,'holandesa. • ' | ( é ' ‘ , ^

Maqualde Economía TPljlca, por Di.JÍQgquid Recl\e.( Madrid;, 1§P^ 
Ü̂n vol.:en,8.*!, ' ■ r./

Protección y comunisnío  ̂ por Federico Basiiai Madrid, 4857. ün cnaT 
dernoensl* v-. /  r

iMaídito diherof, por el mismo. Madrid,'4857. Unyéüáderno en ; 
instituciones ó impuestos df' la Gran Br-etafia é lrl6®cda, por EnMliÓ- 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D, Fi deK Villar y D. D. 
Rayón.;Madrid, 4 867. üñ vol. en 4.*  ̂ . y - ■

Esludio;crítíico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. AniqpjU:: 
Aguirnkábal. jValladolid, 4868. Urf cuaderno en 4.* , .

Diferentes (¡lases de pauperismo y su influencia en Ja sociedad,—pis-r 
curso pbr D. iüan Magaz y Jálme. Segupda edictón. Barcelona, 4874.,Un‘ 
cuader no en Í.® -

La pena dé muerte, por Vera, traducción de D. Ignacio Manrlcjue 
Manes. Sevilla I 4 866. Un Guaderno-en 4.® ' ' S
' GornpeñTCliqide las instituí iones del Derecho éanóúico, spguntel mé-f J 
todo de Cayallario, por D. Tomás GervaA.tes Berfeudez dé Gañas. Gájgg'-l* 
res, 4 870. Un vol en 4.® ’ ; ' ;■
, Apuntes interesantes ’soble las islas, Filipinas, por un españóL 
drid, 4 870. Un Vol eu 8.®| ' ‘ | i', ' ; i

Teoría general de la urbanización, p6r  ̂ D. Ildefonso Gerdá. Ma-»; 
Urid, 4 8|70.íDdá vols. en fblioi' f * ■'c»
i Totá: 456 obras, don 460-vols. y  4 hojas. • ¡ i * *c
íj Madrid^4-de Agosto d« 4 874.=|E1 Dire(jtor general interino, Felipe
j.Picatoife, r , i

in il íIS rÉ lllO  |E I U LtB A éSR á.

El Gobérfladcr suFeriór civil deflAdsla 
f MinistériatJOn fecha 30de Oet|bre('^ñlé, s e | 
rtidos por Uasi subaltefñafe de feaniüddí á 
ramo, no toLRi;ocurridol;íiavedad| aldíM inte 

■de la is la te m n te  dicbéí ipne* <
M a d r i d ] d e  Noviembre dê  1871-,?^Balajg

I . V r í 0fC (j

4 f,

I
fiobierno de. Ja prqviqci(^ de ÍBadfaj.QZ.

de GDbÉa dice  |á esferií 
un  ící^Jpartes jremi-í^ 
JuhtA l superijor dllUJ 

en tói’sAlud p|íblica
v m  . I e,i'U: 

! «

méÁémm, i
í|

por Dj Matías,LopcífJ•, 
cuacjerno en 8.” con ei riptrfit(J,di

4^76; Üa
,gfSu4i;ita,,|r^i(kai y ■ óbséryactoi^a^^ óel' cbocblÁta,-p or
el mismo. Segunda edición. Madrid, 4869. üa^i^u^íJéiínp,'8/fCone!

sobre tintes y estan;̂ paí|í|iSj.pi|î
i:e.^tq,éle^qtQre 

Memoria sobr
m m iMena

ií/864|.-íi«'VQLén s r   ̂ .

emori’a s bre las sustancias bituminosas, por D. Girilo cié Tprnos. 
Madrid, 4 865. Un cuaderno en folio, con láminas. . 1̂

— Me6aoria‘B(dlf'e'el ¡satérjál de ferrotcarriles, p<jr-p, Ipiaii R  Jiménez 
y  D. Agustín Díaz Agero. Madrid, 186L üñ vol en 6i* ■ ,¡

En krir t̂ud de óráeh áe la Djrecdióh’genferabde Obras Fúbli- 
■cas de de Octubr^-último, este Gobierncí-de provincia ha se- 
ñaladojel ^dia 11 del próximo Aes de Diciembre , á las doce^dq 
feu mañana^ jiara la ad'jddicacicn eAptiblicá sutóstk de los aCó- ' 
pió» de materiales para la eondervaciqn delítrozo único desde el 
pÚei^e'^fer^elecIiosG á CínMrmk'‘^ (Íe"ircarféW a‘'ffe~s%^  ̂

“órdé'ñ'déTOéfetá^dFpaétilléja A^Sdaíoíi/éú eéfa^provincia.
La subasta se celehE^i^ qnfl-qf] (términos prevenidos por la 

ip,stí‘iíicqipn de 18 de Marzo (ie-d8Bé, en éste Gobierno de provin
cia; halíándese en h, Secsibn d^e^^Kémeilto del mismo de mani
fiesto" pára cóñooimtentí) dél público, Ips presupuestos detalla
dos y pliegos dq í^ntiicioi^sdacultatÍTÍs y ecc)nómicas,,qpq^an i 
dé regir en la contrata.

e I trozo? á^que:,se reflqcejí da carretí ra .á que co rre^^ d p p y , 
'e í presupuesto dé acopios son los que qj'désignán’érí lano ta  que 
sig-ue á estb‘‘aWútíiiq. , na*i- ’ ?
• ■ -No se ñdWflitiré'ninguna prbposicionf que nó verigá redactada 
en da-forma-cObvéniénte. »E^as se presfen-tarán en pUégfiéíiééWk-  ̂
dos, arreglándose exactamente al modelo inserto á continuación^^ 

lik^cántldád qué há“ dé""‘cÓnsígnársé‘ pMvíameptd ga-T 
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 poh' iOOdel pre
supuesto de dicho trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca- 
minós/deíbietido'»co«iilpáñ&^‘álca4a pifeewoíeíí (fecümíéííítoAií^ifi^e- 
dite haberlo realizado del’iAó*dÍp- t iú § ^ i^ é n íé  
trúccibft: ‘  ̂ ^
, ,^Jn el caso de que resulten (ios o

se celebrará en el acto únicamente entre sus,áu,tqreR, jana‘se^; 
gunda di citación abierta en los términos prescritos por. la  citada 
instrucción; fijándose la pñniera 'puJa:pQF:lo<ménos Jbn 12o pe- 
set^Si quedando jas, dqpiás á. '^uluutad dedoslicitadores con 'tal 
que noibajen.de peaeílas.' » -1' >

' Badajoz 17 de'Noviemhre de 187L*=^ELGobernadGr interino,
I ,1 ' - Ó V .  I / .  '

Modelo de proposición^ l  *: ;
vecino de-.-ij,,.; enteádci. del anuncio publicad^: 

por el Gobierno de provincia de Badajoz con fecha de 17 de No
viembre último, y délos requisitos que se Cxigen para la adjudL 
cado'íi en* pública subasta' de los acopios jD'ecesáfi^phra con«ier- 
vaéibhriie la párte-de carréte’ra 'd e ;. . .  ., óofnprendlflá en la e x -  
pirqsfida nrqyincia ,.y en su, trozo. . . . . Qúé ' é mp í ^  y
CóncTíiyé en .1. sê  ccíApyqinete á tp ^ a r  á: su éárgp Ipp aco- 
pioq n^cje^arios para el réferiíío trozo, con ¿q|écion a dichps re
quisitos y condiciones, por la .cantidád dé; *. f i ,  ̂v, ji o 

*(Aqui la preposición que se haga, admitiepdOjú mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será (ies- 
echada toda i propuesta (fen; qúC noise exprese ¡ terUíinanteménte 
la cantidad, escrita Jen letra, por lo que se ccmpro'hiete ¡él prb^" 
poríénte é la adqüiéiciori'iié diehósácépios.)

Presupuesto, k. : v
Desde el Púente del Helechoso á Culebrin, su importé B.OOQ

En virtud de órden de la Dirección general de Obras públi
cas de t e  dé Oéftíbre ülfimo, eéte Góbierno de pfúViilCía ha Se
ñalado el dia l i  del próximo mes de Diciembré; 4'. lád'docéjdp 
su mañana, para la adjudicapion en pública^subastá dé Ibs-acó- 
píos de materiales para la cohservácion de los trozos!.*,v®,*, 3.*, 
i.®, 5.® y 6.® de la carretera de segundo órden de San Juan del 
Puerto á Gáceres, en esta proyjncia.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1862 en este Gobierno de provin
cia ; hallándose en la Sección de Fomento del mismo de mani— 

. fic^túv^na^^flAnocimiento del público, los presupuestos detalla- 
'-dés y-pll^bs‘̂  condiciones facultativas yecon(3micas que han 
,íde ' ’

tFbzórfi^qúé ée íeiieñe e s ta , las carreteras á que corres- 
po«-defi*y^4©s«pr©BUpu^t0S de “Sieopi^ soa4os -que se designa» 
en la,nota que sigue á este anuncio.^ ;
L ^ ^ é 'íse  admitirá ninguna proposicioá que no venga redactada

lásese preéentarán en pliegos cerra la  Tófm r con v ,  ̂ ^
rados, arreglándose exactapnente al m(|delo inserto á continua
c ió n /l^ m fttid a d íq 'iíil ií ie  chndi|;fiarse préyiamcnte como ga
rantía para tomar parte ^n la"spbas1|i será' el 1 por 400 del 
présú|)uéfe‘t̂ ^̂  dióhoi^ tFo^ol^lMété’M^pósito podrá hacerse en 
métálico ó acciones de caminos, ‘debieíido acompañarse á cada 

;§liego éLdóéumhñtO que acredft|^hyerlo  rê ^̂ ^̂  modo-
que previene la referida instfúccíon. f 

» En el caso de que resulten dos ó slás proposiciones iguales, 
se cefebteá' en el hdtó, únicamente eiftr^ SUS autores, una se
gunda Hckacion abierlia en loS térmirlos prescritos por la cita
da instrucción ; fijándcíse la pHmera ppja por lo ménos en 425- 
pesetaé, y-quedando lás dem áéá yolun|ad de iosriicitadóres con 
tal qué no bajen cfe,25 pesetas. | .. . , -

Badajoz 47 de Ifoviembre de 4874.=±E1 Gobernador inteTinOj 
-VicerftéTHco. : V' | ’ ' ' ' ‘

\  Modelo de proposición,
D. Ni N., vecino de* enteradó del anuncio publicado 

por el Gobierno detr^éi Iprolriúéiá de J^adajoz b(án féclia 47 da 
Noviembrte úitimo^kf f e  loé requisitos |,ue se exigen para la ad- 
judicáéióti en públtottlfubásta. de 4os ^ p io s .  necesarios para la  
conserváóion de la í^h te  dé cárFétera (m. ......  á,.*. - . . ,  compren
dida éh iR expresa(l4 f  irovínciá y  en áis. trozos. . . . . > que em-¿ 
piezah 'en . . . . .  y cOhqluyep en . .  ., áé compromete á tómar é
su cargó; los acopi uécesériég para l |s  referidos trozos con'sú^ 
jeciori á Michos requiáilos i  cóhdtóionfs, por la cantidad dé; .».y 

(Aquí la proposicióíi qije slí hága, admitiendo ó mejnrandd 
lisa yiriánamente e l tipo fi|ade;"teo acjvirtiendo que será desy 
echadáítóda propuesta pn qúeSíoMe exárese. terminan temen te M 
cantidad;' escrita en letra, por íái que |e  .compromete e l propoy 
nente:á‘M ejecución; (ie las ob'rásF.) |  . . . i ]

: k'k Presppá^tos.t ] _  _  ,

Trbzó 4.®—-Desdéél kilómetíé^G alf49;- su-valor 4;207 pese
tas 35Uéntimos. ' , i>* . . . » . ,  ^  •

ildem «2/~D esde-el id, b2 á l5 6 ; valor 2.760 pesetas 46 
'cén tiiiésíi ’ L

Idem 3.®—Desdé el-id..57^'ál^62; áu-valor*3.702-pésétas 44
cán ti^é lií 1 / -  / ;     > . "T

¡ IdSm^i.®—Desdé él id, 62 ál 
cáritiiióéil j - i '̂ 0 

TrifeSí^.*—ÍDesda e i i d í 7 i  al 72; 
céntimSÉí

62 al 69; valor 4.487- pesetas; 74 

u* valor - 697í^é§étáéf,^
ntimS^'l ! -t - i ^   ̂   * ‘ ^
IdóiíóS;®—Desde el hd Í03A14D7; |u  valor4.303 'pesetas 55

Qtintóî ^̂ . ■ ! ’ rx r l- ". - • • * • • *' •eéritintói^i
1 i < i  ̂ I -

íl^Sftobiqrno la ' p r o ttó c ia í  de . C órdoba.
E ^ .y ir |ud  le  1(¿̂ ^

publi^as^^ 48ide 
ha señalado elldiar^^^el deti] 
la adjudicación en^g,'^jica5

to DAeccióri géneral de C ll^^
úl^íqp^ esté G obierno‘dé pVq^inAif’ 
3 tiM ^ | lasbdcéde sü‘m’añqp§,íP§^ 
su |)R ^  délbsábbpiós dé 

para la óénservacipn |dp la 'caprat|ra  dl'séguñ^ p e ;Cór
doba á Almadén. ' ; '

Lq subasta se cfelebrará:en* los tériíiinós prevenidos por Ja 
instrucción de 48 de Marzo dé 4852 en está capitál , ante mi 
Autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; 
dallándose de manifiesto en ia  Sección Be Eonauntq.de la misma, 
para Q^jopimiento del. público, e l presúpüéstÓ'détáÚá^^ plie
go de’condicioies mcmtativas y écoDÓ|nicas qúe han dé regir 

, .eu-
E l trozo á de referirse y el presupuesto de los aco

pios es eí que se íleligna en la nota que sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre

glados al acl junto mpdelo.
La cantidad que? ha de consignarse préviamente como ga

rantía para tomar p r t e  en la subasta será el 4 por 403 del 
sp^supuesto. 5 .

/EL depQáitíOlpMri hacerse en metálico ó acciones de cami- 
otohA debiendo acompañarse al pliego el documento que acredite 

haberlo realizado dél modo que previene la referida instruc- 
:’jéio|i. í
: . ® n o l4 á fe o w q u é  resultasen dos ó más proposiciones igua
le s , se celebrará en {el acto, únicamente entre sus autores, úna 

.«jseg.undaiúiUaíÜAnJ8.b en los términos prescritos por la ci- 
jíadíadn/Síí^?§«>lh«##P^ íarm éra m éjóPáíor40  méhos en 
75 pesetas, y (luedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

C ordql^ P:-¿%Noó^lemrbre dé 4874l^Elf G ober|ía^ori^anuel 
G,. Llana. ...............  ‘  ̂    "

^  ̂ N o ^  á que ¡ser^ere  el
CORSBtiyACíOÍí.̂  ̂̂

Carretera de _ 
único.—Desde él kilómetro '
9.006 pesetas 34 céntimos.

í :D /N ; 1^;, yecino dé. .:.*>̂ ^̂  de|:apuBpio %Ré .̂ e, pru-
blica por el Gobierno de la provincia déjCjííirMébajcon ¡fecha* .'^.íki 
de Nóvieratbré , y dé requisitos y condiciófiefiique .se exigen 
para la adjudicación en públiba subasta de los' acopíós necéSa- 
riós pára láéohservacíibn dé fá pafte de carréterá de, ;  . , com- 
prepdídá ¡en l̂a expresada nravlnj(úátrozo ún ico , (iue empie^^ 
en él Kilómétrp Ip. comprom-^te A;tpmaF ápu^
los R c o p l o s f Mf i Q í í s á r í p s . p A r R t r o z o , k c ó n  é^tripta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones,’ por l4>éánflidá# 
de;aé:/‘í /'̂ ó'idíu') .G '.n 'i !  ' •  ̂ ,** • - '*4 1 .' k ' M

(Aguí la proposición que sé haga, admitiéhcM'é ,ií»3Íotóln*í>. 
l iü '- f  1 1 *ia6 h * iw 5#  í i f  á  fljádo" pero 'ad'vÍT'lii6 W#^-qáfe(' « W w -  
echada íoda propuesta jep que no se exprese termináhtó'fdéfate’ 

„ la 'cátítiáad, eñ4étra, por la 'qtie-se cón4 p¥o¡fi8 té%^í)feponéfitp á  
i la adquigi,c|ou,dp4*P»WS acqpips.), . ,,, ¡g.,;-,, .gf-joiU! '
’ tí'í .'T ¿! : :; ! '(Féchía'y ^Oponente.)

•fri.VG -K'C . V -:/;■ - ' L íq '“? r ' X
Bhf'virtud de lo dispdeátoqftií laíDiheceioir géniepal de Obrai^ 

púbMcás'ém47 de Oétübré-Úl^iÓióV de^provincia
há señáládó el'dfá 28 deLádlÚal'í á' láe doce Be ’su thañaÚa,,^para; 
la adjudicación en publipA^ubasta 4© Iqs.aeppioSgi^e ^iai^eriAi^í  ̂
pará la coqpéryaciqp dé la cayrete?*a 4q  
la.proyjncíáé. "r. í ■ J’

La aubasta; se celebrara e a lo a  térmidaos prevenido& por la  
instrucción de 48 de Marzo ae 4852 en esta capital, ante mi Au
toridad yí'éri el dbcai que ocupa el GobiérM  dé próvineia ; h a- 
lláh(Íose de tóaMfleétó éñ^4a Secbión de Sp’óiUefitó de la misma, 
para conocimiento, del público, el .presupuésto detalládo y pljé^ 
gos de'con4icípnéA y económicas, qué han de re
gir en la contrata.
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El trozo á que lia de referirse y el presupuesto de los acó- ‘ 
píos es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por dOO del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en- los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 75 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los-licitadores con 
tal que no bajen de ^5.

Córdoba .9 dé Noviembre de 1871.=:E1 Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Nota á que se refiere él anterior anuncio.
CONSERVACION. '

Carretera de tercer orden de Montoro al límite de la pro
vincia,—Trozo único.—Desde el kilómetro 5 al 15.—Presupuesto 
de contrata, 1.S05 pesetas,20 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 9 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parte de carretera dé , compren
dida en la expresada provincia, trozo único, qué empieza en 
el kilómetro 5 al 15, se compromete á tom ará  su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese termÍBantémente 
la cantidad, en letra, por la que se comprométe el proponente 
á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y ñrm á del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 17 de Octubre último , éste Gobierno de provincia 
ha señalado el día 25 del actual, a las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de primer órden de Madrid 
á Cádiz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrubcion de 18 de Marzo de 1852 en esta capital , ante mi 
Autoridad y en el local que Ocupa el Gobierno de la provincia; 
hallándose de maniflésto en la Sección de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

E l depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse al plmgo el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previeneJa referida, instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más.p>i*oposicióries igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
gfgunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 75 pesetas, y quedando las demás á voluntad de ios licitado- 
res con tal que no bajen' de 25. - ,

Córdoba 8 de Noviembre de 1871.=EI Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la, provincia de Córdoba con fecha 8 de 
Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación e^  pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera de   com
pren dida en la expresada provincia , trozo único , que empieza 
en el kilómetro 403 al -424í, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
de  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, en letra, por la que se compromete el proponente á 
la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponeiite.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 18 de Octubre ú ltim o, esté Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 25 del actual, á las doce de^su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
p a ra la  conservación de la carretera de segundo órden de la 
Cuesta del Espino á Málaga.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital /a n te  mi 
Autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco
pios es el qué se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones dé ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijando la primera mejora por lo ménos en 75 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25.

Córdoba 9 de Noviembre de 1871.==E1 Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de la Cuesta del Espino á Málaga.—Trozo único,—

Desde el kilómetro 23 al 84.— Presupuesto de contrata, 8.000 
pesetas 55 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 9 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera de la Cuesta del 
Espino á Málaga, comprendida en la expresada provincia, trozo 
único, que empieza en el kilómetro 23 al 84, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de^.-----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 17 de Octubre último, este Gobierno de'provincia 
ha señalado el dia 25 del actual, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de Torredonjimeno al 
Carpió.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi 
Autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma; 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco
pios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio. 
;/^L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado ,del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 
75 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

Córdoba 9 de Noviembre de 1871.==E1 Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de segundo órden del Carpió á Torredonjimeno.— 
Trozo único. — Desde el kilómetro i.® al 12. — Presupuesto de 
con tra ta , 1.003 pesetas 26 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba coniecha.......
del actual, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesariós 
para la conservación déla parte de carretera d e . . . eoin|ireh- 
dida en 1.a expresada provincia, trozo ún ico , que empieza en el 
kilómetro 1.* al 12, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta, en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en le tra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

(Aquí la preposición que se hag a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-, 
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, en le tra , por la que se compromete el proponente 
al suministro de dichos acopios.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 17 de Octubre último, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 25 del actual, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación, en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de lá carretera de segundo órden de Jaén 
á Córdoba.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi 
Autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata. >

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco
pios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
glados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

E l depósito podrá hacerse en metálico ó atolones de cam i
nos , debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el ac to , únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 75 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tai que no bajen de 25.

Córdoba 9 de Noviembre de 1871.= f i l  Gobernador, Manuel 
G. Llana.

Nota d que se refiere este anumiO:

CONSERVACION.
. Carretera de Jaén á Córdoba.— Trozo único.— Desde el ki

lómetro 76 al 102.—Presupuesto de contrata, 1.446 pesetas 12 
céntimos.

Modelo de proposición.
*D. N. N ., vecino d e    enterado, del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 9 
de Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera de Jaén á 
Córdoba, comprendida en la expresada provincia, trozo único, 
que empieza en el kilómetro 76 al 102, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 17 de Octubre último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 25 del actual , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de tercer órden de Montur- i 
que á Alcalá la Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi au
toridad y  en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; 
hallándose de manifiesto en k  Sección de Fomento de la misma, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
gos de condicdoiies facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los aco
pios es el que se designa en la nota que sigue á este aniincio.

Las proposiciones.se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al ádjunto modelo.

La calididad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tpmar parte en la subasta será el i  por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá-hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijando la primera mejora por lo ménos en 75 pese
tas , y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25.

Córdoba 9 de Noviembre de 4871.=E1 Gobernador, Manuel
G. Llana.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Monturque á Alcalá la Real.— 
Trozo único. — Desde el kilómetro d.“ al 42.-—Presupuesto de
contrata, 2.616 pesetas 13 céntimos.

Modelo de proposición.
 ̂D. N, N ., vecino de , enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 9 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera de , compren
dida en la expresada provincia, trozo único, que empieza en el
kilómetro   se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no so exprese terminantemente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente al 
suministro de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en iddeNovietnhre de i8 7 i.

NOMBRES.

Adelaida Arrizabalaga. 
Agustín de Consuegra.
Antonia Calvo..............
Baltasar Diez...........
Dolores Valdés............
Demetria Bassoco.. . . .
Eusebio Moratiila.........
Federico Barcelo..........
Hijos de Roig...............
Hilario Francisco____
José Avallan . . . . . . . . .
Juan Labin ......
Juan José de L arrea.
Juan A guilar...............
Juan Bautista Llopis.
José Junco....................
Luis P u n ta ..   ..........  -
Luisa Gómez.............. .
Leoncio P erez .
Luisa R eluz...............   <
Manuel Mainaz............
Pedro de Icaza .
Pedro Santos................
Pablo López •
Pablo de Guillen. . . . . .
Ramón N. P ingarron..
Ricardo López..............
Santiago Salamanca...
Severiano Aguado........
Vicente Martínez........

DESTINOS.

IMPRESOS.

Eduardo Cappa. . . . .  
Francisco de Julián.
Manuel Martin..........
Miguel Balsells........
Pedro A, Jiménez. . .

Coruña.
Manila,
Baeza.
Segovia.
Vitoria.
Reinosa.
Rodajos.
Tetuan.
Barcelona.
Getafe.
Granada.
Boó.
Manila.
Magarao.
Culiera.
Santa Eulalia. 
Algeciras.
Cuenca.
Cádiz.
Cuenca,
Zaragoza.
Portugalete.
San Ildefonso. 
Toledo.
Barranco-Jaron. 
Mérida.
Pozuelo de Alarcon. 
Cuenca.
Valdecarábanos.
Alhama.

Zaragoza.
Castillo de Albarañez. 
Retuerta.
Barcelona.
Valdemoro.

Madrid 20̂  de Noviembre de 4871.= 
Moratiila. ■

=E1 Administrador, Juan

fR @ ¥í© E M £ÍA S  JD B íC iA L IS ,

Juzgados de piim era iustanola*
avila i

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Avila y su partido, que do serlo en actual ejercicio el infrascrito Escri
bano del numero da fó.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Pascual y Gordo, na
tural y vecino de Aldeavieja, soltero y de 44 años de edad, cuyo para 
dero se ignora, para que en el preciso término de 30 dias, contados
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desde el de la inserción de este edicto en la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á oír sentencia en 
causa que se le ha seguido por hurto de 30 cobijas de piedra de una he
redad. de su convecino Telesforo Torres, y  nombrar Procurador y Abo
gado que le represente y defienda en la segunda y  ulteriores instancias 
de esta causa, sus incidencias y dependencias; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará contumaz y rebelde, y se entenderán 
las diligencias con los estrados del Juzgado, nombrándosele de oficio.

Avila 6 de Noviembre de 1874.=FranciscoV icario .=Por su mandado, 
Fernando González. —3

A fadrid .—lia tin a *
En virtud de providencia de este dia, dictada por el Sr. D. Rafael 

Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, 
en las diligencias de abintestato de D. Ramón de Renovales y  Saracho, 
se cita, llama y emplaza por el término de 20 dias á los que se conside
ren con derecho á  los bienes quedados al fallecimiento del mismo para 
que dentro, de él se presenten á deducirlo en la forma correspondiente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda; previniéndoles que se 
han presentado en solicitud de que se les declare únicos herederos sus 
padres D. Manuel de Renovales y  Doña Antolina Saracho, haciéndose 
igual prevención á los que conozcan alguna disposición testamentaria 
para que en el predicho téi raino la den á conocer al Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 1871.=El Escribano, José T. Sánchez 
de las Matas. X—790

S O C I E D A D E S .

La Equitativa.

SúGiedai norte-americana de seguros sobre la vida á prim a fíja^
Esta Compañía, establecida en Nueva-York hace ya 

aíios, 3uenta con un capital de 300 millones de reales, asegura
dos e 1 hipoteca. Abona anualmente á sus asociados 150 m illo
nes de reales por rentas vitalicias, y ha pagado á los herederos 
de sus socios en el tiempo que lleva de existencia 160 millones 
de reales. En el año 1870 la Compañía ha expedido pólizas 
asegurando vidas por valor de 800 millones de reales. Este es 
©1 mayor elogio que puede hacerse de esta gran Compañía que, 
deseando extender sus operaciones á España, ha nombrado su 
único Agente en esta corte á D. Estéban Rodríguez.

Las personas que deseen prospectos y noticias detalladas 
pueden dirigirse al Agente indicado, que vive calle de San An
drés, núm. 1, cuarto principal. X —789—3

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C stw cio» ojieiaí Je 80 Je ÍTowembre de 187i, comparada con
la del dia im terior.

F íO'MI ti o« |i ú Ip 1 le eai

Reata, perpé^tma al. 3̂ por 130—   -------
pequeños, 

á plazo^
Ideiii exterior al 3 por 100...................... .

no publicado.
Resguardos ála suscricioD de 600 millones.

no publicado.
Deuda del personal,.  . . . . .
Billetes hipotociirjos de! Banco de Espa

ña , sé,rie. .—  . . . . . . .  — ..........
wo publicado

Bonos del Tesoro, de t.000 rs., 6 por 100 
interés anual   ----------------------

no publicado, 
á plazo

Idem id.—En canlidades pequeñas. 
Billetes del TfdSdro.— Vencimienío de 31

É m r o  1872.. ---------- --------------------
Acciones de obras públicas, emisión de 1 

de Julio de 1858, de 2,0.00 rs.,.. . . . . . .
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 rs . . . . . -------. . . . . . . . .

Idem id. (nuevas) de 2.000 rs _
Idem id., de 20 OOO rs   ___ _____

no publicado.
Acciones del Banco de España..  ..........

tto publicado.

CAM BIO  A L C O H TAnO .

DIA 1 8,.

20'60 
29‘60
2 9‘7 o

JO
31̂ 25
3 3‘3 O

»
33‘30

101‘10 
101*00

79*20 
7 9‘25

1*00

59*00

57*15
56‘85

j)
56‘80

»
181*00

DIA 20.

29'55-50-60-55-50 
29*80-65-60 

29*60 fin cor. fir, 
34*25

33*50 d. 
33*73

4 01*00

79*50

79*40-50

98*00

58*50
59*00

57*00-05-10
56*85-75

66*85

182*00.

Cambids oñciales sobre plazas del reino.

% DAKO. !BBNBFICIO.

Albacete,,. . . . . par. »
Alicante.. . . . . . j» 1l4
Almería............. D 1[4
Á vila..,  ______ i l2 p . »
Badajoz______ 1|2 d.
Barceloaa... . . . j> 1(4
Bilbad.:. . . .  ^ . par. »
Búrgos.. » 1l2
Gáceres. . . . . . 1]2 »
C ád iz ................ ■ , 1l2
C astellón.. — par. j» '
C iudad-R eal.. . 1l4 p. »
C órdoba... . . . . 1í4
Coruña.. . . . . . . » Tí4
C uenca............... 3»
Gerona—  . . . . . 1l4 »
Granada. !l4
Guadal a ja ra . . . Il4 j»
Huelva.. . . . . . . ■» »
Huesca.. . . . . . . 1l4
Ja é n .. . . . . . . . . par.
León.. . .  . . . . . par.
Lérida , pa r.
Logroño.. . . . . . 3» 1l2

Lugo .
Málaga .
Murcia.............
Orense.............
O viedo... . . . . .
Falencia... . . . .
Pamplona____
Pon tevedra ....
Salamanca____
San Sebastian,
Santander........
Santiago. . . . . .
Segovia; .........
Sevilla...............
Soria .........
T a rra g o n a .....
Teruel...............
Toledo  .
V alencia.. . .
Valladolid____
Vitoria.   _
Zam ora.. . . .  
Zaragoza........

DAÑO. BBT<[BFIGIO«

par p. 31
par. ; 7»
par. 3»
par. »

» 1l4
3»

1í4 d .

1l8
1l4 3»
yt 1l4 p.
» 1l8

1l8
par p. 3>

3» 8(8
112
1l4 d.

3»
par. 3»

3|8
j> 1{4 d.

par. 30
1[4 »
par. 3»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Observatorio de Madrid.

Oitservaciones meteorológicas del dia ^0 de Noviembre de 1871.

HORAS.

ALTURA
d e l b a r ó m e 
tr o  re d u c id a  
4 0® y  e n  m i

l ím e t r o s .

TEMPKRATÜRA
j humedad del aire.

DIREGCIOM

y clase del viento.

BSTADO 

del cielo.
TERMÓMETRO

s e c o . h u m ed e
c id o .

6 de la m. • 708,71 —1,5 —2,6 N. N. E. Brisa. . . Despejado.
9 de la m. 708,92 1,2 — 0 ,2 N. E . . . . Calma.. Idem.

12 del dia. 708,10 8,5 5,9 S. E Id em ... Idem.
3 de la t . 707,30 1 2 ,0 8 ,1 S. E. . Idem ... Idem. c
9 de la t . 707,05 7,3 4,8 S. E , , , . Idem... Ais. celajs.
6 de la n . 707,52 4,8 3,3 S. E . , , Idem ... Idem.

Temperatura maxima del a ire , á la sombra...............................  12,8
Idem mínima de id ........................................        —2,3

Diferencia...........................................................................  15,1
Temperatura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto .. ......... —5,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra ....................  22,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  86,4

Diferencia.................................................................   13,8
Lluvia en las'24 últimas horas, en milímetros.............................  v

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, corrésposp- 
dientes al dia 80 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

12  del dia-----
3 de la tard. 
6 de la tard. 
f  déla noch. 

12 de la noch.

báR(5hbtro.

709,32
709,81
709,07
708,46
708,72
709,16
709,11

fBRMáVBTRO I TERmImBTRO
seco. lAímedo.

4.5 
6,8

11.7
12.7 
9,3 
7,9
6.6

mm
Presión barom étrica  máxi

ma (1 8 6 3 ) .. . . . ..................  714,31
Idem id. mínima (1 8 6 2 ).... 704,38 
Diferencia  .................   9,93

Tem peratura máxima á la *
sombra (1869;........................ 16,5

Idem mínima id. (1 8 6 2 ).... —2,1 
D ife re n c ia ..............................  18,8

3.7
5.8
8.9 
9,5 
7,2 
6,1 
5 ,t:

HUMBDJLB
relativa.

88
86
72
67
74
75 
82

mm
5,7
6.5 
7,2 
7,4
6.6 
6,1 
6,1

T em peratura máxima a l  sol •
(1866)........................ 30,4 r

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s    ..............    0,51
Lluvia máxima (1866)..... =. 3,2 

mm
E vaporación m edia en los

10 anos...........................  1,25
Idem  máxima (1 8 6 4 )...... ..  2,2

Bespachm telegráficos recibidos en el Observatorio de M adni 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la/mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día W  de
Noviembre de iS l ic

lOOinOiBES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TBMPERA-
lURl

en grados 
centesi
m ales.

DiniGClOIl

del

tien to .

rUBRZA

del Tiento.

BSTADO

del cielo.

BSTADO

déla mar

Bilbao. . .  • . 767,8 1,0^ S. E . . . B risa ... . . Despejado. Tranq.*
O viedo .. . , 764,7 5,0 S. 0 . . . Idem . . . . N ubes... . . 39
Gorufía, 8 h. 765,0 10,0 S. 0 . . . Calma., .. Celajes___ Tranq.*
Santiago.. . 766,6 ^ 6,2 N. E . . i1 Brisa........![Despejado. 39
0  p o rto ___ 767,8 9,1 E. S. E. Idem........ ' Idem ... . . . Pocoag.
Lisboa . . . . . 766,5 7,4 N. N. E. Idem ... . . Idem.......... Tranq.®

3»Badajoz___ 3» 10,0 S. 0 . .  . Idem........ N ieb la .. . .
S. Fern.,8h. » 3» » 30 39 »
Sevilla........ 764,5 8,0 N. E  . . . Calma.. .*. N iebla___ 39
Tarifa__ __ 764,6 15,6 E Brisa........ Casi cub.®. Tranq.*
G ranada.. . 765,6 5,9 N. E . . . Calm a... . Despejado. 39
Alicante. . . . 764,8 8,4 N.......... Brisa........ Idem . . . . . Tranq.®
M urcia., . . 765,6 8,0 0, S. 0. Idem........ Idem ......... ■ '39 .
Yalencia.. . 764,6 8,4 0 .......... Idem........ Idem.......... 39
Palm a,___ » » » » 39 39
Barcelona.. 763,4

»
9,8
4,2

0 C alm a... . Celajes___
Despejado.

Tranq.*
39Zaragoza... N. E . . . Idem ... . .

Soria........... 765,1 3,1
0,8

N ......... Idem........ Idem ... . . .
Idem ... . . .

J,
Búrgos....... 767,3 N .E . . . ídem........ 39
Valladolid.. » 1.4

5.4
N Idem .. . . . Cá’ i d.®,n.^ 

Despejado.
3)

Salamanca., 764,7 E .......... Idem . . . .
M adrid.. . . 768,8 1,2 N .E ..- . Idem.. . . . Idem .......... »
Escorial.. . . 768,6 7,8 N. N. 0. Idem .. . . . Pocos ceijs. 

Despejado.Ciudad-Real 766,7 2,0 0. N. 0 . 39 39
A lbacete.. . 767,5 3,8

39
0 Brisa........ Idem..........

S 3) 1
j)

Brest (8 h.) » 39 y> j
Bayona (id,). 39 : » » 39 ii » , i1 » I

Lóndres , á 90 dias fecha, 50‘0( 
P a rís , á S d ias v is ta , 5*30 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en e s te d ia p o r  la IntervencioD del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente’ 
Carne de vaca , de 12*50 á 13*50 pesetas la a rroba ; á 64 la iibra v 

á 1*53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 p ese tasla lib ra , y á 1*41 el kilógramo 
Wem de tern e ra , á 1 ‘37 pese tasla lib ra , y á 2*97 el kilos^ramo* 
Tocino añ e jo ,á  18*50 pesetas la a r ro b a ;  á 0 ‘821a lib ra  v á l ‘78  

al kilógramo. » j  ^
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 1*65 el kilógramo. 1 J VI

canal, de 17*75 á 18*12 pesetas la arroba, y  de 1*62 á 1*66 elíiiogrflnio.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de á V23 la libra, y de 2‘41 á í ‘67 el kilógramo. ^  • a z. u /

pesetas la a r ro b a ; de 1'12á 1‘25 la lib ra , y de J ‘4* a 2‘71 el Icilógramo. . j  uo
Pan d ed o slib ra s,d eO ‘*1 á 0‘47pese tas,yde  0‘89 á 1 ‘0 2 e]knóeram,',
G arbanzos,de5 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘64 la l ib ra  vde 0‘50 á 1 ‘39 el kilógram o. “ a u t>* la  nn ra , y

í  0^7Sifógram ® m  “ p ese ta s laa rrp b a ; d e 0 ‘2» á 0‘351alib ra ,y  d e 0 ‘80 

í  O ^ reT k iló g rfm í*  deO‘29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  deO'es

k il(^ ra^o   ̂ pesetas la arroba, y de  0*10 á 6*13 el

Wem núneral, á 1 37 pesetas la a rro b a ,y  á 0*12 elkilógramo..
Cok,a O 81 pesetas la a rro b a , y á 0*07 elkilógram o. 

á i 4^8 e^kfió^ramo arroba; deO‘47 á 0*59 la lib ra , y  de 1*02

de  ̂ ^

l í ' l l t T r s l e í d e S r ® * ® '  ^

' Vino, de 6*50 á 9 pesetas la a rro b a ; de 0*29 á 0*85 el cuartillo, y  d t  
4*02 á 5*57 el decálitro.

Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo , y á 6*93 el decálitro.
N o ta .— B eses degolladas ayer.

Vacas................................ ..................... 162
C arneros,.. . . . . .   ............      517

' Terneras.............................................  84
Cerdos................ .................................  412

Total .............. 825

Su peso en libras. . .  401.605.—Idem en. kilógram os.. .  46.744*687.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . .  i ........................... .............. "• 2.691‘68
Segó V ia ...  — ....................... .. ................. ' . . . . 1.199*31
Atocha,.............................. ......................... 1.587‘73
Alcalá ó carretera de Aragón----- ------- 36865
B ilb ao .................................. ...................... 501*02
Estación del Mediodía............................. 3.413*93
Idem del N orte.......... .............................. 2.794*59
Matadero.^—Arbitrio sobre las carnes. 7.245*32

---------Idem ganado de cerda.. . . 2.182*80

T otal.. 21.980*03

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Noviembre de 1871.i=El Alcalde primero, Manuel María 

Jesó de Galdo.

PA R T E  NO OFICIAIL.

El lábado último celebró la Academia de Jurisprudencia la  
solemne apertura en el presente curso. Dió lectura á la Memoria 
de las actas del pasado año e íS r. Vizconde de los Antrines, S e- 
crétario primero; y el Sr. D. Cristóbal Martin dé Herrera leyó el 
discurso inaugural sobre el siguiente ioma.: Las relación es que 
deben existir entre la Iglesia y el Estado, dada la libertad de cul
tos consignada en la Constitución, que insertamos en la sección 
correspondiente.

La lectura de ámbos trabajos fué muy aplaudida por la n u 
merosa concurrencia de Académicos y pérsónas notables, qüe 
dieron mayor solemnidad al acto.

La Academia ha dispuesto que las sesiones públicas de la 
misma durante el curso de 1871 á 7^ tengan lugar, Tos martes 
las teóricas y viernes las prácticas.

En la de hoy tendrá lugar la primera sesión teórica publi
ca , leyendo el Académico Profesor Sr. D. Antonio Balbin de 
Unquera una disertación sobre las asociaciones de obreros con
sideradas bajo el punto de vista del Derecho.

Jilíitndñ aamfarto.—No han cambiado de carácter las en
fermedades reinantes , siendo de índole catarral é inflamatoria, 
sin que dejaran de observarse algunas gástricas y reL^máticas. 
Siguieron presentándoje bastantes neurosis, reumatismos fibro
sos, catarros, fluxiones de todas especies y algunas flegmasías 
de las membranas serosas y ?mucosas,í y aun de ciertos órganos 
parenquimatosos. En cuanto á las fiebres eruptivas, han dismi- : 
nuido en número y en su gravedad , siendo-escaso el número 
de los que sucumbieron á ellas, miéntras que no fueron pocos 
los que terminaron desgraciadamente por* afecciones crónicas 
de los órganos contenidos en la cavidad torácica.

Variedades.

X DISCURSO
LEIDO EN  LA SESION INAUGURAL DE LA Academia Matritense 
de Jurisprudencia y  Legislación ,  c e l e b r a d a  ' e l  d í a  1 8
DE NOVIEM BRE DE 1871 , PO R  EL PR ESID EN T E DE LA MISMA 

EJICMO. SR. D. CRISTÓBAL MARTIN DE H E R R E R A .

«Redditeergo qu80 sunt 
Caesaris, Csesari: et quae 
sunt Del, Deo.» (S. M at.,
CAP. 22, VER. 21.)

Señores: Hace seis años, ocupando accidentalmente el pues
to que hoy debo á vuestra generosa sim patía, tuve tam 
bién el honor de dirigir mi voz á la Academia en la solemne 
sesión inaugural. Entonces el tema del discurso que leí, en cum
plimiento de nuestras Constituciones, venia impuesto por la 
necesidad^de resumir un largo é importante debate, que hab it ' 
llenado todo el espacio del curso anterior centralimcion
considerada como un obstáculo tradicional del progreso-, y al deSí 
envolverlo procuré aplicar á la solución de las difíciles cues
tiones que entraña un criterio templado y complejo, inspirado 
á la vez en la filosofía y en la historia, atento igualmente á 
la naturaleza y condiciones deT individuo y de la sociedad, 
equidistante del absolutismo, que sólo ve en tales materias el 
principio de Autoridad y el interés social, y del radicalismo, que 
únicamente se preocupa de la libertad é interés del individuo. 
No era fácil prever en aquellos momentos que al cabo de tan 
corto número de años hubiera de llevarme la persistencia en el 
mismo criterio y en idénticas convicciones á combatir por ra
dical la tendencia de la legislación que entónces censuré por 
reaccionaria; pero tal és la doble y alternativa tarea de los par
tidos medios en pueblos dé ardiente temperamento y en épocas 
revueltas, hasta que la experiencia de los males que acarrean 
unas y otras exageraciones enseña á colocar las instituciones 
y las leyes en aquel término de prudente progreso en que so 
encuentran unidos en íntimo é indisoluble consorcio ol óíden 
y la libertad.

Dueño al presente de elegir la tésis de m r disertación; de
biera haberme fijado en alguna cuya sencillez se .adáptase al 
estado de debilidad de mis fuerzas físicas o intelectuales; efecto 
déla enfermedad queme ha hecho retardar más dé lo que hu
biera deseado la apertura de la Academia. He preferido sin em
bargo un punto de la mayor dificultad, atraído por su grande 
importancia en los momentosque estamos atravesando en Es
paña ; un problema jurídico que tal vez no ha recibido todavía 
solución definitiva ni aun en aquellas naciones en que el héchó 
que le da origen cuenta mayor antigtedad : pues si no me es 
dado tratarlo con la profundidad y el acierto que merece, por lo 
ménos llamaré sobre él vuestra atención ilustrada, y lo reco
mendaré á vuestra detenida meditación.

¿Qué efectos debe legítimamente producir en las relaciones 
del Estado con la Iglesia la libertad de cultos,  tal como ha sido 
consignada en él art. %i de la Constitución de 1869?

Cuando después de muchos siglos de intolerancia se,rompe 
la unidad religiosa en un país como España, donde tantos y tan 
fuertes lazos existían entre la sociedad civil y la eclesiástica y 
entre sus respectivos altos poderes, se verifica un suceso dema-
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siado  g rav e  y  tra sc e n d e n ta l p a ra  que  dejen  de se n tirse  in m e 
d ia tam en te  sus consecuencias en  todos los ó rdenes de la  v ida  
social, trad u c ién d o se  en m odificaciones in d isp en sab le s de la  
leg is lac ió n  en  sus d iversos ram os. A sí hem os v isto  suceder al 
c itad o  a rtícu lo  co n stitu c io n a l la s  leyes de M atrim onio  y R e g is
tro  c iv il y la  re fo rm a del Código p enal sob re  los d e lito s co n tra  
la  re lig ión ; h ab iéndose  an tic ip ad o  á la p ro m u lg ac ió n  de aquel, 
pero  in sp irán d o se  en su  m ism o esp íritu , la  su p resión  de la  j u 
risd icc ió n  eclesiástica  en los negocios c iv iles y  causas c r im i
n a le s  por delitos com unes de los clérigos. H em os v isto  tam b ién  
in te r ru m p irs e  las re lacio n es oficiales de la  S an ta  Sede con e l 
Gobierno; y m ié n tra s  en el te rre n o  de la  po lítica  d isp u tan  el 
tr iu n fo  los d iversos s is tem as que  p re ten d en  reem p lazar en este  
p u n to  al que  v en ia  r ig ien d o  aquellas  re laciones, no se ve p ró x i
m o su  restab lec im ien to , por el cu al h a n  hech o  vo tos p ú b lica 
m en te  re p re se n tan te s  de todas las  op in iones c o n stitu c io n a le s (1).

No cab ria  d en tro  de los lím iteé  de este  d iscu rso  el ju ic io  
c rítico  de las re fo rm as c iv iles y penales ya  verificadas, au n q u e  
con c a rác te r  p rov isional: sólo expondré , com o in d icac ió n  p re li
m in a r  del p u n to  de v is ta  desde el cual e x am m aré  luego  la  cuesr 
t io n  que m e propongo tr a ta r  ex c lu s iv am en te , que la  im p o rta n te  
le y  del M atrim onio  c iv il no  está, á m i m odo de ver, inspirada^ 
n i  en  la  rec ta  in te lig en c ia  del a r t.  de la  C o n stitu c ió n , ni en 
el v e rd ad e ro  sen tim ien to  cató lico  que  h u b ie ra  sido  tan  fácil 
h e rm a n a r  ensla m a te ria  con las  ex ig en cias  de la  lib e rtad  re l i 
giosa. A l ob ligarse  la  N ación  á m a n te n e r  e l cu lto  y los M inis
tro s  de la  re lig ió n  cató lica, g a ran tizan d o  sin  em bargp  el e je r
c ic io  público  ó p rivado  de cu a lq u ie ra  o tro  cu lto  á  todos los ex 
tra n je ro s  re s id en tes  en  E sp añ a, sin m ás lim itac io n es que las 
re g la s  u n iv e rsa les  de la  m oral y del derecho , g a ran tía c x te n s iv a  
á  los españoles s i  a lg u n o s p ro fesaren  o tra  re lig ió n  que la  cató 
lica , la  C o n stitu c ió n  p roclam ó a lta m e n te  u n  hecho, que de d ia  
en  d ia  a d q u ie re  m ay o r n o to ried ad  y con sis ten c ia , bí 'de la  u n i
v e rsa lid ad  del se n tim ien to  cató lico  en E sp a ñ a  con exeepcion^es 
ra ra s , y estas  no  en favor de n in g u n a  o tra  de las re lig iones co 
n o cidas, y  co n sig u ie n tem en te  declaró  la  continuación del deber 
en  que , por los m ás ju s to s  y  so lem n es títu lo s, ven ia  c o n s titu id a  
la  N ació n  de su b v e n ir  á; todos los g asto s del p resupuesto  e c le 
s iá s tico . A h o ra  b ien: en u n  país donde esto sucede,'¿qué necesi-; 
dad  n i qué  c o n te n ie n c ia  n i q u é  razón  h ab ía  para  o b lig a r á  los 
cató lico s, esto  es, á  la cási to ta lid a d  de los c iudadanos, á  re ite 
r a r  la celeb rac ión  del m atrim o n io  a n te  un  Juez m u n ic ip al?  ¿No 
ofrec ió  d u ra n te  m u ch o s siglos, al lég islador civ il p lena  confianza 
la  fo rm a can ó n ica  del acto  a n te  el Párroco, sin  que jam á s  p e r - ’ 
ju d ic a se  á  n in g u n a  de las  cond ic iones que la  ley re q u ie re  en  él; 
p a ra  calca r sobre  el m ism o, todos los derechos y ob ligaciones 
de  la  fam ilia  en c u an to  á  las personas y a  lo s  bienes?

Y si lo  que  se q u e r ía  e ra  secu la riza r  el R eg istro , A lem an ia , 
In g la te r ra  y P o rtu g a l, en donde reí R eg is tro  c iv il ex is te  a l lado: 
del m atrim o n io  re lig ioso , enseñan  que p a ra  ello  no  e ra  n ecesa 
rio  im p o n e r á los católicos u n  g ra v ám en  ta n  co n sid e ra b le , n i  
in fe r ir  á  sus c reen cias  la  ofensa de no te n e r  p o r v á lid a  n i  s u 
fic ien te  la  fo rm a sa<5ram en ta l que siem pre  h ab ía  sido resp etad a  
Dor la  leg islación  española. E sto  s in  co n sid e ra r  por o tra  p a rte  
io que aq uel g rav ám en  y  é sta  o fensa se a u m e n tan  al h a ce r n e 

cesario , p á r a lo s  que sólo ven  au to rid ad  y  ju r isd ic c ió n  en  la  
Ig les ia  respec to  á  la s  g raves y  de licadas cu estio n es m a tr im o n ia 
les, u n  ju ic io  doble a n te  los T rib u n a le s  ec les iá sticq s y  c iv iles  
en ta le s  asu n to s.

Todos estos m ales se h u b ie ra n  ev itad o  fa c ilís im a m e n te y  s in  
p e rju ic io  de la  v e rd ad e ra  l ib e r ta d  de cu lto s, ad o p tan d o  el s is te 
m a  que p revalece en In g la te r ra  y  en  la  m ay o ría  de los E stad o s; 
de A lem ania, en v ir tu d  de l cu al el p oder c iv il reconoce  la  v á -  
lidez y  eficacia del m a trim o n io  re lig ioso  p a ra  todos su s  efec tos ' 
e n ;la  fa m ilia  y  el E s ta d o , y a l  m ism ^  tiem po  tien e  esjbablecido' 
u n  m a trim o n io  púram eínte c iv il p a ra  a q u e llo s 'c ra d a tía n o s  q u e  
n o  p u ed en  céleb ra rlo  p o r n in g ú n  r j to  á  causa  de no  profesar,; 
n in g u n a  re lig ió n  p o sitiv a . E n  E sp añ a  h u b ie ra  bastado , com o en; 
P o rtu g a l, seg u ir re sp e tan d o  el m atrim o n io  cató lico  con todas 
su s consecuencias, estab lec iendo  com o supietorio^el c iv i l , u n a : 
vez que n in g u n a  o tra  re lig ió n  h a  tom ado n i p ro b ab lem en te  l le 
g a rá  á  to m ar c a r ta  de n a tu ra le z a  en  este  país, confirm ándose  
la  op in ión  de los que creen que en g en era l la  raza  la tin a  está  
destinarla  á no se r sino  ca tó lica  ó rac io n alis ta . P e ro  po r a p lica r 
á  cu es tió n  tan  in te re san te  el c rite rio  rad ical, cu y a  cond ic ión  es 
no  a te n d er lo b a s tan te  á  la  trad ic ió n , á ‘los sen tim ien to s  y  á los 
h á b ito s  del pueblo  p a ra  que se legisla , tra s lad an d o  c ru d am en te  
las teo rías  desde los lib ro s  á los Códigos ó de u n a  n ac ió n  á  o tra, 
se h a  hecho  u n a  ley d ifíc il de e n c a rn a r  en las co s tu m b res  del 
pueb lo  e s p a ñ o l , dando  lu g ar en tre  tan to  á u n  estado  de cosas 
g rav ís im o , en el cu a l se e n cu e n tra n  en in c ie rto  m u ch as  u n io 
n es co n y u g ales con to d as su s  tra scen d en ta le s  consecuencias, y 
en  su spenso  las cu es tio n es m ás u rg e n te s  y g raves re la tiv a s  a l 
lazo  m a trim o n ia l, a l estado  c iv il  y á  los derechos é in te reses  f a 
m ilia re s  (S).

E se  m ism o c r ite r io  ra d ic a l in te rp u es to  e n tre  el pasado y el 
p o rv en ir, b a s tan te  favorecido h a s ta ’ h o y  de la  op in ión  e x ac e r
bad a  po r la  p e r tu rb ac ió n  re v o lu c io n a r ia , a u n q u e  no lo n e ce sa 
rio  para  h a b e r  p re v a le c id o , es causa  de que, en todo lo que se 
refiere  á  la s  re laciones e n tre  la  Ig lesia  y  e l E s ta d o , la  lib e rtad  
re lig io sa  no  h a y a  p roducido  a u n  en  E sp a ñ a  o tro  efecto que la 
lam e n ta b le  in co m u n icac ió n  oficial en que áe e n c u e n tra n  lo s po
d e res  e sp ir itu a l y te m p o ra l , y  la  paralización  de esta  fase im 
p o rtan te  de la  v id a  de los pueblos re lig iosos.

Ñ o es posib le  h a lla r  u n a  nación  en q u e  d ich a s  re la c io n e s  
h a y a n  llegado á e s ta r  m ejo r defin idas que  en  n u e s tra  p a tr ia  
d espués de cuestiones y  lu ch as secu lares e n tre  el poder c iv il y  
el eclesiástico , en  las cu ales R eyes ilu s tre s  y a lta m e n te  celosos 
de su  so b eran íá  tem p o ra l te  en co n traro n  a u x iliad o s  p o r la  co n s
tan c ia  y desvelos de los ta len to s m ás esclárecidos e n tre  n u e s 
tro s  Ju r isc o n su lto s  y M agistrados, y en tre  los m ism os P re lad o s 
de la  s iem pre  b r illa n te  Ig les ia  española. Merced á  su s trab a jo s , 
se p u sie ro n  en c la ro  todos los títu lo s  de los derechos p rop ios de 
aq u ella  so b eran ía  en  su s  ré lac io n es con la Iglesia , derechos qu e  

rbajo  d iversos conceptos, y a  com o in h eren te s  a l poder c iv il, y a  
com o em anados de concesiones apostó licas, ya  en fin com o fu n 
dados en  m otivos eanónícds de d e rech o  com ún, c o n s titu ían  lo 
que se denom inaba  Regalías dé la Corona (3). Al lado de e stas

t;

(1) Manifiesto de 16 de Febrero d e  |8 7 i, dirigido por el Gobierno á 
la Nación con motivo de las próximas elecoioQes para Diputados á Córles. 
(Gaceta d e l 17.)

(%) Como no se ha establecido el procedimiento para las cuestiones 
matrimoniales ante la jurisdicción civil, las demandas quedan en suspen
so sin más efectos que los accesorios sobre depósito, alimentos, litis 'ex 
pensas &c. Entre tanto sabido es que los fallos de los Tribunales ecle
siásticos no producen efectos civiles según la ley.

(3) Con este fin comisionó Felipe II á O. Martin de Córdoba para que 
reconociese ios archivos d^l Reino y de las iglesias. Igual comisión dió 
Felipe IV á D. Jerónimo Chirivoga, Dean de Salamanca. Con los datos 
reunidos por dichos comisionados formó el Abad de Vibanco, Secretario 
del Consejo Supremo de la Cámara,* su famosa representación sobre la 
Regalía del Patronato Real. El mismo Felipe IV mandó á D.; Juan Chu- 
macero y á Fr. Domingo Pimentel hacer su no ménos famoso Memorial., 
Felipe V instituyó la Junta del Patronato, y más tarde la de Ministros y 
Teólogos, y mandó pasarle la repi'esentacion del Abad de Vibanco, y dio 
una nueva comisión á D. Asensio de Morales, habiendo contribuido po
derosamente el Cardenal de Molina, Gobernador del Consejo, á dilucidar 
y defender las Regalías en las célebres cuestiones con Roma que tuvie
ron lugar en aquella época, no ménos que los Cardenales Aquaviva y

existían á favor de la Iglesia, sancionados por infinitas leyes 
etparcidas en nuestros voluminosos cuerpos legales, garantidos 
por solemnes Concordatos y convenciones con la Santa Sede, y 
leal mente respetados por nuestros Monarcas, derechos é inm u
nidades, instituciones protectoras de la religión católica en los 
dominios españoles, á cuya sombra llegó esta á florecer en ellos 
como en ningún otro país del mundo. De estas mútuas faculta
des y prerogativas se componía el sistema de relaciones ju ríd i
cas entre la Iglesia y el Estado, cuya última y más sintética 
fórmula se encuentra en ios Concordatos de 1787, 1753, 1851 
y 1859, celebrados después de tantas vicisitudes y perturbacio
nes, y á costa de tantos esfuerzos en las respectivas épocas á que 
corresponden.

En virtud de tal sistema de relaciones pertenecían á la Igle
sia como facultades protectoras de la unidad religiosa la cen
sura de libros y la inspección de la enseñanza, al paso que el 
Estado reprimía todo atentado ó conato contra la misma uní- 
dad, ó impartía el auxilio del brazo secular para la ejecución de 
las leyes y de los juicios eclesiásticos, como también garan ti
zaba el ejercicio de las funciones públicas del poder espiritual 
en la reunión de Concilios nacionales, provinciales y diocesanos, 
en la visita de las provincias y diócesis, y en la predicación y 
administración de sacramentos y otras gracias espirituales. Le 
correspondía igualmente la jurisdicción, evidentemente delega
da por el poder temporal, para conocer de los negocios civiles y 
de las causas criminales por muchos delitos comunes de los clé
rigos, á más de la que por institución divina le pertenecía en 
las causas sacramentales, beneñciales y criminales por delitos 
eclesiásticos, con otras inmunidades en favor délas personas y 
cosas de la Iglesia, aunque estas últimas muy reducidas en los 
últimos tiempos. Correspondíale, finalmente, desde la desamor
tización de los bienes del clero secular y regular y de corpora
ciones eclesiásticas, el derecho á la dotación del culto y clero y 
de la enseñanza sacerdotal en los. Seminarios dentro del presu
puesto general de la Nación.

Al Estado pertenecía en cambio el Regium exequátur res
pecto á las bulas, breves, rescriptos y despachos de la curia ro
mana que contuvieran ley, regla ú observancia general (1); el 
conocimiento de los recursos de fuerza y protección; el patro
nato universal en la provisión de los cargos públicos eclesiás
ticos en España, desde el más alto hasta el más ínfimo de la 
gerarquía; la autorización para la celebración de Concilios den
tro del reino y la intervención en el arreglo y modificación de 
la organización eclesiástica, inherente á la subvención de sus 
gastos y reconocida solemnemente de hecho en el Concordato 
de 1851. Tales eran las principales prerogativas, además de 
otras de distinto carácter, aunque de no poca importancia, como 
el establecimiento del Tribunal de la Rota española, la admi
nistración eclesiástica regular y maestral de las Ordenes m ili
tares, la institución del Patriarcado de las Indias y la singularí 
sima atribución de la Exclusiva de Cardenales en la elección 
pontificia.

Entre los diversos estados de relaciones en que la Iglesia 
puede encontrarse con la sociedad civil, los que lógicamente 
emanan de los derechos mútuos, que acabo de indicar, tan lige
ramente como la índole de este discurso exige, pertenecen sin 
genero de duda al estado de protección exclusiva de la religión 
católica; y es claro que después de consignada en el Código fun
damental la libertad de cultos, cualquiera que haya sido la for
ma en que se ha hecho, cesando esta exclusiva protección por 
necesidad, también es insostenible la integridad de aquellos de
rechos. Mas ¿es indispensable por esto que desaparezcan todos 
ellos, que se rompan los Concordatos y se borren de nuestros 
códigos eclesiástico y civiles los cánones y leyes en que se con- 
tieneñ? Así Jo pretende el radicalismo en las dos fases bajo que 
se presenta en esta inn?ensa cuestión, cuya dualidad no ipapzdd 
la peFíecta unidad del resultado á que por uno y otro cámiñd 
se liega fatalmente.

Bajo Ja más propia y lógica, en mi sentir, de dichas fases, 
partiendo de la autonomía de la razón humana, los radicales 
demandan la absoluta separación de la Iglesia y el Estado, que
dando aquella reducida á la categoría de una sociedad cualquie
ra del órden común con los mismos derechos y obligaciones 
que corresponden á cualquiera otra personalidad individual ó 
colectiva, y el Estado igualmente sin ningún derecho ni obli
gación especial para con la Iglesia. Los resultados á que aspira 
esta escuela son en demasía sencillos: retirar á la Iglesia toda 
protección y auxilio que no sea ei que el poder público debe en 
general á todos los individuos y corporaciones que viven legí
timamente á su sombra, inclusa de contado la dotación del 
culto y clero, la cual, á los ojos de los partidarios de esta doc
trina, no puede invocar como fundamento ni aun el derecho de 
la Iglesia á una indemnización por los bienes que le pertene
cieron y, con su consentimiento ó sin él, fueron vendidos por 
el Gobierno; pues consideran ilegítima en su origen esta pro
piedad por haberla adquirido la iglesia mediante ¡la protección 
del poder civil, á la que según ellos nunca tuvo derecho. En 
cambio el poder temporal renuncia á todas sus prerogativas 
respecto á la organización, administración y funciones todas 
del poder público eclesiástico, dejando en absoluto libre é in 
dependiente su ejercicio dentro de la nación, y la comunicación 
con ella del Gobierno central de la Iglesia católica.

Otros radicales, que se precian de eminentemente católicos, 
toman por punto de partida la autoridad divina de la Iglesia y 
la incompetencia del Estado en el órden religioso, así como la 
independencia absoluta del poder temporal, hallando la solución 
del problema en lo que llaman libertad de la Iglesia y del E s
tado; y viendo en los Concordatos una limitación á la libertad 
de los que los celebran, en virtud de las mútuas concesiones 
que en ellos tienen lugar, y de los derechos y obligaciones que 
respectivamente producen, condenan por completo el sistema 
de relaciones quefse conoce en la historia y en la ciencia con 
el nombre de régimen de Concordatos, que es en las naciones 
católicas el que representa el último estado del derecho público 
eclesiástico en la m ateria , y la única fórmula de transacción 
posible para dirim ir los conflictos entre la Iglesia y el Estado. 
Condenan asimismo toda protección del Estado á la Iglesia que 
no sea la de la ley común. Anatematizan á la vez toda cortapisa 
á lo que llarnan derechos dé reunión, asociación y libre emi
sión del pensamiento en la Iglesia, y consiguientemente todas 
las llamadas regalías que en su modo de pensar son perfecta
mente inútiles para evitar las invasiones de la Iglesia en la es
fera civil y política. Por ú ltim o , creyendo que la Iglesia tiene 
una existencia, una legitimidad anterior y superior á la ley c i
vil , y por consecuéncia un derecho indisputable á todos los 
medios que necesita para cum plir su sagrado destino, reconocen 
en ella la legitimidad en principio  de la propiedad, y por haber 
esta pasado á la Nación , la subrogación del Estado en la obli
gación á que esa propiedad estaba afecta, ó lo que es lo mismo, 
á cubrir las atenciones que pesan sobre la Iglesia en España; 
pero las atenciones verdaderas é indispensables,, pues aquella 
propiedad sólo es según ellos legítima en cuanto constituye un

Belluga, Embajadores cerca de Su Santidad; ni Marqués de los Llanos, 
Fiscal de la Cámara; el célebre Macanáz y D. Manuel Ventura Figueroa, 
Representante de S. M. para el Concordato de l '^ 3 . — Una comisión in
vestigadora, análoga á las anteriores, se dió en tiempo de Fernando VI 
á Bayer, Burriel y Velazquez.

(1) Pragmática de Garlos III de 4762.

medio necespio de acción en la misma Iglesia, y sin el cual 
esta no podría cumplir su misión religiosa. Así el Estado respe
tará la exclusiva potestad de la Iglesia en la organización de su 
ministerio espiritual, en el aumento, supresión ó modificación 
de los cargos en que este se halla distribuido; pero á su vez sos
tendrá y ejercerá, sus atribuciones sobre la dotación de esos 
mismos cargos, aumentando, suprimiendo ó modificando el nú - 
rnero y cuantía de las dotaciones; llevando la obligación inme
diata de contribuir á la provincia y al Municipio; alterando la 
forma de la tributación, é interviniendo en el arreglo de los 
Aranceles de derechos de estola y pié de altar. Para el porvenir 
reconocen de nuevo el derecho de la Iglesia á adquirir toda es
pecie de b ienes; pero dentro del límite del presupuesto eclesiás
tico préviamente fijado por la potestad civil, principio aplicable 
en condiciones análogas á las asociaciones religiosas (1).

Fácil es ver, por el diseño que acabo de hacer de las dos fór
mulas del radicalismo, que si la última no llega desde luego á 
la absoluta separación de la Iglesia y del Estado, camina á pa
sos agigantados hácia ella, porque estando conforme' con su 
hermana en la abolición de todo comercio jurídico y político 
entre las potestades espiritual y tem poral, el lazo económico que 
conserva es harto débil en sí mismo,  mucho más si se tiene 
en cuenta lo que lo atenúa y debilita al reducir la subvención 
del Estado y al diseminar la obligación de solventarla entre 49 
provincias y 9.355 Ayuntamientos, lo que bien equivale h pul-- 
verizarla,

Y ¿es posible que en España, en una nación que hace cerca 
de 1.300 años (^) es esencial y exclusivamente católica, y que á 
pesar de tres años trascurridos en la libertad de cultos, no ha 
visto surgir ni inmigrar formalmente en sus dominios ninguna 
otra religión ni secta disidente, se piense con seriedad en la se
paración de la Iglesia y el Estado ?

Para los que nos consagramos al estudio de la ciencia del 
derecho, el primero y principal aspecto de todas las cuestiones 
debe ser el jurídico; y mirando bajo este prisma la que me ocu
pa, á la luz del precepto constitucional no cabe defender esa se
paración. Desde el momento en que este precepto sólo estable
ce la obligación nacional de mantener el culto y los ministros 
de la religión católica, evidentemente protege esta misma reli
gión : porque ¿ qué protección más efectiva cabe que la de le
vantar con los ingresos del Tesoro público todas las cargas del 
presupuesto eclesiástico? Y no se diga que esta obligación se ha 
reconocido como una consecuencia de la desamortización ecle
siástica, como una indemnización á la Iglesia por la venta de 
sus bienes; porque si así fuera, su cuantía no habría de medirse 
por las necesidades del culto y clero, sino por el valor obtenido 
ó debido obtener en la enajenación de aquellos bienes. Ni se 
añada que la propiedad de la Iglesia, de donde nace el derecho 
á la indemnización , sólo era legítima en cuanto necesaria á las 
verdaderas y precisas atenciones eclesiásticas: semejante limi
tación al más fundamental de los derechos civiles es tan arbi
traria, repugna tanto á las más elementales nociones jurídicas, 
que no sólo para los partidarios de la ilegislabilidad y absolu
tismo de los derechos individuales, sino para los que los some
temos en su ejercicio al poder legislativo en cuanto lo exigen la 
armonía de los de todos los ciudadanos y el órden público, es 
completamente inadmisible. ¿Qué derecho de propiedad es aquel 
que tiene por límite el libre arbitrio del poder público? El que 
puede poner este límite más alto ó más bajo puede reducir á la 
nada la propiedad; y entónces ¿en dónde queda el derecho del 
propietario?

No: la Nación se obliga á mantener el culto y los ministros 
de la religión católica, porque la profesa la inmensa mayoría de 
los españoles, porque es una necesidad social, porque sin reli
gión seria imposible fundar ni conservar un Estado, porque no 
hay pueblo tan bárbaro y grosero que desconozca el nombre de 
DiQSr m  deje de prof^^ una religión (S). Por eso, según el ar
tículo constitucional, el Estado protege, no la unidad, no la in 
tolerancia religiosa, porque ha de respetarse la libertad de cul
tos, pero sí la religión divina que por dicha profesa la cási una
nimidad de los ciudadanos.

En una nación que hoy por hoy mantiene exclusivamente 
el culto católico, no puede decirse con verdad que el Estado es 
at eo, ni siquiera indiferente, error que puede dar lugar á las 
más funestas consecuencias en el desenvolvimiento legislativo 
del principio fundamental y en la dirección de los negocios pú
blicos del país. Desde el T ü o m e n to  en que el art. SI pi'oclama 
altamente ei h< cho de que,  a;)-rte de los extranjei’os residentes 
en España, sólo algunos espn fióles podrá haber que profesen otra 
religión que la cat('dica, por más que á estos les garantice el 
ejercicio público y p riv ad o  ■ e su culto, resulta que de he-úo la 
nación es católica y el Estado no puede ser indiferente y ménos 
ateo; porque ¿qué es el Estado, s in o  la reunión de todas las 
fuerzas y voluntades particulares de la Nación (4)?

Y siendo la nación católica, el Estado debe dispensar á esta 
religión toda la protección cortipatible con la libertad de cultos. 
No lo sería la que consistiese en prohibir la publicación y en
señanza de doctrinas de cualquiera otra religión ó secta, en 
castigar el tránsito de una á otra, en'elevar á delitos los errores 
contra el dogma católico y en conceder el auxilio del brazo se
cular para la ejecución de las disposiciones eclesiásticas. Pero 
¿con qué razón puede negársele en nombre de aquella libertad, 
además del mantenimiento del culto y de los ministros, la de
fensa de los preceptos religiosos, sin sacarlos de su propia esfera, 
la del libre ejercicio de la autoridad y del ministerio sacerdotal 
y la represión de ios ataques por actos externos contra la reli
gión misma, contra los templos y los ministros del altar? Ni á 
la libertad de cultos, ni al derecho común, ofende la protección 
dentroúe estos hm ites; ántes por el contrario es, si bien se 
mira, corolario legítimo de tales principios.

E m pero el E stado  debe ad em ás favorecer la  p ro pagación  de 
J a  idea c a tó lic a , fund am en to  de la  v e rd ad era  m o ra l; y a l h a 

cerlo  tam poco ofende á la  lib e rtad  de c u lto s , porque u n a  cosa  
es g a ran tir  el ejercicio del de c u a lq u ie ra  re lig ión  d is tin ta  q u e  
pueda profesarse en el país, y o tra  re n u n c ia r  á co n sid era r co m o  
p re fe ren te  la  que profesa la  g e n e ra lid a d  de los españoles.

Y no se objete que esta especial protección debe condenarse 
bajo el criterio liberal como constitutiva de un privilegio de 
una excepción al derecho común, porque semejante objeción 
presupone que la Iglesia católica puede y debe equipararsé á 
una sociedad, á una personalidad jurídica cualquiera; idea que 
rechazamos con energía, como lógicamente deberían rechazarla 
los que dicen partir en sus doctrinas del origen divino deaqúe- 
llá, tratándose de una sociedad que se extiende por toda la su
perficie de la tierra, que tiene poderes públicos y una organi
zación política y administrativa, cuya legitimidad arranca ’de 
la divinidad misma de su institución, y que al igual de la socie
dad civil, Y en armonía con sus fines temporales, tiene una mi
sión altísima que llenar, satisfaciendo las necesidades del ele
mento espiritual é  imperecedero del hombre.

(1) Proyecto de ley fijando definitivamente el presupuesto de Obliga
ciones eclesiásticas, presentado á las C órtes porel Ministerio de Gracm 
y Justicia en 2 de Octubre de 4 871. ( G a c e t a  del 4f.)

(2) Des le la conversión de Recaredo al cristianismo en el Concilio 3.* 
de Toledo, año 589.

¡3) Cicerón,
(4) Gravina citado por Montesquieu, Espíritu de las leyes, lib. 4, ca*̂  

pítulo 3.® __



614 2 i .NOVIEMBRE DE 1814. GACETA DE MADRID.—NÜM. 325

Ahora bien: de esa protección que lógicamente debe subsis
tir desplies del establecimiento de la libertad religiosa nace la 
legitimidad con que á su lado deben cont inuar algunos de los 
derechos, en cuya posesión viene el poder civil en nuestra pa
tria : tales son principalmente el patronato universal y la inter- 
'vencion en las reformas de la organización eclesiástica. Apoyado 
el primero de ellos en los más respetables títulos que conoce el 
Derecho canónico, la fundación , dotación, reedificación y re
conquista de las Iglesias; los cuales, después de la larga epopeya 
de la reivindicación del territorio nacional contra los sarrace
nos ,  abrazaban las iglesias todas de E spaña, y reconocido por 
expresas declaraciones pontificias ( i ) ,  como todo ello se puso 
en claro en las prolijas y eruditas investigaciones que prece
dieron á los Concordatos de 1737 y 17o3, no hay razón de nin
guna especie para que el poder temporal abandone prerogativa 
tan legítim a, tan interesante al buen gobierno del país y tan 
necesaria para evitar la colación de los influyentes cargos ecle
siásticos á extranjeros ó á personas poco afectas á los verdade- 
T»Qg Intereses de la nación, mal que tantas veces deplo
raron nuestras antiguas Córtes y que se atajó con el recono
cimiento del patronato universal eclesiástico de la Corona de
Castilla. , - , 1 1

Ménos razón , si cabe, hay para que cese el segundo de ios 
derechos indicados, correlativo é inseparable de la obligación, en 
la ley fundamental reconocida, de subvenir á los gastos del cui
to y de los ministros de la religión católica; pues el Estado no 
puede, según nuestras instituciones políticas, decretar ni con
firmar ningún gasto del presupuesto general sin ex p iin ar anual
mente la organización de los servicios ó necesidades á cuya 
satisfacción se aplica, si bien en cuanto á los eclesiásticos ha 
de proceder para las reformas de acuerdo con la potestad supre
ma de la Iglesia, á  quien originaria y esencialmente compete 
el arreglo de su propia organización administrativa.

Sólo mediante tal acuerdo es posible conciliar el reconoci
miento de esta competencia con las consecuencias indispensa
bles de la dotación del culto y clero por la nación ; lo que dista 
mucho de conseguirse bajo el sistema de la absoluta indepen
dencia de la verdadera separación de la Iglesia y el Estado , en 
el cual se comete Ja contradicción patente de querer por un 
lado dejar en completa libertad á la Iglesia para arreglar su sa
grado ministerio y distribuirlo en ios oficios eclesiásticos que 
tenga por conveniente; y por otro, después'de haberla privado 
de los recursos propios é independientes que habia llegado á 
reuni r ,  se atribuye el Estado la facultad de arreglar, aum entar 
ó disminuir libremente por sí sólo las dotaciones, coiiio si esto 
no fuera reformar indirecta, pero éficacísimamente, los mismos 
carges que con ellas se susten tan ; contradicción que sube de 
punto al reconocer y conservar esta atribución al Estado, mién- 
tras se descentraliza la obligación de pagar las dotaciones, lle
vándola á la provincia y al Municipio. Es verdad que á la larga 
la consecuencia de esta descentralización seria entregar al Mu
nicipio y á la provincia la organización (es decir, la desorganiza
ción ) de los cargos y oficios eclesiásticos, lo que equivaldría 
á entregar á la anarquía la unidad de nuestra preciara Iglesia 
nacional.

Hay otras prerogativas entre las que el derecho público ecle
siástico, vigente en'España al promulgarse la Constitución, re- 
eonocia al poder civil que habrian de permanecer aunque la li
bertad de cultos no se hubiera consignado en la forma en que se 
hizo, porque son inherentes á la soberanía temporal en frente de 
todas las religiones. En tal caso se encuentran el Regium exe
quátur, ó Piacitum re(jium, el conocimiento de los recursos de 
fuerza y protececion y la necesidad de la autorización del Go
bierno para la reunión de los Concilios provinciales ó dioce
sanos.

Fundábanse eoncrefamente en España en disposiciones pon
tificias, en cnsrnmbi*e inm em orial y en la tradición constante 
de FU Igicsifi (**?); pero aparte de esto apoyo del derecho consti- 
lu ido , prestábaiiiieío y se lo prestarán eternam ente las m ás 
sanas doctrinas só b re la  naturaleza y extensión de la soberanía 
civil en su caráetcr de protectora ó tu itiva  (en eiJenguaje de la 
antigua jurisprudencia) del orden público y de los derechos de 
los ciudadanos, doctrinas constantem ente profesadas y b rillan 
tem ente expuestas por nuestros más ilustres ju risconsultos y 
publicistas. Dpciau estos con razón profunda (3) que es incon- 
lestable la Regalía que se ejercita en las leyes eclesiásticas y 
en lo d a s  la,'? frov idencias, sean conciliares ó pontificias, que 
versan sobrr' d isc ip lina , para resistir cualquier articulo que 
perturlfp la dej Estado,, pues los mismos Papas reconecen y 
man i fiesta 11*011 sus Decretales que esián sujetos á engaños y á 
in fe rir perjulciO'S al público, por loqpe no sólo consienten, sino 
que m andan á los Obispos suspenda/n, la ejecución de sus bulas 
si contienen perjuicio: ¿qué  extraño es, por tan to , que -el Rey 
á su ve* trate dé preservar ai Estado de'los insultos y  noveda
des que perturban la  paz ó perjudican á los súbditos, como s u 
cede en ios recursos de retención , fuerza y protección , lo que 
en últim o térm ino no es o tra  co,sa que el uso bien regulado de, 
la  defensa natu ra l contra un agravio que hiere en el público? 
A  féqiie  la h istoria pátria  esíá llena do ejemplos notables de 
que no fueron inútiles tales p rerogativas en nuestros Mnnarcas.

Pero ¿es que no se puede hoy aplíccr esta doc ir i na. ante las 
disposiciones del tít. 1.“ d é la  C onstitución, porquería  Iglesia, 
como cualquiera otra personalidad Jurídica, como los indlTÍduos 
mismos, tiene en v irtud  de ellas los derechos de libre .emisión 
del pensam iento, de reunión y de asociación, y seria ofenderlos 
poner el menoi’ obstáculo á la libre circulación y publicación 
de cualquiera de sus leyes, decretos, providencias y m anifesta
ciones de todo género, ó á la ejecución de su s fallos , ó á sus 
procedim ientos judiciales, ó á la reunión de sus Concilios?

Basta detener un momento la atención en el lenguaje que la 
Constitución emplea en su art. 17 al consignar tales derechos; 
hasta recordar la calificación que constan temen te se da á estos 
derechos tan manoseados por todo el que de ellos se ocupa, para 
comprender que no corresponden, que no pueden corresponder 
á k  Iglesia oficial y colectivamente considerada, ni cuadran á 
sus disposiciones legislativas 6 de gobierno y adininistrac!on,ni 

.á  sus juicios ni á sus Concilios. Derechos in d h iim le s  se llaman 
los que el citado artículo comprende al prescribir que ^ningún 
espaml puede ser privado del derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, del de reunirse 
pacíficamente y del de asociarse para todos los fi-nes de la vida 
humana, que no sean contrarios á la moral pública.» Y cómo 
lia de comprenderse en la frase ningún español á la Iglesia ca
tólica oficial y colectivamente considerada? ¿Cómo equipararse 
á la libre emisión de las ideas y opiniones individuales la pro
mulgación de las leyes eclesiásticas? ¿C mo en fin, á la reunión 
accidental ó á la asociación privada y libre,  la junta de los 
dignatarios eclesiásticos , de las au1oridade<^, de los sacerdotes 
en Concilio nacionali provincial ó dircesano?

(4) De Adriano V I , Gleroente VII y Paulo III, en favor del Empera
dor Cárlos V y sus sucesores.

(2) El Exequátur viene reconocido por la Santa Sede á la potestad 
Real de España de.sde la bula de Alejandro VI de 1493.—Lo demás es de 
mmemorial costumbre.

(3) Informe del Colegio de Abogados de Madrid en 8 de Julio de 1770, 
acerca de las tésis ultrámootanas sostenidas en la  Úniversidad de Valla- 
doiid por ei BachiH er D. Miguel de Ochoa y González de A sarta, ,

Los derechos individuales de im prenta, reunión y asocia
ción, tendrán aplicación, la tienen cabal, á los católicos , á los 
miembros de la Iglesia, respecto á sus particulares ideas, opi
niones y fines religiosos, pudiendo en virtud de ellos acudir^ á 
la imprenta para la emisión de aquellas, y formar congregacio
nes para la satisfacción de estos; pero jamás á la Iglesia misma, 
que no es una personalidad cualquiera, que es la sociedad espi
ritual enlazada con la temporal para cooperar al doble fin de la 
naturaleza humana en sus dos elementos constitutivos é inse
parables, y que ni puede ser rebajada al nivel de los individuos 
para negarle la protección y auxilio que la Constitución rnisma 
establece en su art. S I , ni tampoco sometida á la misma igua
lación para concederle deréchos que en un sistema de absoluta 
independencia no podrian ménos de resultar altamente peligro
sos. Si la Iglesia es un poder, y un poder legítimo que obra .efi
cazmente sobre las conciencias en virtud de su misión divina, 
la soberanía temporal, que es otro poder legítim o, cuya esfera 
se roza con la esp iritual, no puede ménos de tener las atribu
ciones indispensables para que aquella no sea invadida, y los 
derechos é intereses que se hallan bajo su amparo atacados y 
perjudicados; pues segiin decían nuestros regalistas, «así como 
la carne y el espíritu forman un todo, no obstante la diversidad 
de sus predicamentos, así de ámbas leyes temporal y eclesiástica 
se forma una república con tan suave unión,  que una parte no 
haya de consentir el perjuicio de su compañera (1).

Pero se dice contra el Regium exequatitr que, según la ex
periencia lo ha demostrado recientemente, es inútil dentro de 
nuestras-actuales instituciones y de los medios de propaganda 
que han producido los modernos adelantos. Cierto que hoy no 
seria posible que un Rey mandase con éxito á su Virey en re
mota provincia que vigilase sus fronteras para prohibir la en
trada de alguna bula ó breve de Su Santidad cómo género de 
ilícito comercio (^); pero también lo es que puede reprimirse; 
¿por qué no? Cualquier acto particular de la imprenta en daño 
de la prerogativa que nos ocupa, y principalmente los de las 
Autoridades eclesiásticas en el mismo sentido; y sobre todo 
puede y debe en virtud de aquella dirigirse á la Nación en tal 
caso la voz autorizada del Gobierno (como en tiempos nó leja
nos se ha verificado) (3) para oponer á una disposición agresiva 
de la Autoridad eclesiástica la protesta y el veto de la tempo
ral, lo cual basta para llenar en lo esencial el fin del Plaeüum  
regium,

Tales'son los derechos y obligaciones que en mi sentir de
ben quedar formando las nuevas relaciones entre la Iglesia y el 
Estado, las cuales pueden resumirse en esta fórmula: protección 
del Estado á la Iglesia, no exclusiva, sino cuanto quepa en la li
bertad de cultos, derechos lógicamente correlativos é inherentes á 
la soberanía temporal en el Estado,

Estas relaciones no pueden ni deben dejar de existir en E s
paña miéntras Ja generalidad de los ciudadanos profesen la re
ligión católica. En tal estado, la Iglesia y la sociedad civil no 
pueden ménos, por su naturaleza y por la armonía de sus fines, 
de marchar tan esencialmente unidas como lo están en el hom 
bre el elemento corporal y el espiritual. Así obsérvese lo que 
en esta materia pasa en casi todas la naciones. Én aquéllas en 
que predomina el protestantismo encontrareis qué la unión 3e 
las dos potestades degenera en confusión á-béneficio de la tem
poral, produciendo la más insoportable de las tiran ías, la que 
pesa sobre el sagrado de la conciencia,‘ejemplo vivo y elo
cuente de que sólo por el medio católico de lá  concordia puede 
maqtenerse la verdadera libertad. En aquellas otras en que pre
pondera el catolicismo hallareis siempre derechos y obligacia' 
nes recíprocas entre el Estado y la Iglesia, relaciones m útuas y 
constantes sin perjuicio de su respectiva independencia. No co
nozco más que una verdadera excepción á  esta regla; pero en 
cambio allí donde existe tropezareis con ilógicas intrusiones 
dei poder temporal en los asuntos eclesiásticos (4).

Y ¿cómo establecer, mantener, cultivar y restablecer cuando 
se perturban tales y tan indispensables relaciones? Yo no co
nozco otros medios de crear relaciones jurídicas que la ley y el 
pacto : la primera cuando las establece el poder público respec
to á sus subordinados; la segunda entre personalidades igua
les, individuales ó colectivas, que no tienen un superior común. 
Nadie pretenderá ciertamente que ni en el Estado sobre la 
Iglesia ni vice versa exista superioridad para imponer los v ín
culos que entre uno y otra hayan de existir. Por tanto,  ¿qué 
otro régimen puede adoptarse que el de ios Concordatos?

Después de las profundas oscilaciones que desde las perse
cuciones de los Emperadores registra la historia en la série de 
los siglos respecto á las relaciones del Sacerdocio y el Imperio, 
por virtud de las cuales unas veces estuvo el primero sometido 
al poder absoluto del segundo, y otras dictó' leyes y fallos á los 
Soberanos da la tierra; después de ardientes luchas entre una 
y otra potestad, en‘ todas partes se halló una situación normal 
y tránquila por medio de los Concordatos, en los que , no sólo 
se hicieron concesiones mútuas, dentro de su respectiva esfera, 
el Estado y la Iglesia, sino también se arreglaron los asuntos 
y cuestiones que habian surgido en ei vasto espacio compren- 
sivo de aquellas materias que tienen á la vez relación con la 
réligion y con el Gobierno del Estado, y qué se conocen con el 
nombre de mistas entre los Jurisconsultos, y ée dirimieron los 
más graves conflictos de jurisdicción. Y si las libertades mo
dernas, fruto de la gran revolución de últimos del siglo próxi
mo pasado, han traído forzosamente perturbaciones en aquel 
estado de cosas, tampoco se ha encontrado otro medio de po
nerles un término que el Concordato, como lo demuestra elo
cuentemente el ejemplo de la nación misma en que aquella re 
volución estalló para propagarse por toda Europa (3).

Decir que el Concordato envuelve un sacrificio de la liber
tad de la Iglesia y á la vez de la del Estado, porque establece 
obligaciones mútuas, es tan erróneo, como lo seria afirmar que 
los Estados temporales pierden su libertad é independencia en 
la celebración de los tratados y convenios internacionales, ó 
que Ja pierden los ciudadanos al celebrar sus contratos de to
dos los dias. Al contrario, el Concordato, como el tratado y 
como el contrato, es la más ostensible prueba de la libertad de 
los que espontáneamente lo celebran y por su medio arreglan 
libremente sus relaciones jurídicas. El pacto, como la ley, iéjos 
de perjudicar la libertad, es la regla de las acciones del ser ra 
cional, sin la cual la libertad no existe. Por eso se ha dicho

{ )̂ loforme anteriormente citado.
[t] Carta del Rey Católico al Conde de Ribflgorza, Virey de Ñapóles, 

en 22 de Mayo de 1508, dada á luz por D. Modesto Lafuente en su His
toria general de España.

(3) Exposición eu vista de la alocución de Su Santidad en el consisto
rio de 26 de Julio, y decreto del Gobierno de 18 de Agosto de 1855 man
dando publicar en la G aceta los antecedentes del rompimiento de rela
ciones con la Santa Sede.
. (4) En Bélgica, que es la nación aludida, e la rt. 16 de la Constitución 

declara que el Estado no tiene derecho do intervenir en el nombramiento 
ni instalación' de los ministros de un culto ni de prohibir á estos la cor
respondencia con sus superiores y publicar sus actos. Y en el mismo país 
una ley de 4 de Marzo de 1870 sobre !o temporal de ios cultos arregló 
sin prévio acuerdo con la Santa Sede el presupuesto eclesiástico. Tal es 
el modelo de nuestros radicales.— Aludo sólo á Bélgica, y no á los Esta- 
dos-ünidos de América, por la inmensa diferencia entre las condiciones 
de aquella moderna y singular nación y las del continente antiguo.

(5) Concordato de 1801, celebrado entre Pío VII y el primer Cónsul 
d e  !a R epúb lica  francesa.

con profunda razón que la libertad consiste en poder hacer lo 
que se debe querer, y en no estar obligado á hacer lo que no 
se debe querer según las leyes (1).

La libertad de la Iglesia y del Estado bajo la ley de relacio
nes coocordadas que establezca derechos y obligaciones indis
pensables para la buena inteligencia entre las dos potestades, y 
para la concurrencia de ámbas á sus respectivos armónicos fi
nes : hé aquí en último resultado la fórmula que podemos y 
debemos llamar conservadora, y que á mi juicio debe oponerse 
á la libertad é independencia absolutas, á la de separación en 
definitiva, que sostienen las escuelas radicales. Es, acomodado 
á las nuevas instituciones, el sistema de nuestros antiguos 
Jurisconsultos, de esos talentos distinguidos, cuya memoria 
perpetúan las inscripciones que adornan esta sa la , donde la 
Academia celebra sus sesiones (£). No extrañareis, pues, que lo 
defienda ante vosotros, cuando vosotros y yo somos modestos 
continuadores de su sacerdocio en la sociedad civ il, del sacer
docio de la justicia que pasa inalterable á través de las revolu
ciones, llenando noblemente su elevada misión, sin dejarse ja
más influir-por lo§ intereses y pasiones de los partidos.

Ese sistema es el liberal, s í , en el más recto y verdadero 
sentido de la palabra; pues ¿qué seria de la libertad en nuestra 
amada ja tria  si no hubiese puesto sus cimientos con la eman
cipación de lá sociedad civil la escuela jurídica de que aquel 
procede? Es tam bitn liberal bajo el aspecto de I t  justa protec
ción que dispensa á la Iglesia ; pues ¿acaso no fué la Iglesia la 
que esparció en el mundo las primeras semillas de la moderna 
libertad, tan diferente de la que con este santo nombre se cono
cía en el mundo antiguo (3)? ¿No tiene la idea liberal encarnada 
en su dogma, en su moral y en sus instituciones? ¿No es ella 
la que emancipó al esclavo, dió dignidad á la esposa y á la m a
dre y mejoró la suerte del liijo de familia suavizando la pátria 
potestad? ¿No elevó lá condición del ciudadano que en las an ti
guas repúblicas desaparecía en la personalidad absorbente del 
Estado (4)? ¿No fundió la civilización romana con el carácter y 
costumbres germánicas estableciendo el equilibrio entre el ele
mento social y el individual , sin el cual no pueden existir el 
orden y la libertad política? ¿No salvó la civilización y la cien
cia en la Edad Media? ¿No ayudó á reconstruir las Monarquías 
sobre las ruinas del poder feudal? ¿No ha transigido después 
con los principios modernos y con las nuevas formas de Go
bierno? Y si por desgracia una bastarda escuela, afectando de
fender sus espirituales intereses, la perjudica hoy con funestas 
exageraciones é intransigencias, debemos esperar que muy 
pronto sobrevenga una saludable reacción hácia la política tra 
dicional de la Iglesia, restableciendo una vez más su saludable 
concordia con el poder civil. , '

Esperémoslo así confiadamente, señores, y entre tanto sos
tengamos con firmeza la íntima unión dentro de su mutua li
bertad é independencia, de las sociedades espiritual y temporal, 
de la Iglesia y el Estado, del sacerdocio y el Imperio, por me
dio de constantes y activas relaciones concordadas, que es la 
doctrina de nuestro derecho tradicional y vigente, que es la fór
mula del verdadero progreso , si este ha de abrazar todas las 
esferas’de la vida según la humana naturaleza. Enarbolemos 
muy alta lá  bandera de alianza entre la religión y la libertad, 
única que puede librar á una y otra de más de un cataclismo 
y salvar la civilización del mundo moderno.

(1) Montesquíeu, Espíritu'd e  las leyes, lib. 1 1 , cap. 3.*
(2) C ó v a i T u v i a s ,  Sa cedo, Salgado, Geballós, Gastijló,' RamoS del Man- 

zajoo, GafiadaVFiorida Blanca; Gampomanes, JovellaTÍos y  tantos otros.
(3) «Hay hombres naturalmente libres,hay otros naturalmente escla

vos; la naturaleza lo qukíre así. Hay poca diferencia en los servicios que 
el hombre obtiene del animal y del esclavo.» 'Aristóteles, Polit., lib. % 
capítulo 2, párrafos 14 y 15). «Si un ciudadano mata á su esclavo, la 
ley declara al matador exento de pena con tal que se purifique con ex
piaciones; pero si un esclavo mata á su señor, se le hará sufrir todos los 
tratamientos que se juzguen á propósito, con tal que no se le deje ia 
vida.» (Platón, De las leyes, libro 9.°) Así entendía el mundo antiguo la 
libertad.

(4) Este gran resultado lo obtuvo la religión católica proclamando la 
espiritualidad, y de consiguiente la libertad é inmortalidad del alma hu
mana y sus altísimos destinos. De aquí la dirina legitimidad dé la potes
tad espiritual, frente á frente de la temporal, que levantó al ciudadano de 
su postración individual. Nádie ha determinado con más claridad ni en 
ménos palabras la existenpia, distinción y relaciones de las dos potesta
des que el gran Papa Gelasio: «Dúo sünt quibus principaliter hic mun- 
dus regitur: auctoritas sacra pontificum et regalis potestas; utraque sum- 
ma, ñeque in officio suo alteri obnoxia.»

Santos dél día.

La Presentación de Nuestra Señora ; San Esteban y San Rufo, 
mártires,

Guarenta horas en la iglesia del Goleg'o de Niñas de Leganés.

E sp ec tácu lo s .

í T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— ^A las ocho y  m e d ia  d e  
l a  n o c h e .— F u n c i ó n  d e  a b o n o .— Turno 1.* par.—í  P un tan i, 
ó p e r a  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  l a  n o c h e . — F u n 
c ió n  68  d e  a b o n o .— T u r n o  p a r  y  d e  t r e s . — El Caballero de 
Gracia.— Acertar mintiendo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y  media de la noche.—I n u n 
ción 53 de abono.—Turno impar.—Eí clavo ardiendo*— Un año
en quince minutos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la n o 
che.—Función 66 de abono.—Turno 8.*—La venta encantada, 
zarzuela nueva én tres actos.

B u f o s  A r d e r í u s  {Circo de Paul),—A  las ocho y  media de 
la noche.—Función 39 de abono.—Turno 3.̂  ̂ impar.— Ge 
de Brabante,

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A  las ocho y  media de la no
che.—Función de abono.—Turno impar.—̂ La fuerm  de la
conciencia.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm, 3 ) .— A  la s  o c h o  
d e  \d. ríOohe.—Oamoens.— La mosquita mnerta.— El ángel de la 
guarda.—Roncar despierto.—Búle,:

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche: 
do la oposición.—A las nueve: La señora del cuarto bajo,— A  
las diez: El memorialista.—A  las once: Segundo acto.

T e a t r o  M a r t in  Brígida, núm, S),— A  las ocho de
la noche. — Función 67 de abono.—Turno impar.— La cruz 
de beneficencia.—A  las nueve: Un yerno á pedir de boca.— 
A las diez: Prim er acto de Bruno el tejedor,—A  las once: Se
gundo acto.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A  las ocho de la noche.—El tio Ca- 
niyitas,— Un enredo de am or— El amante suicida.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho de la noche.—Los pobres 
de Madrid.—Baile.

T e a t r o -c a f é  d e  C a p e l l a n e s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.

IMPRENTA NACIONAL.


